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GLOSARIO 

 
El presente trabajo tiene como finalidad el diseño e implementación de la documentación y la 

etapa del planear del ciclo PHVA que se ejecuta dentro del SG-SST   para una empresa ejecutora 

de proyectos de obras civiles; por lo cual se tomó en cuenta algunos conceptos de la Guía técnica 

de implementación del SG-SST para medianas y pequeñas empresas del Ministerio de Trabajo 

y que fueron definidos por el (Ministerio del Trabajo, 2016) en su decreto 1072 de 2015 

artículo 2.2.4.6.2. 

 

 
Acción correctiva: Gestión que se debe acarrear para excluir el origen de una circunstancia 

no deseada. (SURA, 2020) 

Actividad no rutinaria: Acciones que no hacen parte de las actividades frecuentes de la 

empresa lo cual ya sean determinado como no rutinaria por su baja repetición. (Ministerio de 

trabajo, 2014) 

Actividad rutinaria: Acciones que hacen parte de las actividades recurrentes de la empresa 

que se encuentran ya estandarizadas. (Ministerio de trabajo, 2014) 

Acción preventiva: Acción con la que se puede descartar o reducir las razones de situaciones 

que pueden ocurrir y que son no deseables para las organizaciones. (Ministerio de trabajo, 2014) 

Amenaza: Accidente potencial de que un evento físico de inicio habitual, causado, o inducido 

por la labor humana de forma circunstancial, que conlleva inclemencia suficiente para ocasionar 

pérdidas de vidas, lesiones u otros impactos negativos en la salud, asimismo daños y pérdidas en 

la infraestructura y la prestación de servicios. (Ministerio de trabajo, 2014) 
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Auto-reporte de condiciones de trabajo y salud: Desarrollo a través del cual el empresario 

manifiesta de forma escrita al empleado situaciones desfavorables que pueden afectar la salud en 

su área laboral. (Ministerio de trabajo, 2014) 

Centro de trabajo: Está enfocado a puesto de trabajo a toda construcción o superficie la 

cual está destinada a factores económicos en una organización determinada. (Ministerio de 

trabajo, 2014) 

Ciclo PHVA: Método que va por etapas que permite el mejoramiento incesante y se basa en 

los siguientes pasos: 

Planificar: Planear la manera de garantizar el bienestar de los empleados, determinando los 

sucesos que se realizan de forma incorrecta y se puedan corregir a través de acciones para 

solucionar dichos sucesos. 

Hacer: Ejecutar las acciones previstas. 

 
 

Verificar: Inspeccionar que todas las acciones previstas se implementaron y se está logrando 

los objetivos planificados. 

Actuar: Ejecución de actividades que permitan lograr el bienestar de los empleados. 

 
Condiciones de salud: Reporte de situaciones que indican el bienestar del trabajador con los 

cuales se puede determinar el entorno sociológico de la población trabajadora. 

Efectividad: Resultados obtenidos de los objetivos del método aplicado con mayor eficacia y 

eficiencia. 

Eficacia: Es la magnitud que se tiene de lograr el resultado esperado tras la ejecución de 

acciones frecuentes. 
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Eficiencia: Concordancia que existe entre los objetivos obtenidos y las acciones 

implementadas. 

Emergencia: Escenario donde el riesgo o pérdida o la probabilidad de ocurrencia, puede influir 

en el trabajo tradicional de la organización 

Indicadores de estructura: Medidas cuantificadas de lo que se encuentra disponibles, a la 

estructura y políticas en la organización para atender las demandas y sus prioridades. 

Indicadores de proceso: parámetros que se pueden verificar para establecer el nivel de 

progreso de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Indicadores de resultado: Medida de resultados verificables de los cambios logrados en 

una fase determinada. 

Matriz legal: Documentos normativos establecidos y que se deben requerir a todas las 

organizaciones con base a sus actividades productivas dentro de sus procesos, las que 

posteriormente conformaran los términos legales y tecnológicos para desplegar el SG-SST, 

donde se actualizara según cada nueva instrucción aplicable. (Ministerio de trabajo, 2014) 

Mejora continua: Avance frecuente de mejora del bienestar de los trabajadores de la 

empresa, cuando no se cumplen con los parámetros establecidos ocurren desviaciones de las 

acciones de trabajo o normativas aplicables. 

Peligro: Origen de exposición o acción con un nivel alto de amenaza para generar afectación 

en la salud de los empleados, las herramientas o infraestructura. 

Política de seguridad y salud en el trabajo: Es la responsabilidad que tiene que acarrear la 

gerencia de una empresa con la seguridad y la salud en el trabajo, en el cual son expresadas 
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explícitamente, en lo cual se define su importancia y se compromete a toda la empresa para su 

desarrollo. 

Revisión proactiva: Alianza del alcance del empleador en los que se debe encerrar decisiones 

y habilidad para la antelación de acciones de prevención y corrección, igualmente la determinación 

para realizar actividades en pro del bienestar de los trabajadores. 

Revisión reactiva: medidas que se deben causar para evitar enfermedades de tipo laboral y la 

inasistencia a causa de enfermedades laborales 

Requisito Normativo: Estipulación del bienestar de los trabajadores que se fundamenta por la 

actual normatividad y que ejecuta a las acciones de la empresa. 

Riesgo: Sucesos que permiten la posibilidad de que se presenten situaciones peligrosas para los 

trabajadores. 

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo: 

Se enfoca en recopilar y llevar a cabo un análisis para poder interpretar y difundir 

sistemáticamente los resultados obtenidos como método de prevención. La inspección es 

fundamentalmente para la planeación, realización y valoración de los diferentes programas 

enfocados en la salud de los trabajadores, el control de las irregularidades y daños inherentes con 

el desarrollo de las actividades y la no asistencia al trabajo a causa de enfermedad. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de Grado se basa en el diseño de la documentación del sistema de Gestión 

de seguridad y salud en el trabajo e implementación de los 22 estándares de la etapa de planear del 

ciclo PHVA  en la empresa ORISERVISS S.A.S, en el Municipio de Orito Putumayo bajo la 

Resolución 0312 de 2019 la cual determina los Estándares mínimos del SG- SST, a los que se 

deben regir cada empresa según su necesidad, se debe tener en cuenta la actividad económica, 

cantidad de trabajadores y la labor que desarrolla, aunque si bien dentro de la empresa se cuenta con 

registros de la afiliación del personal a seguridad social, es necesario aclarar que Oriserviss sas no 

tiene un sistema de gestión enfocado al área de seguridad y salud en el trabajo que garantice el 

cumplimiento de la normatividad vigente y ejecute un control sobre las actividades propias del área 

ya mencionada. 

 

El desarrollo del SG-SST asegura la protección y el bienestar general del talento humano que 

labora en la empresa y así mismo contribuye al cumplimiento de  la responsabilidad social, pero 

también a la normatividad vigente expedida por el ministerio de trabajo de Colombia, teniendo en 

cuenta que como empresa Oriserviss sas carecía de documentación que soporte la planeación de 

dicho sistema y de acuerdo a las etapas aplicadas del ciclo PHVA para desarrollar el SG- SST según 

la Resolución 0312del 2019, inicialmente se realiza  una evaluación  del estado en el que está  la 

empresa  enfocada en cada área de trabajo y su estructura, para eso se aplican herramientas 

ingenieriles que nos obliguen a generar una hipótesis de la situación actual que se vive  en la 

empresa; mediante entrevistas a los trabajadores y visitas a campo se encuentran las falencias 

existentes dentro del sistema de gestión. Pues Oriserviss sas no cuenta con una estructura 



18  

documental que ejecute un control sobre las diferentes actividades que como empresa se realizan 

evidenciando así la falta de una estructura que garantice el cumplimento a la normatividad en el  

área de seguridad y salud en el trabajo. A partir de los resultados obtenidos mediante la evaluación 

inicial, se prosigue con el diseño de la documentación  requerida para dar cumplimiento a los 22 

estándares que exige la norma. Mediante la  elaboración del diseño de los diferentes documentos  

que estandaricen los procedimientos y formatos para llevar a cabo el control de las diversas 

actividades que se ejecutan dentro del sistema de gestión y posteriormente la implementación de 

los 22 estándares de  la etapa del planear  de acuerdo al ciclo PHVA del sistema de gestión y 

seguridad y salud en el trabajo guiados bajo la resolución 0312 de 2019. 

 

ABSTRACT 

 

This degree work is based on the design of the documentation of the occupational health and safety 

management system and implementation of the 22 standards of the planning stage of the PHVA cycle 

in the company ORISERVISS S.A.S, in the Municipality of Orito Putumayo Under Resolution 0312 

of 2019, which determines the minimum SG-SST Standards, to which each company must be 

governed according to its needs, the economic activity, number of workers and the work carried out 

must be taken into account, although although Within the company there are records of the 

personnel's affiliation to social security, it is necessary to clarify that Oriserviss sas does not have a 

management system focused on the area of safety and health at work that guarantees compliance with 

current regulations and executes a control over the activities of the aforementioned area. 
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The development of the SG-SST ensures the protection and general well-being of the human talent 

that works in the company and also contributes to the fulfillment of social responsibility, but also to 

the current regulations issued by the Ministry of Labor of Colombia, taking into account that as a 

company Oriserviss sas lacked documentation to support the planning of said system and according 

to the applied stages of the PHVA cycle to develop the SG-SST according to Resolution 0312 of 

2019, initially an evaluation of the state in which the company is is carried out focused on each work 

area and its structure, for this, engineering tools are applied that force us to generate a hypothesis of 

the current situation that exists in the company; Through interviews with workers and field visits, 

existing shortcomings within the management system are found. Well, Oriserviss sas does not have a 

documentary structure that executes control over the different activities that are carried out as a 

company, thus evidencing the lack of a structure that guarantees compliance with regulations in the 

area of safety and health at work. Based on the results obtained through the initial evaluation, the 

design of the documentation required to comply with the 22 standards required by the standard 

continues. Through the development of the design of the different documents that standardize the 

procedures and formats to carry out the control of the various activities that are executed within the 

management system and subsequently the implementation of the 22 standards of the planning stage 

according to the cycle. PHVA of the occupational health and safety and management system guided 

under resolution 0312 of 2019 

 

 

 

Keywords: plan, implement, regulations, initial evaluation. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Se puede deducir que el ser humano siempre se ha enfrentado a peligros y factores de riesgo 

que lo llevan a la necesidad de protegerse, este tema ha dado lugar a innumerables incidentes 

dentro del entorno de seguridad y salud en el trabajo, es por eso que dicha área como tal, 

constituye un pilar importante de las organizaciones modernas, ya que sobre ellas se 

construyen los hechos que hoy se conocen, enmarcando situaciones que se suceden a lo largo 

del tiempo, dando esencia al contexto social, económico y cultural del trabajo. Los sistemas de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo aparecen como un acontecimiento importante que ha 

dado lugar al bienestar sociocultural, económico y laboral de la humanidad, a través de 

evidencias que han dado como resultado un trabajo contextualizado y una investigación 

enfocada en la salud del trabajador establecida como columna fundamental dentro de las 

empresas. 

 

La globalización y su sistema han conllevado a que las empresas logren extender su campo de 

acción y así poder llegar a más clientes, estos, además; de la calidad del producto o servicio y el 

respectivo cumplimiento de los reglamentos existentes en los diferentes países, exigen en 

algunos casos dar cumplimiento a la normativa relacionada al sistema de gestión de Seguridad y 

salud en el trabajo. ORISERVISS S.A.S, no está exenta ni es ajena al acogimiento de dicho 

sistema que exige la normatividad colombiana en materia laboral, por lo que procura 

enérgicamente velar por el cuidado integral a través de estrategias conjuntas enfocadas a 

favorecer los trabajadores, procurando siempre suplir las necesidades en entornos saludables y 

responsables para su protección. 
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Sin embargo; ORISERVISS S.A.S no ha establecido una evaluación inicial del SG-SST en 

la empresa con base a las directrices establecidas en la resolución 0312 del 2019, evidenciando 

la falta de conciencia en cuanto a la importancia de este sistema, razón por la que se propone 

diseñar la documentación requerida para el cumplimiento de los estándares del SG-SST y la 

implementación de dicha documentación en  la fase del Planear  del ciclo PHVA bajo la 

resolución 0312 del 2019, guiados por los requisitos establecidos en la ISO 45001 y la GTC 

45, buscando brindar la satisfacción del trabajador y todas las partes interesadas, con el fin de 

mantener la seguridad y salud de los mismos por medio de principios de compromiso y 

responsabilidad, a través de procedimientos, diseño de formatos y aplicación de los mismos, 

asignación de recursos, análisis estadístico de ausentismo laboral por causa médica e 

indicadores de gestión, entre otros; todo con el propósito de salvaguardar la vida del 

trabajador, garantizando una prevención en cada uno de los puestos de trabajo de tal manera 

que se mitiguen el impacto o que no se generen accidentes de trabajo y a futuro enfermedades 

laborales. 

 

Permitiendo establecer en la empresa una cultura orientada a prevenir, controlar, reducir y 

hacer seguimiento a los riesgos laborales presentes dentro de los diferentes procesos 

establecidos en la organización, con el objetivo de; además de dar cumplimiento a los 

diferentes requisitos legales existentes dentro de la normativa colombiana y la facilidad de 

ampliar su mercado o portafolio de servicio fuera del país, se le agrega la optimización de los 

procesos y recursos mediante la estandarización de la operación, reducir costos y aumentar la 

producción, mediante la generación de un ambiente laboral seguro, acogedor y motivador para 

el empleado; llevándolo a dar más de sí mismo para el cumplimiento de los objetivos y el 

crecimiento de la organización. 
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CAPÍTULO I 

 
1. Formulación del problema  

 

 

1.1.Planteamiento Del Problema 

 

 
En Colombia, la resolución 0312 del 2019 define los nuevos estándares mínimos para el 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y la implementación del SG-SST de una 

empresa, de acuerdo al número de empleados que tenga cada organización, fue aprobada con el 

objetivo de apoyar así el crecimiento empresarial de las pequeñas y medianas empresas que 

surgen dentro del territorio nacional y que debido a la aplicación de las mismas normativas que 

rigen a las grandes empresas, estas que apenas inician su proceso de crecimiento terminan 

comprometiendo su existencia puesto que; resultaba complejo e inviable para una pequeña o 

mediana empresa el implementar todo el Sistema de Gestión de SST y dar cumplimiento a un 

amplio número de requisitos necesarios para la certificación de dicho sistema en una empresa 

que está en creación. 

 

 

Además de ellos las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), cuyo objetivo principal es prevenir 

accidentes de trabajo, enfermedades laborales y promover la salud y seguridad de los 

trabajadores; estandarizada bajo la norma internacional ISO 45001:2018, lo que hace que las 

organizaciones tengan la percepción que ambos Sistemas de Gestión sean complejos de 
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integrar, es por eso que la problemática más relevante que se busca resolver en la empresa 

ORISERVISS S.A.S ubicada en el municipio de Orito, se enfoca en que no se ha establecido 

una evaluación inicial del SG-SST en la empresa con base a las directrices establecidas en la 

resolución 0312 del 2019 ni bajo los estándares de ninguna otra normatividad, evidenciando la 

falta de conciencia en cuanto a la importancia de implementar este sistema dentro de la 

organización, con el objetivo de; además de dar cumplimiento a los diferentes requisitos 

legales existentes dentro de la normativa colombiana, la optimización de los procesos y 

recursos mediante la estandarización de la operación, reducir costos y aumentar la producción, 

mediante la generación de un ambiente laboral seguro, acogedor y motivador para el empleado; 

llevándolo a dar más de sí mismo para el cumplimiento de los objetivos y el crecimiento de la 

organización. Además de evitar el pago de multas o sanciones legales por incumplimiento de 

disposiciones legales, mejorando la imagen de la empresa y ampliando la posibilidad de 

adquirir nuevos clientes, optimizando el ambiente laboral disminuyendo la rotación del 

personal, reduciendo los costos asociados al absentismo y la detención de procesos. 

 

 

 

 
1.1.1. Formulación de pregunta de investigación. 

 

¿Cómo organizar la estructura documental para el cumplimiento de la normatividad 

vigente de Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa Oriserviss SAS e implementar 

inicialmente los 22 estándares de la etapa de planear bajo la resolución 0312 de 2019?  
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1.2.Justificación. 

 
Para Karapetrovic y Willborn (1998) y Karapetrovic (2003), citados por Carmona y Rivas 

(2010), un sistema integrado de gestión es un conjunto de “procesos interconectados que 

comparten los mismos recursos (humanos, materiales, infraestructura, información, y recursos 

financieros) para lograr los objetivos relacionados con la satisfacción de una amplia variedad de 

grupos de interés” (Carmona Calvo & Rivas Zapata, 2010). 

 

 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) ha adquirido importante 

relevancia y se ha convertido en una parte necesaria e indispensable en los procesos que son 

llevados dentro de toda organización, es por ello que muchas de las empresas en Colombia 

vienen incrementando buenas prácticas en la gestión de la documentación del SG-SST basado en 

los requisitos estipulados en la ISO 45001 y guiados bajo los parámetros legales consolidados en 

Colombia, como lo es la resolución 0312 del 2019 que le permite a las pequeñas y medianas 

empresas brindar total cubrimiento en los aspectos relacionados con el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

Generando grandes beneficios al contar con una documentación confiable, clara, disponible 

para todas las partes interesadas y que ayude a la toma de decisiones de manera asertiva, 

disminuyendo costos de implementación y el número de estándares que deben cumplir de 

acuerdo al número de empleados de cada organización, garantizando la salud e integridad de los 

mismos, asegurando el cumplimiento de las operaciones de la empresa de manera permanente 
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evitando así sanciones o problemas legales por el incumplimiento de dicha reglamentación, entre 

ellos los más importantes son el control de las actividades y la normalización; desglosando estos 

beneficios, la empresa reduce los tiempos de búsqueda de la información, se pueden unificar los 

procedimientos para realizar todas las tareas, estableciendo un mismo modelo para toda la 

empresa, lo cual permitirá cuantificar los resultados de dichas tareas, gestionar la trazabilidad y 

auditoría de todos los procesos de trabajo de la empresa, se cumple con la normatividad vigente 

y la preservación de la información entre otros. 

 

El objetivo de realizar este diseño en Oriserviss sas es la importancia que tienen los sistemas 

integrados de gestión en una empresa y los avances que como empresa puede tener, 

concientizando a la organización en la necesidad de contar con el sistema de seguridad y salud en 

el trabajo dentro de las mismas, la relación que tiene sobre los riesgos laborales en una 

organización y el impacto que ha tenido este sistema en las empresas colombianas, es por eso 

que dentro de la propuesta lo que se busca es darle solución a la causa más relevante en la 

empresa ORISERVISS SAS ubicada en el municipio de Orito-Putumayo ya que desde su 

fundación y por la clasificación de la empresa, nunca conto con un sistema de gestión en SST 

estandarizado dentro de la organización, es por ello que lo que se busca es diseñar  la 

documentación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo e implementación de los 

22 estándares de la etapa de planear del ciclo PHVA  bajo la Resolución 0312 de 2019 

orientados en los requisitos establecidos en la ISO 45001 y la  GTC 45, dejando así las bases 

establecidas para la elaboración e implementación de un Sistema integrado de Gestión de SST, 

garantizando una prevención en cada uno de los puestos de trabajo para que quienes realizan cada 

una de las tareas, puedan ejecutarlas de tal manera que no sufran accidentes de trabajo y a futuro 

enfermedades laborales. 
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 Permitiéndole a la empresa Oriserviss sas  Conocer y evaluar las condiciones existentes 

dentro de la organización en cuanto a la normativa vigente en SG-SST, analizando las exigencias                            

dadas en cada uno de los puestos de trabajo y las actividades que el personal realiza enfocados en  

los riesgos a los que se encuentran expuestos los empleados o puedan provocar accidentes 

laborales, con el objetivo de ejecutar estrategias de control y prevención para asegurar un 

ambiente de trabajo seguro para el empleado y garantizar a nivel empresarial el cumplimiento a 

la normativa exigida dentro del estado Colombiano, permitiendo que sus actividades se 

optimicen y representen beneficios para la organización. Por eso nos enfocamos en darle alcance 

mediante la implementación del ciclo PHVA en la fase del “planear” de dicho sistema de gestión 

y el diseño de la documentación pertinente para ejercer el control y dar cumplimiento a la 

normativa vigente, utilizando los resultados como una herramienta importante para conocer e 

implementar el inicio del diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
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1.3.Objetivos 

 
1.3.1. Objetivo general 

 
  Diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo e implementar los 22 

estándares mínimos de la etapa de planear del ciclo PHVA bajo la resolución 0312 de 2019 para 

la empresa ORISERVISS S.A.S.  

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 
1. Evaluar el estado actual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en la empresa ORISERVISS S.A.S, guiado bajo los estándares estipulados en la 

resolución 0312 del 2019. 

2. Desarrollar la documentación mínima requerida (faltante o con vacíos) por el 

Sistema de Gestión para la Seguridad y   Salud de acuerdo a los resultados del 

diagnóstico inicial en la empresa ORISERVISS S.A.S. 

3. Implementar los 22 estándares de la  etapa del planear de acuerdo al PHVA del 

Sistema de Gestión de seguridad y salud en el      trabajo según la resolución 0312 de 

2019. 
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CAPITULO II. 

 
2. Antecedentes.  

 
A continuación, se hace referencia a algunos estudios de investigación que se han realizado 

sobre la temática en general y que, se procurará que estos estudios permitan prestar intervención 

en el objeto de estudio, por ello se hizo una compilación breve y precisa de conceptos, teorías y 

reglamentos que están directamente ligados con el tema y el problema de la investigación; por 

ello se presentan antecedentes investigativos a nivel internacional y nacional. 

 

2.1.Marco Referencial. 

 

 
 

  Teniendo en cuenta que la seguridad y salud en el trabajo se encuentra presente en todo el 

mundo Martínez y Rodríguez (2016) diseñaron y desarrollaron el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo enfocado en Oshas 18001/2007 para la empresa Ángeles Ofs. 

Sociedad extranjera México D.F, dedicada principalmente a actividades de apoyo para la 

extracción de petróleo y gas natural. Este proyecto identificó las condiciones actuales de la 

empresa en cuanto a seguridad laboral encaminado a la implementación y ejecución del sistema, 

dando cumplimiento a la normatividad alineada al sistema OHSAS 18001/2007, buscando que 

las actividades se fueran encaminadas a ejecutarse de forma segura y que los empleados en sus 

lugares de trabajo se sintieran seguros buscando el equilibrio físico, mental y social de estos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el propósito general de esta investigación fue realizar la 

documentación del SG-SST y a su vez su implementación. (MARIA NELLYS MARTINEZ 
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JIMÉNEZ, 2016). Este documento nos permitió agrupar la información y aplicarla a las 

diferentes áreas de trabajo y los procesos que se realizan con el objetivo de identificar los 

peligros y la valoración de los riesgos, formando así la base para la toma de decisiones enfocadas 

a concluir si se requería mejorar o implantar nuevos controles y modelos de prevención de 

accidentes para la empresa Oriserviss sas. 

 

Buscando de esta forma contribuir a la eliminación o minimización de los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales mediante la identificación de peligros, evaluación y control 

de riesgos que se encuentran en los puestos de trabajo. La recolección de datos preliminares se 

realizará mediante observaciones directas y entrevistas a los encargados de las obras, de esta 

manera, se diseña en cada uno de los capítulos y el contexto de la institución, el liderazgo, la 

participación de todos los involucrados, la planificación, el apoyo, la operación y la estimación 

del desempeño hacia la mejora continua. De acuerdo al cumplimiento técnico y legal de la norma 

se elaborará el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, 

conforme a la resolución 0312 del 2019 y orientados bajo la ISO 45001 y a la legislación 

aplicable sobre SST en Colombia. Finalmente se hará un análisis comparativo de la situación 

anterior y actual de la empresa para verificar el cumplimiento de la normativa de los organismos 

de control, como el Ministerio de trabajo y demás identidades que reglamente el SST en 

Colombia, de la misma forma verificar el cumplimiento de los requerimientos exigidos por la 

resolución 0312 del 2019. 

 

 
Por otra parte, González (2019) realizó una propuesta para el Diseño Del Sistema De 

Gestión De Seguridad Y Salud En El Trabajo de acuerdo al Decreto 1072 Del 2015 y a la 

Resolución 0312 Del 2019 en la empresa Link Comunicaciones Y Asesorías S.A.S De 
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Montería –Córdoba cuya metodología consistió en la planificación de cuatro etapas con el 

propósito de cumplir y mantener los lineamientos exigidos por la normatividad nacional en 

SST. 

 
 

- “Etapa 1. Realizó un diagnóstico para determinar el estado de la organización frente al 

sistema de gestión, a través de la ejecución de la evaluación inicial contenida en el 

artículo 27 de la resolución 0312 del 2019 y apoyado en las evaluaciones desarrolladas 

al personal de la empresa”. (p. 15). 

- “Etapa 2. Detalló claramente los requisitos y parámetros de toda la documentación 

exigida en el sistema de gestión para garantizar la debida constitución de cada uno de 

los documentos requeridos”. 

 
- “Etapa 3 En esta etapa describió cada uno de los documentos diseñados, con sus 

respectivos objetivos, alcances y rutas de acceso para verificación acompañados de los 

aplicativos, formatos y fichas técnicas según corresponde” 

 

 

- “Etapa 4. Describió el proceso de socialización, discusión y aprobación de la propuesta 

del diseño del SG- SST para su posterior implementación”. Collazos et al. (2019) En su 

tesis de grado orientaron su Investigación hacia el diseño y posterior socialización del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo dentro de la comunidad educativa 

Shalom ubicada en la ciudad de Cali- Valle del Cauca, su enfoque metodológico está 

orientado hacia el ciclo PHVA. 

 

 
Dentro de la extensión del documento se aplicaron herramientas de recolección de 
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información para su posterior análisis y gestión de resultados, si bien no se profundiza en un 

diagnóstico inicial de la problemática se realizan programas en bien de la comunidad 

educativa y se plantea la creación del diseño del plan de emergencias. 

 

 

Dentro de la metodología planteada se organizó toda la documentación requerida según la 

resolución 0312 del 2019 mediante el ciclo PHVA obteniendo como resultado una 

calificación sobresaliente al momento de la aplicación de las herramientas de gestión. El 

mismo año los autores Agudelo et al. (2019). Diseñaron e implementaron el sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa lácteos las Corralejas en el municipio 

de Puerto Boyacá cuya investigación propuso la creación del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo para una empresa del sector lácteos con más de 25 años en el 

mercado pero sin ningún tipo de programa para el control y gestión de riesgos laborales, por 

lo cual plantearon la incorporación del mismo desde cero creando objetivos medibles y 

alcanzables. Dentro del contenido identificaron el contexto organizacional actual y el 

conocimiento que existe sobre el SG-SST en la empresa lácteos; se realizó la evaluación de 

estándares mínimos del SG-SST según la resolución 312 de 2019 y se construyeron una 

matriz de riesgos acorde a la exposición de los trabajadores en las actividades inherentes a su 

cargo. Por último, establecieron indicadores de seguimiento del SG-SST que garantice la 

mejora continua del programa. Los resultados de la investigación fueron acordes a los 

objetivos planteados y cuentan con el diseño de toda la documentación requerida para la 

creación del sistema como lo son: reglamentos, procedimientos, instructivos, formatos, 

registros, programas, planes, guías, manuales, políticas, lineamientos. 
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2.2.Localización 

 

 
La empresa se encuentra ubicada en el departamento del Putumayo, zona urbana del 

municipio de orito, es el tercer municipio más grande en extensión territorial y el tercero más 

densamente poblado sólo por detrás de Puerto Asís y la capital Mocoa. Está ubicado a unos 

500 metros sobre el nivel del mar entre la vertiente oriental de la Cordillera de los Andes y la 

zona boscosa del río Putumayo. El municipio abarca gran parte de la región conocida como 

Piedemonte Amazónico, la cual es caracterizada por poseer un clima húmedo tropical 

propicio para la proliferación de especies amazónicas de fauna y flora. Al oeste de Orito, las 

últimas estribaciones de los Andes alcanzan unos 1000-2000 metros de altitud, estas 

formaciones montañosas son visibles desde el municipio. El casco urbano principal de Orito 

está ubicado sobre el Río que lleva su mismo nombre y tiene una temperatura promedio de 

27°C durante gran parte del año con precipitaciones lluviosas. 

 
 

La capital Bogotá está a 500 km de distancia en línea recta, y la ciudad de Pasto en el 

vecino departamento de Nariño está cerca a los 100 km de distancia. Su economía radica en 

la explotación del petróleo, seguida de la agricultura 

del plátano, yuca, maíz, papa, pimienta y la caña de azúcar. Las maderas de los bosques 

 

del piedemonte amazónico son explotadas para la exportación. Hay una ganadería incipiente 

orientada a la producción de leche y carne para el consumo local. Responde al seudónimo de 

Paraíso Amazónico, puesto que cuenta con un gran número de atractivos turísticos bajo su 

jurisdicción, todos estos con un énfasis en la conservación y preservación del medio ambiente 

y sus ecosistemas. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_As%C3%ADs
https://es.wikipedia.org/wiki/Mocoa
https://es.wikipedia.org/wiki/Petr%C3%B3leo
https://es.wikipedia.org/wiki/Banana
https://es.wikipedia.org/wiki/Yuca
https://es.wikipedia.org/wiki/Ma%C3%ADz
https://es.wikipedia.org/wiki/Papa
https://es.wikipedia.org/wiki/Pimienta
https://es.wikipedia.org/wiki/Ca%C3%B1a_de_az%C3%BAcar
https://es.wikipedia.org/wiki/Piedemonte
https://es.wikipedia.org/wiki/Piedemonte
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Figura 1. Localización geográfica de los municipios de Orito, Puerto Asís y la capital 

Mocoa. 

 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_As%C3%ADs
https://es.wikipedia.org/wiki/Mocoa
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Tabla 1. Información de la empresa. 
 
 

Ítem Descripción 

Razón social ORISERVISS S.A.S 

Nit 9012802757 

Dirección B/ San Martin – Orito Putumayo 

Teléfono 3204934266 

No. Empleados 13 

Nivel de Riesgo 5 

ARL: POSITIVA 

Misión: ACTUALIZADA. 

Visión: ACTUALIZADA 

Valores 

Corporativos: 

Responsabilidad, Honestidad, solidaridad, conciencia ambiental, 

Responsabilidad Social. 

 

 
ORISERVISS SAS; es una empresa familiar fundada en el año 2019 y creada en la ciudad 

de Orito, Putumayo, la cual a esta fecha no ha iniciado sus actividades comerciales de lleno, 

se ha ejecutado contratos de mínima cuantía, se encuentra trabajando y buscando un 

patrimonio neto para acceder a postularse en contratos de máxima cuantía. Dentro de sus 

principales falencias se evidenció que la empresa no cuenta con un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo; limitando principalmente el campo de acción de dicha 
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Organización además de ello, excluir a la misma de la posibilidad de acceder o postularse a 

contratos de mayor magnitud que generen mayores ingresos para la misma. 

 

2.2.1. Objeto Social 

 

La organización tendrá como objeto el estudio, diseño, planeación, contratación y 

ejecución de toda clase de proyectos de construcción, edificación obras civiles (vías, 

movimientos de tierras, obras geotécnicas, obras de cimentación profunda y superficial, redes 

y demás) y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas de adiciones, 

mejoras, modificaciones, restauraciones, ampliaciones y reparaciones. 

 

2.2.2. Misión 

 

La empresa ORISERVISS S.A.S es una empresa creada en el municipio de Orito 

departamento del Putumayo en el año 2019, está dedicada a la elaboración de proyectos, 

ejecución de obras civil y prestación de servicios integrales en el ámbito público y privado, cuya 

misión es satisfacer las necesidades de nuestros clientes antes, durante y después de finalizado el 

proyecto. Dando cumplimiento a los estándares de calidad y plazos fijados por este, satisfaciendo 

a nuestros Clientes por medio de la exigencia en el control de calidad. 

 
 

2.2.3. Visión 

 

ORISERVISS S.A.S busca ser una empresa de alta referencia a nivel regional, departamental 

y nacional, liderando el mercado por medio de la responsabilidad, y eficiencia, cumpliendo 

tiempo con todos y cada uno de los trabajos encomendados, lograr que todo nuestro personal se 
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sienta motivado y orgulloso de pertenecer a nuestra organización, fomentando el control y la 

calidad en el servicio, buscando siempre dar más de sí mismos y con esto lograr la satisfacción 

del cliente. Una empresa diversificada e integrada, comprometida y admirada por su capacidad de 

crear valor y de innovar para dar respuesta a las nuevas necesidades sociales. 

 
 

2.2.4. Valores 

 

• Responsabilidad: Tener siempre presente que por todas y cada una de nuestras acciones 

en cumplimiento de la misión institucional, estaremos dispuestos a dar respuesta oportuna y 

cierta, aceptando libremente las consecuencias de nuestros actos. 

• Honestidad: Actuar con transparencia, rectitud, responsabilidad y profesionalismo en 

respuesta a la confianza depositada en la persona por la empresa. 

• Solidaridad: Colaborar conjuntamente para el logro efectivo de la misión institucional, 

los objetivos y metas propuestas. 

• Conciencia Ambiental: Preocupación por la conservación del medio ambiente y el planeta. 

 

• Responsabilidad Social: Compromiso, de los miembros ya sea como individuos o como 

miembros de la asociación en la construcción de un mundo mejor para las futuras 

generaciones, impactando en la economía de la región y aportando en la construcción de 

sociedad. 
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2.3.Marco Teórico 

 

 

Para la utilización de la metodología propuesta y con el objetivo de estructurar un diseño e 

implementación del SG- SST bajo la resolución 0312 del 2019, donde se puedan aplicar 

varios de los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, se considera importante 

realizar una revisión de conceptos. 

 
 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es un concepto utilizado a 

nivel global en las empresas multinacionales; el SG-SST, tiene como propósito la 

estructuración de la acción conjunta entre el empleador y los trabajadores, en la aplicación de 

las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a través del mejoramiento continuo de 

las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el 

lugar de trabajo. 

 
 

Teniendo en cuenta que la idea central de esta investigación es el diseño e implementación 

del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo como proyecto de abordaje, será 

necesario plantear algunas consideraciones que permitan su apropiado entendimiento. “Según 

estimaciones recientes publicadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 2,78 

millones de trabajadores mueren cada año en accidentes del trabajo y por enfermedades 

laborales (de los cuales 2,4 millones están relacionados con enfermedades) y 374 millones de 

trabajadores sufren accidentes del trabajo no mortales. Se calcula que los días de trabajo 

perdidos representan cerca del 4% del PIB mundial y, en algunos países, hasta el 6% o más”. 

(Agencia de Información Laboral) “Los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales 

tienen grandes repercusiones en las personas y en sus familias, no sólo desde el punto de vista 
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económico, sino también en lo que respecta a su bienestar físico y emocional a corto y a largo 

plazo. Además, pueden tener efectos importantes en las empresas: afectan la productividad, 

provocan interrupciones en los procesos de producción, obstaculizan la competitividad y dañan 

la reputación de las empresas a lo largo de las cadenas de valor. Esto tiene consecuencias para 

la economía y para la sociedad de manera más general”. (Organización Internacional del 

Trabajo). 

En Colombia por las exigencias normativas, de calidad en los procesos, requerimientos de 

compañías multinacionales o para la exportación de productos a mercados extranjeros, la 

necesidad de contar con un sistema certificado ha aumentado en los últimos años. En el pasado, 

en el país la gestión de los riesgos laborales implicaba sólo la necesidad de cumplir con la 

reglamentación en términos de tener un programa de salud ocupacional; sin embargo, a partir 

del año 2012, se les exige a las empresas implementar un sistema de gestión con el objetivo de 

anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en 

el trabajo. 

 
 

El concepto de SST es utilizado a nivel global en las empresas multinacionales y también es 

aplicada a aquellas consideradas microempresas, ya que es una técnica que genera confiabilidad 

en los resultados tanto a corto plazo como a largo plazo y genera una excelente efectividad en 

los procesos de producción, lo que permite dar a conocer esta herramienta es la importancia de 

percibir las cosas de una manera una actitud rápida. 
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Implementación del SG-SST de las PYMES. La implementación de los sistemas de 

gestión se va desarrollando por etapas, los cuales se basan en el modelo de mejora continua que 

buscan mitigar los riesgos que pueden provocar afectación a la SST, los cuales deben de ser 

liderados e implementados incluyendo la participación de los empleados y/o contratistas, y 

consecuentemente, los SG SST deben ser adecuados adaptados a las características de empresa. 

Según la Resolución 0312 del 2019, Los estándares del SG SST se establecen de acuerdo con 

la cantidad de trabajadores y clasificación del riesgo, como se observa en la Tabla 2. 

Tabla 2. Estándares mínimos para las empresas 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

N° DE 

TRABAJADORES 

 

NIVEL DE 

RIESGO 

ESTÁNDARES 

MÍNIMOS DE 

CUMPLIMIENTO 

EMPRESAS Y UPAS 1-.10 I,II,III 7 estándares 

EMPRESAS Y UPAS 11 a 50 I,II,III 21 estándares 

EMPRESAS CON 

MÁS DE 50 

TRABAJADORES 

50- en adelante I,II,III,IV,V 60 estándares 

 

EMPRESAS 

Independiente del 

número de empleados 

IV-V 60 estándares 

  Fuente: resolución 0312 del 2019 

 

 

Estándares mínimos según resolución 0312 de 2019. Los estándares mínimos son las normas 

que son de obligatorio cumplimiento, necesarias para el funcionamiento del SG-SST expedidos 

por el ministerio del trabajo, como es el caso de la Resolución 0312 de 2019, donde se 

menciona que las empresas que tengan en su área laboral de 1 a 10 trabajadores y que se 

encuentren en nivel de riesgo I, II y III, deben cumplir los estándares mínimos que se describen 

a continuación, según lo menciona la resolución: 
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Las empresas que tienen con un rango entre 11 a 50 trabajadores y que se encuentran 

clasificadas en riesgo I, II y III, según lo establecido con base en la resolución 0312 de 2019, 

deben dar cumplimiento como mínimo a los siguientes estándares, 

Asignación de personal con formación suficiente para diseñar SG SST, asignación 

adecuada de recursos para la implementación para el SG SST, afiliación total de sus empleados 

al Sistema de Seguridad Social Integral, conformación y funcionamiento Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), conformación y funcionamiento de un comité 

permanente de convivencia laboral, programas de capacitación adecuados, diseño, elaboración e 

implementación de una política de SST, elaboración y puesta en práctica de un plan Anual de 

Trabajo, sistematización de la información documental producida a través SG SST, elaboración 

de un perfil sociodemográfico del personal y un diagnóstico correspondiente de las condiciones 

de salud del mismo, actividades referentes a la prevención y promoción de la salud en el 

contexto laboral, evaluaciones médicas ocupacionales enfocadas a los riesgos, que se realicen al 

ingreso, periódicas y retiro, restricciones y seguimiento de las recomendaciones médicas 

laborales, reporte a las administradoras de riesgos laborales, realización de investigaciones de 

incidentes, accidentes laborales y enfermedades cuando son producto de las circunstancias 

laborales, identificación adecuada de peligros, consecuente evaluación de los mismos y 

valoración de los riesgos a los que se exponen los trabajadores, también deben contar con un 

programa de mantenimiento periódico de instalaciones, los equipos, las máquinas y herramientas 

utilizadas en la cadena producción, así como la adecuada disponibilidad y entrega y uso de los 

elementos de protección personal – EPP, además de capacitación en uso, elaboración de un plan 

de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, conformación de una brigada de 
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Prevención, preparación y respuesta ante emergencias, y revisión anual por parte de la alta 

dirección. 

 

 
Identificar riesgos y peligros: Se ilustra un esquema grande de los sitios de trabajo y 

marque los peligros existentes y potenciales. Involucra a los trabajadores en esta actividad para 

solicitar retroalimentación y aumentar la conciencia de la importancia de la seguridad en el 

lugar de trabajo. Lo que permite conocer y entender los riesgos de la organización, además 

debe orientarnos en la definición de los objetivos de control y acciones propias para su gestión. 

 

 

Seguridad ocupacional o industrial: La resolución 1016 de 1986 que hace referencia con 

todo lo que tiene que ver con el subprograma de seguridad industrial, es la encargada de 

determinar, valorar y controlar cualquier tipo de factores de riesgo que sea capaz de producir 

un accidente de trabajo, es ahí donde el sistema debe tener diferentes aspectos para aplicar la 

buena seguridad a los empleados en sus frentes de trabajo. La seguridad industrial nace en el 

simple esfuerzo individual, haciendo de su instinto de conservación una manera de protegerse 

de cualquier lesión en su entorno, tal esfuerzo se conoce como como el principio de carácter 

personal (intensivo-defensivo). Para el buen desarrollo de la seguridad industrial en cualquier 

tipo de empresa, se debería implementar un plan de emergencia donde su objetivo principal es 

servir de herramienta táctica y metodológica en el manejo de situaciones que alteren la 

normalidad, atenten contra la vida e integridad de los ocupantes y bienes de la compañía; 

dando un óptimo nivel de seguridad para los directivos, empleados, clientes y visitantes dentro 

de las instalaciones sonde se vaya a implementar el SG-SST. Varias de las herramientas 
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necesarias para la perfecta realización del subprograma para la seguridad industrial u 

ocupacional son las siguientes: 

 Inspección del plan de emergencia. 

 
 Inspección de los riesgos eléctricos. 

 

 
 Dotación al personal de EPP. 

 

 
Cualquier empresa debe fijarse objetivos de productividad y tener en cuenta que debe alcanzar 

las metas de calidad y demás, la seguridad en el trabajo debe ser un objetivo referente y 

determinante para el aumento de la productividad empresarial y el bienestar laboral. 

 

 

Higiene industrial: es la encargada en estudiar todo aquello ambiente del trabajador, 

revisando, identificando y controlando los diferentes contaminantes laborales, también la 

higiene industrial se puede definir como “La ciencia y el arte dedicado a la prevención, 

reconocimiento, evaluación y control de los factores ambientales que pueden causar 

enfermedades, deterioro de la salud e incapacidad e ineficiencia de los trabajadores”. El área de 

trabajo de cualquier empleado puede verse afectada directamente Por los factores 

medioambientales, que de cierta manera son contaminantes y se pueden reflejar de distintos 

tipos como lo son: 

 

 

 Agentes físicos: Existen diferentes tipos de factores medioambientales a los que 

un trabajador se somete en cualquier momento tales como las diferentes 

radiaciones o rayos x, alfa, beta y gama. Otro lo es el ruido que puede exceder los 
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límites afectando directamente y convirtiéndose en una amenaza de la salud del 

rabajador, las vibraciones y en especialmente en un mismo lugar del cuerpo dando un 

deterioro a un mediano y largo plazo. 

 

 

 Agentes químicos: Los factores químicos generalmente nacen de las reacciones y 

combinaciones de diferentes sustancias orgánicas o inorgánicas que se producen 

en el área de trabajo generado gases o vapores que por la inhalación de estos 

genera en el peor de los casos enfermedades respiratorias y pulmonares. 

 

 

 Agentes biológicos: en el medioambiente estos agentes son siempre se 

encontrarán, ya que se manifiestan como bacterias, virus, hongos y otros 

organismos que tienen la capacidad de afectar directamente la salud de los seres 

humanos de distintas maneras. 

 

 

Accidente de trabajo: En el ámbito legal cualquier accidente que le pasara a un trabajador en 

el área de trabajo seria llamado accidente de trabajo, siendo este objeto del Decreto Ley 1395 

de 1994 y siendo de esta manera como no se tenía cierta claridad en su reglamentación se debió 

acudir en su momento al instrumento de la seguridad y salud en el trabajo con la inclusión de la 

Ley 1562 de 2012, donde se es más específica con lo que en realidad es accidente de trabajo. 

En el artículo 3 de la ley 1562 de 2012 accidente de trabajo “Es accidente de trabajo todo 

suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 

muerte”. 
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Los factores que colaboran a identificar información y al estudiarlos ayudan a predecir e 

intervenir en un accidente de trabajo, son los siguientes: 

 Área de trabajo 

 Medioambiente laboral 

 Actividad laboral 

 Recursos humanos 

 Recursos técnicos 

 El trabajador 

 
El mejoramiento continuo en el SG-SST, por ser un sistema de gestión, debe tener sus 

principios enfocados hacia un mejoramiento continuo o ciclo PHVA. Con la finalidad de lograr 

la mejora de un proceso, se deben hacer cambios enfocados en aumentar la efectividad, la 

eficiencia y adaptabilidad. 

 

Ciclo PHVA: “El sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo debe contar con un proceso 

lógico y por etapas que permitan en conjunto cumplir con los objetivos para los que fue hecho. 

El ciclo PHVA es una estrategia de mejora continua de la calidad en cuatro pasos, basada en un 

concepto ideado por Walter A. Shewhart. Este ciclo es muy utilizado por los sistemas de 

gestión de la calidad (SGC) y los sistemas de gestión de la seguridad de la información 

(SGSI)”. 

 

 

 Planificar: se debe planear la forma de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, encontrando lo que están haciendo incorrectamente o lo que se 

pueda mejorar aún más, determinando ideas para darle solución a estos 

problemas. 

 Hacer: implementación de las medidas planificadas. 
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 Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados cumplan 

con los resultados deseados. 

 Actuar: llevar a cabo acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en 

la seguridad y salud de los trabajadores 

 

 

Datos estadísticos: La prevención de los riesgos de seguridad y salud en el trabajo es un 

compromiso asumido por la alta dirección, accionistas y directores de una organización, 

quienes deciden determinar las condiciones del entorno de trabajo de la empresa. Por tanto, 

su control, nivel de compromiso y gestión son factores clave para reducir el número de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Según la Organización Internacional del 

Trabajo, alrededor de 317 millones de personas en todo el mundo son víctimas de accidentes 

relacionados con el trabajo y más de 2,3 millones mueren por accidentes o enfermedades 

profesionales cada año. Estos índices traen un costo enorme para las organizaciones y los 

países; se calcula que la carga económica que asumen los países en el mundo por 

accidentalidad laboral puede ser aproximadamente el 4% del PIB global cada año. Según 

cifras del Consejo Colombiano de Seguridad, se estima que en Colombia existen cerca de 20 

millones de personas económicamente activas, es decir, se encuentran en edad de trabajar, 

pero de estos solamente 9 millones están cubiertos por el Sistema de Seguridad Laboral y 

Social; los 11 millones restantes hacen parte del sector informal, lo que quiere decir que no 

tienen un contrato formal de trabajo que los ampare, son trabajadores expuestos, sin ningún 

tipo de control, de capacitación, ni educación sobre los riesgos pertenecientes a sus 

actividades. 
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Gestión de Riesgos Laborales: “Los riesgos labores son considerados por diversos teóricos 

como un concepto fundamental en la relación hombre – organización, desde la perspectiva del 

desarrollo de sus actividades y los peligros presentes en su lugar de trabajo, en este sentido, 

existen diversas acepciones”. 

 

 

Instrumentos de investigación: Durante el proceso de investigación se emplearán 

instrumentos de recolección tales como: 

 

 

 Visitas de campo: Se lleva a cabo una reunión inicial con el Representante Legal de la 

empresa ORISERVISS SAS, para presentar el plan de trabajo a desarrollar y obtener 

su aprobación, como herramienta de recolección se utilizó el formato de acta 

establecido, el cual contiene, el objetivo de la reunión, temas tratados, desarrollo de la 

reunión, observaciones, acuerdos y compromisos. se realizará la evaluación y 

verificación de los estándares mínimos basados en la resolución 0312 de 2019, 

utilizando como herramienta la tabla de valores y calificación, que integra aspectos 

tales como, ciclo, estándar, ítem, criterio, modo de verificación, valor del ítem, 

porcentaje, nivel de cumplimiento (cumple, no cumple, no aplica). 

 

 

 Lista de chequeo de acuerdo a los estándares de la resolución 0312 de 2019: Se realizó 

la evaluación de estándares mínimos del SG-SST, de la empresa ORISERVISS S.A.S. 

por medio de una lista de chequeo que contiene los estándares mínimos, contemplado 

en la resolución 0312 del 2019, con el objetivo de verificar el cumplimiento e 
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implementación de los requisitos y actividades establecidas. 

 

 

 Matriz de identificación de peligros, valoración riesgos y determinación de controles 

metodología ARL PORVENIR: Se reflejará todas las actividades desarrolladas, de 

los riesgos y controles que posibilita: La identificación de peligros. La evaluación, 

control, seguimiento y comunicación de los riesgos vinculados con las actividades y 

procesos de la empresa. 

 

Administración del SG-SST. Abarca una disciplina que trata de prevenir las lesiones y las 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, consiste en el desarrollo de un proceso 

lógico y por etapas, basado en la mejora continua, lo cual incluye la política, la organización, la 
 

planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo 

de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud 

en los espacios laborales. Según el tamaño y los riesgos de las empresas se debe fijar al 

responsable del diseño y la ejecución del SG SST, la persona que acompañe el desarrollo de este 

proceso debe cumplir con un perfil y tener algunas competencias; según la resolución 0312 de 

2019, el responsable del diseño del SG-SST debe tener licencia vigente y el curso de 50 horas del 

SG-SST. 

 

 

En la empresa ORISERVISS S.A.S por ser una empresa “nueva” legalmente constituida no han 

existido índice de accidentalidad, pero es necesario recalcar que por la naturaleza de las obras 

que se realizan exista la posibilidad de tener accidentes en la ejecución de contratos que se 

realicen a futuro, pero en sus 4 años de experiencia laboral al mercado aún no se ha generado 
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estos casos en los trabajadores. Es por ello que el estudio es llevado a cabo en esta empresa se 

toma como población de interés para dicha investigación; todo el personal operativo y 

administrativo; cuenta con un total de 8 personas, entre el área administrativa y obreros. 

 

Tabla 3. Perfiles de administración del SG-SST. 

 

 

Resolución 0312 del 2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EMPRESA REQUISITOS MÍNIMO DE ESTUDIOS 

Menos De 10 Trabajadores Y Riesgo - Técnico en SST con un (1) año de 

I, II, III. experiencia 

Entre 11 Y 50 Trabajadores Y - Tecnólogo en SST con un (1) año de 

Riesgo, I, II, III. experiencia. 

Más De 50 Trabajadores Y Cualquier - Profesional SST o profesional con 

Riesgo postgrado en SST 

Riesgo IV O V Y Cualquier Número - Profesional SST o profesional con 

De Trabajadores postgrado en SST 
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2.4.Marco Legal 
 

 
Las empresas en la actualidad se deben fundamentar en unas series de normas que ya se 

encuentran establecidas donde se debe contar previamente con un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, no solo para proteger el bienestar general de los trabajadores, 

sino porque conforman la obligación en el marco legal señalada por varias normas jurídicas de 

obligatorio cumplimiento. 

Tabla 4. Marco legal 
 

 
Aspecto normativo Descripción 

 

 

Decreto Ley 1295/94 

Determina de manera concreta la organización y 

administración del Sistema General de Riesgos Profesionales, 

en esto decreto están definidos las funciones y obligaciones de 

todos los actores del Sistema: gobierno, administradoras de 

riesgos profesionales, empleadores y trabajadores. 
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Ley 100de 1993 

Se establecieron todos los aspectos necesarios para garantizar 

de manera general los derechos individuales de la persona y al 

mismo tiempo la comunidad en general en materia de la 

calidad de vida acorde a la dignidad, a los aspectos físico para 

poder estudiar o trabajar de manera óptima. En el artículo 2° 

manifiesta que el servicio público es determinante en materia 

de seguridad social, puesto que está sujeto a los principios 

como la eficiencia, transparencia, universalidad, integralidad, 

unidad y eficacia. 

Ley 776 de 2002 Todo trabajador debe saber en caso de sufrir accidentes 

 

Laborales 

 
Ley 1562 de 2012 

Por el cual se dieron algunas modificaciones y ajustes al 

Sistema de Riesgos Laborales y se dictaron otras 

disposiciones en materia de Salud Ocupacional como fueron 
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 los Comités internos en torno al Copasst y cocola 

Decreto 1417 de 2014 Por medio de este artículo las, empresas tendrán un listado 

de las enfermedades laborales, y las actividades que faciliten 

su prevención. 

 

 

 

 

 

 

Decreto 1072 de 2015 

 

 
Se realiza una recopilación de la normatividad en cuanto a 

las relaciones laborales individuales. Se pueden llevar a cabo 

renovaciones automáticas, procedimientos de terminación 

unilateral, terminación por incapacidad, pensión y cierre de la 

organización. Se mencionan las normas sobre cesantías, la 

base de liquidación, destinación, intereses y sanciones. 

Además, se establecen normas sobre el calzado y la ropa de 

trabajo. 

Decreto 780 del 2016 Tanto los empleadores, como los empleados están obligados 

a afiliarse al sistema general de seguridad social en la salud. 

 
Guía Técnica 

Colombiana GTC 45 -2012 

Es una metodología diseñada para identificar los peligros y 

valorar los riesgos de seguridad y de salud en el trabajo. 
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Resolución 0312 de 2019 

Establece unos estándares mínimos acorde a la 

organización y razón social de la empresa para su valoración 

diagnóstica, sin que exista carencia de información para 

evaluar cada cargo acorde al objeto de estudio dentro de la 

industria. 

 

 

 

CAPITULO  III 

 

3. Metodología  

 

 

 
Esta propuesta investigativa se crea a partir de la necesidad de buscar soluciones que 

permitan garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en relación al SG-SST de la 

empresa ORISERVISS S.A.S, esto mediante el desarrollo de estrategias encaminadas al 

cumplimiento integral del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo por medio del 

diseño y la implementación de la documentación necesaria para darle control a dicho sistema 

bajo la resolución 0312 de 2019, al menos en lo que respecta los estándares mínimos, 

parámetro que de igual forma, podrá ser una inversión positiva a largo plazo ya que hará que la 

empresa evite sobrecostos por sanciones, multas, reparaciones y demás consecuencias de un 

accidente laboral. 

 

 Es por ello que los métodos utilizados serán de forma integrada, como el sistema contiene 

múltiples aspectos y factores, serán necesarios por su naturaleza, ciertos parámetros para 

lograr los mejores resultados que produzcan conclusiones específicos y beneficien al proyecto, 

para cada etapa se utilizará de manera inicial el método inductivo, según Hernández Sampieri, 
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(2006) “el método inductivo se aplica en los principios descubiertos a casos particulares, a 

partir de un enlace de juicios” lo que supone necesario a través de la observación y agrupación 

de información llegar a conclusiones y premisas generales que puedan ser aplicables como 

alternativa de solución a los problemas de riesgo y seguridad en los espacios de trabajo, para el 

diseño de formatos, programas, procedimientos, planes y demás documentos, además; se 

utilizará además de diversas herramientas de recolección de datos. 

 

El método cualitativo el cual de acuerdo a Taylor y Bogdán (2000), más que ser un 

conjunto de técnicas para recoger datos de la observación o la interacción directa con los 

sujetos de estudio, es un modo particular de estudiar y comprender la realidad social. Bernal, 

César (2016) p. 74. Según la naturaleza y requerimiento del ítem de acuerdo a lo establecido 

en la normatividad. Es decir, se utiliza una variedad de métodos para indagar en las situaciones 

naturales a las que están expuestos los empleados, para dar sentido a los fenómenos o 

situaciones estudiadas en los términos que normalmente manejan las personas expuestas en 

estas situaciones en las que la empresa los involucrada y las diferentes funciones que se les 

otorgan. 

 
 

En este sentido, para el desarrollo de su proceso, la investigación cualitativa incluye 

diversidad de técnicas y fuentes de información como el estudio de casos, la experiencia 

personal, la introspectiva, la historia de vida, la entrevista, entre otros que nos lleven a la 

recopilación de la información directa por parte del empleado al momento entrar al área de 

trabajo, puesto que, al tener interacción constante con el proceso conoce más a fondo las 

restricciones, falencias y demás factores que se den dentro del mismo y que nos lleven a 

generar una interpretación acerca de la situación actual de las diferentes zonas de trabajo, 



54  

apoyándonos con diferentes herramientas e instrumentos propios de la carrera como son el 

caso de las elaboración de la matriz de peligro, la aplicación de las 5 ¿por qué? y la espina de 

pescado como identificador de las causas de los problemas dentro de los diferentes procesos 

que hay en la empresa, determinando así; el diseño y creación de la documentación 

pertinente para ejercer control sobre las actividades ejecutadas y darle cumplimiento a la 

normativa vigente dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y los 22 

estándares exigidos dentro de la fase del planear del ciclo PHVA estipulados en la resolución 

0312 del 2019, conllevando a garantizar la implementación de la primera fase del ciclo ya 

mencionado dejando estructurado y socializado dentro de la empresa la documentación 

pertinente para ejercer el control y darle cumplimiento al sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en Oriserviss sas.  

 

 

3.1.Tipo de Estudio de Investigación 

 

 

Teniendo en cuenta los objetivos planeados dentro de la investigación, la profundidad que 

se pretende alcanzar con la misma y los datos que se quieren recopilar para llevar a cabo el 

cumplimiento de los objetivos y la culminación de la investigación; se plantea una 

investigación teórica-aplicada pues su finalidad es resolver un problema identificado dentro 

de la empresa ORISERVISS SAS, enfocándose en la búsqueda y consolidación del 

conocimiento para su aplicación, recopilando datos y así generar un consenso de conceptos 

mayormente sacados de revisiones bibliográficas, para el enriquecimiento teórico y la 

formación de bases sólidas que consoliden la investigación, aplicando la recolección de datos 

cualitativos y cuantitativos a todo el personal de la empresa en las diferentes áreas de trabajo 
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en la que estos desempeñan sus funciones con el objetivos de tener un informe detallado 

sobre la problemática abordada y sus características, estableciendo una relación entre causa y 

efecto para así establecer las consecuencias de dicho fenómeno en específico. 

 

 

 

3.2.Instrumentos de Investigación 

 

 

Fuentes primarias para la recolección de la información. 

 

 

Dentro de las fuentes primarias que se utilizaran para evaluar inicialmente la 

organización será la observación directa a los trabajadores y a la organización con el fin de 

detectar los riesgos asociados a los puestos de trabajo y a las actividades realizadas por el 

personal operativo, luego se procederá a realizar la evaluación inicial bajo la Resolución 0312 

de 2019 estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo con el 

fin de diagnosticar en que porcentaje de cumplimiento se encuentra la empresa ORISERVISS 

SAS; posteriormente se realizará un registro fotográfico evidenciando la infraestructura y las 

actividades diarias que se ejecutan en las obras de construcción de la misma; también se 

realizará la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos bajo la 

Guía Técnica Colombiana GTC-45 de 2012. Evidenciando las falencias que como empresa 

tenían dentro del sistema de gestión y la documentación que se requiere para ejercer un 

control sobre las mismas, garantizando la prevención en enfermedades y accidentes de riesgo 

laboral, además de darle cumplimiento a la respectiva normatividad vigente.  
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Fuentes secundarias para la recolección de la información. En esta investigación se 

realizará consultas en libros, tesis de grado, antecedentes, artículos e información digital con 

el propósito de obtener información para la planificación del SG-SST. 

 
 

Durante el proceso de investigación y guiados bajo la norma ISO 45001 como parámetro 

central para el uso e implementación de herramientas que nos ayuden a la recolección de 

datos e información que nos conlleve a la realización de la investigación pertinente, se 

emplearán instrumentos de recolección tales como: 

 Lista de chequeo de acuerdo a los estándares de la resolución 0312 de 2019. 

 

 •Matriz de identificación de peligros, valoración riesgos y determinación de controles 

metodología ARL POSITIVA y la GTC 45. 

 Observación directa (visitas de campo). 

 

 

Una vez adquirida dicha información se procederá de manera minuciosa dar inicio al 

cumplimiento de los estándares establecidos en la resolución 0312 del 2019 y requeridos a la 

empresa para dar cumplimiento con el sistema de gestión, dentro de los estándares establecidos 

por la resolución ya mencionada dependiendo del número de empleados que maneja cada 

organización, es por ello que en nuestro caso nos enfocaremos en darle cumplimiento a los 

estándares estipulados en el capítulo 3 de dicha resolución. 
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3.3.Estrategia Para el Diseño Metodológico 

 

 

 
El estudio se llevara a cabo en la empresa ORISERVISS S.A.S como universo de la 

investigación de la cual la población de interés es todo el personal operativo y administrativo 

de la organización; cuenta con un total de 2 técnicos instaladores, 3 empleados encargados de 

la logística y programación de ensambles en casa de cliente y 3 trabajadores en el área 

administrativa encargados de la actividad contable, contratación, atención al público entre otras 

para un total de 8 personas, dependiendo del tipo de obra o actividad que la empresa deba 

ejecutar el número de colaboradores vinculados a la empresa puede varias de 8 a 15, pero 

debido al tipo de información y los datos que se necesita recolectar se utilizara a la población 

inicial como muestra de la investigación. 

 

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN: La presente investigación abarcara al 100% de la 

población trabajadora de la compañía. 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN: La presente investigación no incluirá los proveedores que 

visitan la sede principal, sin embargo, es de vital importancia que dentro del sistema sean 

incluidos de acuerdo a la normatividad legal vigente, cumplimiento de estándares para 

contratistas y proveedores 
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Tabla 5. Actividades a desarrollar 
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3.4.Análisis de la Información 
 

Para lograr los objetivos específicos de esta investigación el análisis se aplicó de la 

siguiente manera: 

 

-La observación directa: Se realizará al personal operativo y administrativo en los 

diferentes puestos de trabajo ya que es una forma muy práctica de recopilar datos y que por 

medio de ésta podremos realizar un breve análisis de la situación actual de la empresa; se 

realizará una evaluación inicial bajo los estándares mínimo que ofrece la Resolución 0312 de 

2019. 

- Registro Fotográfico: De acuerdo a las visitas programadas a la empresa 

ORISERVISS SAS se realizarán fotografías para recoger las evidencias de la ejecución de las 

obras y de la infraestructura de la empresa y verificar si posee el SG-SST de forma visible 

para los empleados, esto dará apoyo para la evaluación inicial que ofrece la Resolución 0312 

de 2019 y para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos bajo la Guía 

Técnica Colombiana GTC-45 de 2012. 

- Herramienta Excel: Para el análisis de la información y los datos obtenidos en los 

instrumentos, será necesario utilizar la herramienta Excel para lograr tabular y obtener 

gráficas y tablas para así lograr analizar la información, verificando estándares mínimos. 
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3.5.Desarrollo Metodológico del Proyecto  

 

 

Este estudio propone un diseño por etapas para alcanzar los objetivos planteados 

inicialmente, inicialmente se deberá realizar un diagnóstico general para identificar la 

situación actual de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo, la segunda fase 

consiste en identificar los requisitos legales aplicables y aplicar la resolución 0312 para 

diseñar del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, además de la 

documentación pertinente para ejercer el control  y darle cumplimiento a la normativa 

vigente en relación a dicho sistema. En la fase 3 se abarcará  el diseño de toda la 

documentación requerida según los lineamientos de la fase 2 y en la fase 4 se socializará y 

divulgará el contenido de la propuesta del diseño del sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo para su posterior revisión, aprobación y validación para iniciar el proceso 

de ejecución. 

 
 

 Objetivo I: Se realizará la evaluación inicial de cómo se encuentra la empresa 

actualmente, con el fin de realizar un diseño de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo guiados bajo los estándares estipulados en la resolución 0312 del 2019. 

 

 

Se realizará la evaluación inicial, evaluación a trabajadores, entrevista y diagnóstico. 

 

Determinar la situación actual en la que se encuentra la ORISERVISS S.A.S. con 

respecto a la legislación vigente. A través de una lista de chequeo integral que abarque los 
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aspectos claves en materia de seguridad y salud en el trabajo, señalar las conformidades y 

no conformidades de la empresa. 

 

Esta debe incluir la identificación de la normatividad vigente en materia de riesgos 

laborales, la verificación de la identificación de los peligros, evaluación y valoración de 

los riesgos, las amenazas y evaluación de la vulnerabilidad, la evaluación de la 

efectividad de las medidas implementadas para el control de los peligros, riesgos y 

amenazas, evaluación de los puestos de trabajo en el marco de los programas de 

vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores, la descripción 

sociodemográfica de los trabajadores y la caracterización de las condiciones de salud así 

como también la evaluación de los análisis de las estadísticas sobre enfermedad y 

accidentalidad y el seguimiento de los resultados a través de los indicadores definidos en 

el SG-SST, como ya se mencionó en párrafos anteriores Oriserviss sas no cuenta con un 

sistema de gestión estructurado, aunque si bien se da cumplimiento a algunos estándares 

de la resolución 0312 como es el caso de la afiliación a seguridad social de los 

empleados, no hay documentación o formatos estructurados que ejerzan un control sobre 

las actividades que se deben llevar acabo, por ende se realiza la  visita a la empresa con 

el fin de determinar la situación actual en la que se encuentra con respecto al SG-SST. 

Se analizará los resultados de la lista de chequeo revisando si la empresa cumple o no 

con estándares mínimos de salud y seguridad laboral, para posteriormente a ello se 

tabulará los datos recolectados en la lista de chequeo y esquematizarlos en un gráfico de 

barras para identificar el grado de cumplimiento de los requisitos en materia del SG-

SST. 
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      Se deberá reunir, documentar y analizar información básica para el 

conocimiento previo de la empresa, como la estructura organizacional, número de 

trabajadores, horarios, procesos realizados, materiales, tipo de actividad económica 

y planos de la empresa. en base a la inspección realizada dentro de la empresa 

apoyados mediante la lista de chequeo, el conocimiento de la naturaleza de los 

procesos que realizan los operarios, conllevó a que se encontraran hallazgos 

importantes que ayudaran a realizar la matriz de identificación de riesgos, luego de 

esto se procederá a priorizar cada uno de estos riesgos para ir describiendo los 

controles necesarios para su eliminación. Los hallazgos que se identificaran serán 

plasmados dentro de la matriz teniendo como punto de partida en la empresa 

ORISERVISS S.A.S donde se evaluaran los riesgos por área de trabajo. 

 
 

Se realiza la construcción de un Diagrama de Causa y Efecto para analizar a fondo 

cada riesgo encontrado. Implementando una lluvia de ideas con el fin de buscar las 

medidas de intervención más elocuentes para los riesgos con un nivel más alto de 

peligrosidad, estableciendo controles específicos para cada tipo de riesgo con alto grado 

de peligrosidad según los parámetros especificados en la GTC-45. 

 

 

 

 

 Objetivo ll: Se procederá a realizar la respectiva documentación del SG-SST en la empresa 

ORISERVISS S.A.S. Una vez identificadas las falencias que como empresa se tienen en 
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torno al sistema de gestión, se deben definir los requisitos de conocimiento y práctica en 

seguridad y salud en el trabajo, diseñar y conformar cada uno de los documentos 

necesarios para la existencia del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

procedimientos para el desarrollo de procesos administrativos y operativos, planes de 

trabajo, planes de emergencia, plan de capacitación, programas de promoción y prevención 

de la salud, fichas técnicas, formatos, matrices, instructivos, guías, registros, indicadores y demás 

documentos; se registran en forma de anexos. 

 
 

 Se procederá a realizar la definición de la política y los objetivos del SG-SST. 

 

 Construcción de la Matriz legal, con el fin de identificar los requisitos 

vigentes para el SG-SST. 

 Diseño de procedimientos y programas del SG-SST. 

 

 Diseño de Formatos del SG-SST. -Elaboración del Manual del SG-SST. 

 

 

Se aplicarán los requisitos legales para el diseño del SG-SST. Luego de realizar la 

evaluación inicial, realizar una DOFA para analizar los componentes y realizar un diagnóstico 

general del estado actual de la empresa en materia de identificación de peligros, la evaluación 

y valoración de los riesgos, identificación de accidentes y enfermedades en el trabajo, 

prevención y promoción a la salud, y todas las pertinentes en relación al sistema de gestión a 

través de evaluaciones diagnósticas a trabajadores. 

 
 

Se debe proceder a identificar los requisitos legales para la documentación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. La planificación de esta fase debe aportar al 
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cumplimiento de la normatividad nacional vigente en materia de riesgos laborales, incluidos 

los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del SGRL que se apliquen en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. El fortalecimiento de cada uno de los componentes 

como lo son la política, objetivos, planificación, aplicación, evaluación inicial, auditoría y 

mejora del SG-SST y el mejoramiento continuo de los resultados. 

 

 

 

    El empleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, como elemento gestor de la empresa, con alcance sobre todas sus dependencias y 

trabajadores, independientemente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los 

contratistas y subcontratistas.   Se deberá realizar una observación minuciosa para establecer que 

tipos de Peligros hay en los puestos de trabajos por área y evaluarlos. - Realizar la matriz de peligros 

y valoración de riesgos en la cual se hace una priorización de los peligros encontrados según su nivel 

de importancia y peligrosidad y se definen medidas de intervención (eliminación, sustitución, 

controles de ingeniería, controles administrativos y E.P.P) para cada peligro hallado. 

 

 

 

 Objetivo lll: Implementar la etapa del planear del Sistema de Gestión de seguridad y salud 

en el trabajo. Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden 

mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas. 

 
 

Se realizará la socialización del SG-SST. Se dará a conocer los resultados de la propuesta 

del diseño del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo con todos los niveles 
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de la organización para su posterior aprobación. Al ser una empresa entre 11 a 50 

trabajadores de riesgo V le aplican 22 estándares de la Resolución 0312 de 2019 con sus 

respectivos documentos para ejercer así el control sobre los mismos.   

     

        Para la recolección de información que llevo a la ejecución de este proyecto se 

utilizaron diferentes herramientas que fueron tomadas como base de otros proyectos 

similares que se ejecutaron a nivel nacional. Esté tiene como finalidad la ejecución de 3 

etapas que nos llevan a darle cumplimiento al objetivo general por el cual se planteó la 

realización del mismo. 

 
 

Etapa 1. Diagnóstico y evaluación inicial de cómo se encuentra la empresa actualmente, 

guiados bajo los estándares estipulados en la resolución 0312 del 2019. 

 
 

Para la ejecución y el cumplimiento de esta etapa se realizaron las siguientes actividades: 

 

Evaluación del estado real de la empresa Oriserviss S.A.S frente al 

cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la resolución 0312 de 2019 

se utilizó como herramienta una lista de chequeo referenciada en el anexo 1 

(diagnóstico inicial del SG-SST según la Resolución 0312 de 2019). 

 

 

Se evaluaron y valoraron los riesgos para conocer el nivel de 

aceptabilidad de la ocurrencia de estos, por medio de la GTC 45, cuyo formato se 

observa en el anexo B (Matriz de identificación de riesgos y valoración de peligros), 
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para ello se realizó una visita de inspección directa a la empresa, dónde se 

identificaron los peligros en cada proceso, tanto en área administrativa como 

operativa; la información se recolectó a través de listas de chequeo, complementada 

con entrevistas a los colaboradores y la observación en cada puesto de trabajo por 

parte de las investigadoras. Se identificaron las medidas de prevención y control 

necesarios de acuerdo a la valoración obtenida, las cuales quedaron descritas en la 

misma Matriz.  

 

 

Análisis y gráfico de resultados por porcentaje, donde se plasmaron los puntos 

críticos y se mostró el cumplimiento por estándar si era bajo o nulo, con la finalidad 

de identificar los puntos que requerían de mayor intervención, además de la 

implementación de la matriz DOFA para la identificación de las amenazas y 

oportunidades que como empresa se tiene. Además de ello una vez realizada la 

evaluación inicial y determinado el número de documentos que como empresa tenía 

y cuantos más tocaba diseñar para ejercer un control sobre los estándares  exigentes 

dentro de la normativa se procede con la etapa 2 de dicho documento.  

 

 

Etapa 2 Diseño de la estructura documental del sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

según las disposiciones de la Resolución 0312 del 2019 para la empresa ORISERVISS S.A.S. 

 
Para el diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST en ORISERVISS S.A.S, se 

requiere inicialmente una estructura documental que facilite un control y garantice el 
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cumplimiento de la norma además de que la persona encargada de dicho sistema de gestión  

cuente con ciertos requisitos, como ser profesional en SST, tener posgrado en SST, licencia 

vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, y haber completado un curso de capacitación 

virtual de 50 horas 

 

Es por ello que, con satisfacción, informamos que hemos designado a la señora Luz Mery 

Arteaga para coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la seguridad y salud en el 

trabajo en la empresa. La señora Luz Mery Arteaga cumple con todos los requisitos necesarios, 

incluyendo la formación, experiencia y demás requisitos necesarios para desempeñar esta 

función. Su hoja de vida ha sido verificada y cuenta con soportes que respaldan su idoneidad para 

el puesto. 

 

Dentro del cumplimiento de este objetivo se diseñó cada uno de los documentos en formato 

Word y Excel fundamentales para la existencia del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en 

el trabajo, bajo parámetros establecidos en la resolución mencionada, dichos formatos 

correspondieron a procedimientos para el desarrollo de procesos administrativos y operativos, 

como pueden ser planeación laboral, acciones de emergencia, capacitaciones, promoción y 

prevención de la salud, fichas técnicas, matrices, instructivos, guías, registros, indicadores, 

entre otros; con el objetivo de darle cumplimiento a los 22 estándares de la etapa de Planear 

establecidos en la resolución 0312 del 2019, los cuales se registraron en forma de anexos al 

presente trabajo. 
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Etapa 3. Implementar la etapa del planear del Sistema de Gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

 
Se realizó una evaluación inicial del estado real de la empresa Oriserviss sas, frente al 

cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la resolución 0312 de 2019 como se 

observa en el anexo 1 (evaluación inicial). 

 

La evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

empresa ORISERVISS S.A.S se llevó a cabo de acuerdo con el artículo 2.2.4.6.16 del Decreto 

1072 de 2019 y la Resolución 0312 de 2019. El objetivo de esta evaluación es identificar las 

prioridades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y establecer un plan de mejora o 

actualizar lo que ya existe dentro de la empresa. 

 

En primera instancia se realizó un análisis interno y externo de la empresa para entender el 

contexto de la organización. Para lo anterior se hizo uso de la técnica de lluvia de ideas, tanto 

con los colaboradores del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, para elaborar un análisis 

DOFA (Debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas) de la empresa y así tener un punto 

de partida para reformular la planeación estratégica de la organización. 

 

Como los procesos en funcionamiento, se encuentran ligados a las actividades internas y 

externas de los nuevos procesos que le impactan positivamente, la creación implementada y el 

estilo de todos los documentos están alineados a los procesos que están sujetos al Sistema de 
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Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales se han utilizado en la experiencia y 

trayectoria que tienen, pero que no se veían reflejado en documentos, es por eso que en el 

transcurso de la investigación y la experiencia aprendida se ven aspectos reflejados 

específicamente en la planeación, toma de decisiones y control. 

CAPITULO IV 

 

4. Resultados. 

 

Para el cumplimiento de los requerimientos de la resolución 0312 del 2019 se procedió a 

elaborar la matriz DOFA, donde se tomó todos los factores internos y externos de la empresa, se 

realizó una evaluación del estado real de la empresa con la colaboración de la gerencia, frente al 

cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la resolución 0312 de 2019 como se 

 

observa en el anexo 2. Se creó la matriz DOFA que facilita la toma de decisiones y anticipa 

eventos tanto positivos como negativos y los reproduce en un diagrama que generalmente se 

presenta como una simple cuadrícula de 4 cuadros. 

 

Dado que la empresa Oriserviss SAS carece de un mapa de procesos, se ha elaborado uno que 

ha sido presentado y aprobado para su implementación. Para crear este mapa, se inició realizando 

un inventario completo de procesos, que permitió una clara identificación de los macro 

procesos, procesos y subprocesos. En este sentido, se identificaron tres macro procesos 

fundamentales: Gestión de la Dirección, Gestión de la Operación y Gestión de Apoyo, los 

cuales apoyados con el organigrama de la organización representado en la figura 6; definen y 
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estandarizan cada una de las funciones y las actividades que cada empleado ejecuta dentro de 

las operaciones de la organización. 

 

La representación gráfica del mapa de procesos, presentada en la figura N° 7 se ajusta a la 

estructura típica de un mapa de procesos. Este se organiza en tres categorías: procesos de 

dirección, operativos y de apoyo. A través de esta representación visual, se puede observar la 

interacción que ocurre entre estos procesos y cómo están alineados para satisfacer las 

necesidades de los clientes. Una vez implementado este mapa de procesos, se espera que la 

empresa Oriserviss SAS logre una mayor claridad en la gestión de sus operaciones, fomentando 

la eficiencia y optimizando la relación con los clientes. 

 

 Figura 2. Mapa de procesos. 
 

                                                                             Fuente: Elaboración propia 
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figura 3. Matriz DOFA 

Fuente: Elaboración propia 
 



76 
 

 

 

 

 

4.1. Desarrollo de la Metodología Del Proyecto. 

 

La evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

empresa ORISERVISS S.A.S se llevó a cabo de acuerdo con el artículo 2.2.4.6.16 del Decreto 

1072 de 2019 y la Resolución 0312 de 2019. El objetivo de esta evaluación fue identificar las 

prioridades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y establecer un plan de mejora o 

actualizar lo que ya existe dentro de la empresa. 

 

 

Durante la evaluación, se utilizó una lista de verificación que contiene las actividades 

necesarias y los documentos que se deben presentar para el cumplimiento del requisito legal. 

Cada actividad se calificó de acuerdo con su nivel de cumplimiento y se asignó un peso 

porcentual correspondiente a cada fase del proceso: Planear, Hacer, Verificar y Actuar. 

 

 

Con base en los resultados de la evaluación, se procedió a documentar e implementar el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa ORISERVISS S.A.S. 

Para más detalles, se puede consultar el Anexo 1, que contiene el diagnóstico inicial del SG- 

SST según la Resolución 0312 de 2019. 
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La evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se lleva a 

cabo mediante una verificación en tres niveles: Cumple Totalmente, No Cumple o No Aplica. 

Si se cumple plenamente con el ítem evaluado, se obtiene la calificación máxima. En caso 

contrario, se recibe una calificación de cero (0). Los ítems que no aplican reciben el porcentaje 

máximo de la calificación en la columna "No Aplica". Esta información se encuentra 

establecida en la Resolución 0312 de 2019. 

 

 
Luego de llevar a cabo la evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) en la empresa ORISERVISS S.A.S, se pudo determinar que su nivel de 

cumplimiento es de menos del 10%. (8,5% exactamente). Este puntaje se considera crítico, ya 

que se encuentra por debajo del 60%, y sugiere que la implementación del SG-SST en la 

empresa presenta fallas. 

 

 

Se evaluaron cuatro fases del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar), las cuales 

suman un 100% de los criterios de la evaluación del SG-SST. En la fase de Planear, que 

representa el 25% del puntaje total, se evidenció que la empresa no ha implementado ni 

documentado ninguno de los criterios. En esta fase se verifica solamente que la empresa cuenta 

con una persona encargada de diseñarlo, con las responsabilidades en el SG-SST y con los 

recursos disponibles para implementarlo, dando cumplimiento a un 1% de dicho porcentaje 

total. 
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En la fase de Hacer, que representa el 60% del puntaje total, se observó que la empresa obtuvo 

un valor de cumplimiento que no llega ni al 10%. En esta fase se evalúan criterios relacionados 

con la gestión de la salud de los trabajadores, como los registros de accidentes e incidentes, la 

vigilancia de las condiciones seguras de los trabajadores, la gestión de peligros y riesgos, y la 

gestión de amenazas que tiene que ver con los planes de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias. Aunque el cumplimiento en esta fase es muy bajo, se ha iniciado con la fase 

planear, para luego ir realizando algunas de las actividades necesarias de esta fase. 

 

 
Figura 4. Desarrollo Ciclo PHVA. 
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En cuanto a la verificación y mejoramiento, en Oriserviss no se realizan auditorías internas 

al SG-SST, la alta dirección no hace seguimiento al desempeño del sistema y tampoco se 

investigan los incidentes y accidentes de trabajo para definir acciones correctivas y 

preventivas. 

 

Se realizó una lluvia de ideas mediante la implementación del diagrama de Causa y Efecto 

(Anexo3) por parte de todos los miembros para analizar una a una todas las posibles causas 

raíces de ese problema, con el fin de buscar las medidas de intervención más elocuentes para 

los riesgos con un nivel más alto de peligrosidad, donde se logró establecer controles 

específicos para cada tipo de riesgos con alto grado de peligrosidad. Al aplicarlo, no solo 

podemos tomar una mejor decisión respecto a la resolución del problema, sino que también 

podemos corregir errores o evitar juicios paralelos alimentados por prejuicios. El diagrama 

Causa y Efecto lo podemos emplear para mejorar un proceso empresarial o para resolver una 

crisis de reputación corporativa 
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Figura 5. Diagrama de Causa y Efecto 

 

 

 
 
 

 

Dentro de los resultados establecidos en la matriz de peligros y riesgos (ANEXO 2) en donde 

se evaluaron las diferentes actividades que desarrollan los colaboradores entorno a dos áreas 

específicas que agrupan toda la operación de la empresa; el área administrativa y el operativa, 

logrando evidenciar así que aunque en gran parte de los procesos de la empresa se tienen 

falencias; el área operativa es la que más problemas presenta, pues según la matriz 

implementada el 60 % de las actividades realizadas dentro de la operación no están dentro de 

los límites de aceptabilidad de riesgos que se manejan de acuerdo a la GTC 45, el 40% faltante 
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se distribuye entre aceptable con control especifico y mejorable; mientras que en su defecto el 

área administrativa el 1% de sus actividades no está dentro de los límites de aceptabilidad de 

riesgo, el 99% se distribuye entre mejorable con un 30%, un 39% en actividades con control 

especifico y el 30% restable aceptable. Ver figura 6. 

 

 
Figura 6. Nivel de aceptabilidad de riesgos. 

 

Fuente; matriz de peligro Oriservis sas. Anex 
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4.2. Diagnóstico Inicial De La Empresa Oriserviss SAS., Bajo Los Estándares 

Estipulados En La Resolución 0312 Del 2019 Para La Realización Del Diseño Del 

Sistema De Gestión De Seguridad Y Salud En El Trabajo. 

 

Se realizó una evaluación del estado real de la empresa con la colaboración de la gerencia, 

frente al cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la resolución 0312 de 2019 

como se observa en el anexo 1 Diagnóstico de los Estándares Mínimos SG-SST de la Resolución 

0312 de 2019, en donde está distribuidos cada uno de los estándares correspondientes. 

 

Tabla 6. Evaluación inicial estándares mínimos del SG-SST 
 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SG-SST DE LA EMPRESA 
ORISERVISS S.A.S. 

I PLANEAR Recursos (10%) 1 1 % CRITICO 

Gestión Integral Del 
Sistema De Gestión 
De La Seguridad Y La 
Salud En El Trabajo 
(15%) 

0 0 CRITICO 

II HACER Gestión De La Salud 
(20%) 

2 2% CRITICO 

Gestión De Peligros 
Y Riesgos (30%) 

3 3% CRITICO 

Gestión De 
Amenazas (10%) 

0 0 CRITICO 

III VERIFICAR Verificación Del Sg- 
SST (5%) 

0 0 CRITICO 

IV ACTUAR Mejoramiento (10%) 2.5 2.5 % CRITICO 

Cumplimiento de los estándares 
mínimos del SG-SST 

8.5 8.5% CRITICO 
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Figura 7. Desarrollo por estándar del ciclo PHVA 

 

 

 
En conclusión, la implementación del SG-SST en ORISERVISS S.A.S se encuentra en un 

nivel crítico de cumplimiento, puesto que de los estándares que la resolución 0312 define para la 

etapa del PLANEAR y el nivel de riesgo en donde está la empresa; solo se le da cumplimiento a 

la afiliación de los empleados a la seguridad social. Todos los empleados se encuentran 

debidamente afiliados al Sistema de Seguridad Social, de allí que haya obtenido el porcentaje 

correspondiente, pues de los 22 estándares exigides de la etapa de planear solo 1 se cumple a 

cabalidad lo que indica que existen muchas faltas en su implementación. Es importante que la 

empresa tome medidas para mejorar su implementación y cumplir con los estándares mínimos 

exigidos por la ley. 

 

 

Dentro de dicha evaluación inicial y con el objetivo de identificar los mecanismos de control 

pertinentes enfocados a la prevención de accidentes, seguimiento del perfil sociodemográfico y 
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condiciones de salud de los empleados, planes de prevención y respuesta de emergencias, entre 

otros, se implementa la matriz de valoración de peligros y riesgos dentro de las actividades 

ejecutadas en ORISERVISS SAS. 

 

Una vez encontrado el nivel de vulnerabilidad que se tiene, establecido los riesgos a los que 

están expuestos cada uno de los colaboradores que ejecutan las actividades dentro de la 

organización y con ello la exposición significativa a cada uno de los riesgos encontrados y por 

consiguiente los peligros que estos generan, identificando que dentro de los diferentes procesos 

que ejecuta Oriserviss sas, se concluye que los niveles de riesgo a los que están expuestos los 

colaboradores es alto y repercuten de manera significativa al estado de salud de los mismos. 

 

Durante la evaluación, se utilizó una lista de verificación que contiene las actividades 

necesarias y los documentos que se deben presentar para el cumplimiento del requisito legal. 

Cada actividad se calificó de acuerdo con su nivel de cumplimiento y se asignó un peso 

porcentual correspondiente a cada fase del proceso: Planear, Hacer, Verificar y Actuar. 

 

 

Con base en los resultados de la evaluación, se procedió a documentar e implementar el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa ORISERVISS S.A.S. 

Para más detalles, se puede consultar el Anexo 1, que contiene el diagnóstico inicial del SG- 

SST según la Resolución 0312 de 2019. 
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4.3. Estructura Documental Del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud En El 

Trabajo En La Empresa ORISERVISS S.A.S 

 

Teniendo en cuenta que el control de la documentación de Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, debe ser manejado bajo documentos de confidencialidad, donde se encuentran todos los 

reglamentos, procedimientos, instructivos, formatos, registros, programas, plan, manuales, 

políticas, reglamento, matrices e indicadores que solo le pertenecen a la empresa. De esta 

manera, y con el fin de evaluar el estado actual en la documentación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa Oriserviss SAS, se procedió a realizar una 

revisión detallada en cuanto al SG-SST, dando como resultado documentación inexistente pues 

durante el tiempo de funcionamiento que Oriserviss sas ejecuto actividades nunca se implementó 

dicho sistema, para ello se procedió a realizar la respectiva estructura documental del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa Oriserviss S.A.S. 

 

 

Con la inspección realizada en cuanto a la documentación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y los problemas encontrados en la organización, se decretó que 

era necesario la creación de la estructura documental del SG-SST en la empresa ORISERVISS 

S.A.S. Es así que, al establecer la información por parte de la organización se procede a hacer la 

correspondiente recolección de información por parte de quienes dirigen el área de Seguridad y 

salud en el trabajo, el área operativa y administrativa con respecto al funcionamiento de la 

empresa y los procedimientos que se ejecutan en cada una de las actividades que Oriserviss 

desarrolla, esta etapa se basó fundamentalmente en la creación de toda la estructura documental 
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del Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo tales como políticas, objetivos y 

reglamento de higiene y seguridad industrial (SST-R.01), Procedimientos (SST-P.01), 

Instructivos (SST-I.02), Formatos (FR.001), Registro (listado maestro), Programas (SST-PR.01), 

Planes (SST-PL.01), Manuales (SST- M.01), Matrices (SST-MT.01)y ficha de indicadores 

(FT.01) de la empresa ORISERVISS S.A.S. La información se puede validar en la siguiente 

tabla: 

 

Tabla 7. Datos 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

De acuerdo con la tabla 7, se evidencia el número total de documentos creados en la lista 

maestra del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por cada proceso o 
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procedimiento. El número total de documentos creados quedan de la siguiente manera: 

Reglamento uno 1 con un 1%, Procedimientos 33 con un 28%, Instructivos uno 1 con un 1%, 

seguido de 58 formatos con un 50%, Registros uno 1 con un 1%, Programas con siete 7 igual a 

6%, Planes 1 igual a 1%, seguido de tres 3 manuales equivalente al 2%, Políticas cuatro 4 con un 

porcentaje del 3%, Matrices 7 con un 6% y por último ficha de indicadores 1 con un porcentaje 

total del 1%, para una totalidad del 100% como se muestra en la figura 7 donde se refleja el 

porcentaje de la estructura documental creada en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de ORISERVISS S.A.S. 

 

 
Figura 8. Porcentaje de documentos creados 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
En el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo existen documentos relevantes 

que conllevan al cumplimiento eficiente del mismo; a continuación, se mencionan los que son de 
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vital utilidad dentro de la operación de Oriservis sas. 

 

 

     Los reglamentos “definidos al conjunto organizado de preceptos o reglas. Lo elabora la 

autoridad competente en la organización o en el ámbito al cual se aplica. Establece lo que está 

permitido y lo que está proscrito, en los diferentes campos de actuación. El reglamento establece 

unos límites precisos al comportamiento de quienes se rigen por él. A diferencia del lineamiento, 

el reglamento sí contiene normas específicas, aplicadas a conductas concretas. 

 

 

Dentro del reglamento se evidencio que se crearon 1 reglamento, reglamento de higiene y 

seguridad como establece el código sustantivo de trabajo: 

 

 

 Reglamento de higiene y seguridad 

 

 

 
Los procedimientos son documentos esenciales en el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), ya que proporcionan instrucciones detalladas y específicas sobre 

cómo llevar a cabo actividades o procesos de manera segura y eficiente. Cada procedimiento 

establece un enfoque concreto para realizar una tarea particular, lo que contribuye 

significativamente a la gestión efectiva de la seguridad y salud laboral en la organización. 

 

 

En el caso de la empresa ORISERVISS S.A.S., se crearon 33 procedimientos que se reflejan 

en el listado maestro del SG-SST. Estos procedimientos desempeñan un papel crucial como 
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puntos de referencia para las actividades diarias en la organización. Al tener procedimientos bien 

definidos, se establece un enfoque coherente y estandarizado para llevar a cabo tareas 

específicas, lo que contribuye a la eficiencia y a la minimización de riesgos en el entorno laboral. 

 

 

Cada procedimiento dentro de los procesos de la organización se diseñó cuidadosamente y se 

elaboró una tabla de control y seguimiento para asegurar que se cumplan adecuadamente las 

instrucciones establecidas. Además, se incluyeron elementos esenciales en cada procedimiento, 

como el alcance de la actividad, el objetivo principal que se busca alcanzar, definiciones clave, 

terminología aplicable y una presentación coherente que incluye elementos como el logo de la 

empresa, dimensiones, fuente, entre otros. 

 

 

Esta estandarización y detalle en la creación de procedimientos no solo facilita la ejecución de 

actividades en un entorno seguro y eficiente, sino que también contribuye a la transparencia y la 

comprensión general de las prácticas laborales entre los empleados. Cada procedimiento se 

convierte en una guía confiable para llevar a cabo tareas específicas de acuerdo con los 

estándares y directrices establecidos por la organización. 

 

 

 

 

En resumen, los procedimientos son elementos clave en el SG-SST, ya que proporcionan 

instrucciones específicas para llevar a cabo actividades de manera segura y eficiente. La creación 

de 33 procedimientos en ORISERVISS S.A.S y su inclusión en el listado maestro demuestran un 

enfoque proactivo hacia la gestión de seguridad y salud laboral. La inclusión de detalles como 
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tablas de control, alcance, objetivos, definiciones y presentación coherente enriquecen la 

efectividad de estos documentos, contribuyendo así a un entorno laboral más seguro y 

productivo. 

 

 

Los instructivos son documentos valiosos dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST), ya que proporcionan información detallada sobre cómo llevar a cabo 

ciertas actividades o procesos de manera específica. Estos documentos sirven como guías 

prácticas que ayudan a los empleados a comprender y seguir los procedimientos correctos para 

lograr un funcionamiento seguro y eficiente en diversos aspectos del entorno laboral. 

 

 

En el contexto de la empresa ORISERVISS S.A.S., se ha aplicado la creación de un 

instructivo, específicamente relacionado con el "Manejo de Residuos", asegurando que el manejo 

de residuos en la organización se realice de manera segura, cumpliendo con los estándares y 

regulaciones establecidos para la gestión ambiental y de seguridad. Es importante destacar que 

los instructivos no solo se aplican a los procedimientos operativos, sino también al 

funcionamiento de máquinas y aparatos. Esta aplicación amplia de los instructivos demuestra la 

importancia que la empresa da a garantizar que todas las actividades y operaciones en el entorno 

laboral se realicen de manera segura y eficiente. 

 

 

En resumen, los instructivos son documentos que proporcionan guías detalladas sobre cómo 

llevar a cabo actividades específicas de manera segura y eficiente. El hecho de que en la empresa 

ORISERVISS S.A.S. se haya creado un instructivo para el manejo de residuos refleja el 
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compromiso de la organización con la seguridad, la salud y el medio ambiente. 
 

 

Se evidencia que, fue creado un 1 Instructivo: 

 

 

 
 Instructivo para Manejo de Residuos 

 

 

 
Los formatos son elementos destacados y esenciales dentro del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), ya que desempeñan un papel crucial en el registro, 

almacenamiento y presentación de información específica relacionada con aspectos de seguridad 

y salud laboral. Estos documentos técnicos y formales son fundamentales para recopilar datos 

relevantes, mantener registros y facilitar la comunicación de información esencial en el entorno 

laboral. 

 

 

En el caso de la empresa ORISERVISS S.A.S., se ha realizado la creación de un total de 58 

formatos que están integrados en el SG-SST. Cada uno de estos formatos desempeña un rol 

importante en el proceso de mejora continua dentro de la organización. Estos formatos están 

diseñados para abordar diferentes áreas y aspectos relacionados con la seguridad y salud en el 

trabajo, lo que contribuye a la gestión efectiva y a la toma de decisiones informadas. 

 

 

Además, es importante resaltar que los formatos pueden tener alcances diferentes debido a la 

naturaleza específica de cada tema. Cada área de enfoque dentro de la seguridad y salud en el 

trabajo puede requerir un formato específico para recopilar y registrar datos relevantes. Este 
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enfoque detallado y personalizado de los formatos demuestra una comprensión profunda de las 

necesidades de la organización y su compromiso con la gestión integral de seguridad y salud. 

 

 

Los registros son elementos destacados y esenciales dentro del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST), ya que sirven para realizar anotaciones y registrar datos 

específicos en relación con la seguridad y salud laboral. Los registros son un componente crucial 

para llevar un seguimiento, mantener un historial y asegurarse de que se estén cumpliendo los 

procedimientos y requisitos establecidos en el SG-SST. 

 

 

En la empresa ORISERVISS S.A.S., se ha creado un Registro específico llamado "Listado 

Maestro de Documentos y Registros". Este registro está diseñado para facilitar la 

administración y seguimiento de los documentos generados por los funcionarios en el 

cumplimiento de sus funciones y procedimientos relacionados con el SG-SST. 

 

 

Este registro es esencial para mantener un control ordenado y sistemático de todos los 

documentos y registros generados en el marco de la gestión de seguridad y salud en la 

organización. Ayuda a asegurarse de que la documentación esté actualizada, disponible y 

organizada de manera coherente. Además, este registro puede servir como una herramienta 

valiosa para auditorías internas y externas, ya que proporciona un panorama claro de la 

documentación existente y su cumplimiento.  
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El "Listado Maestro de Documentos y Registros" demuestra un enfoque proactivo 

hacia la gestión documental y la administración efectiva de la información en el SG-SST. 

Este enfoque es crucial para garantizar que la organización esté cumpliendo con los 

requisitos y estándares establecidos en relación con la seguridad y salud laboral. 

 

 

En resumen, los registros son elementos clave dentro del SG-SST que permiten realizar 

anotaciones y registrar datos específicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. La 

creación del "Listado Maestro de Documentos y Registros" en ORISERVISS S.A.S. refleja un 

enfoque ordenado y sistemático para administrar la documentación y la información en el marco 

de la gestión de seguridad y salud. Este registro contribuye a una gestión más efectiva, 

organizada y transparente en relación con la seguridad y salud laboral en la organización. 

 

 

 Listado maestro de documentos y resgistros 

 

 

 
Los programas representan una planificación detallada y secuencial de las acciones a 

seguir para implementar un conjunto específico de actividades. Cada programa desglosa un plan 

en pasos concretos que deben llevarse a cabo en secuencia, con el objetivo definido de lograr 

metas en el ámbito de la seguridad y salud laboral. 

 

 

En el contexto de la empresa ORISERVISS S.A.S., se han creado un total de 7 programas 

en el marco del SG-SST. Cada uno de estos programas se enfoca en áreas específicas 
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relacionadas con la seguridad y salud laboral, con la intención de guiar la implementación de 

acciones concretas que contribuyan a la gestión efectiva de estos aspectos. 

 

 

Los programas creados en ORISERVISS S.A.S. son los siguientes: 

 

 

 
 Programa de Medicina Preventiva 

 
 Programa de Medicina del Trabajador 

 
 Programa de Higiene Industrial 

 
 Programa de Seguridad Industrial 

 
 Programa de Capacitación 

 
 Programa de Prevención y Promoción 

 
 Programa de Seguridad Eléctrica 

 

 

 
Cada uno de estos programas se centra en una dimensión específica de la seguridad y salud 

laboral y establece un conjunto de acciones que deben llevarse a cabo en un orden lógico para 

lograr los objetivos correspondientes. Estos programas proporcionan una guía clara para la 

implementación de medidas preventivas, acciones de salud y seguridad, capacitación, promoción 

y gestión de riesgos. 

 

La creación de estos programas refleja un enfoque proactivo y planificado para abordar los 

diversos aspectos de la seguridad y salud en el trabajo. Cada programa contribuye a una gestión 
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más efectiva, a la mejora continua y al cumplimiento de los estándares y regulaciones en el 

ámbito de la seguridad y salud laboral. 

 

 

Dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo existen documentos 

relevantes que detalla los procedimientos, fases, responsabilidades, personas implicadas y 

recursos que se deben utilizar para garantizar la calidad de un proyecto, estos documentos se 

denominan planes. 

 

 

Se evidencia que; 1 plan quedo plasmado en el listado maestro del SG-SST logrando evitar 

pérdidas (humanas, materiales y ambientales.) y minimizar el alto impacto económico en eventos 

asociados a la ocurrencia de una emergencia al interior de las instalaciones de LA EMPRESA 

ORISERVISS S.A.S, que afecten directamente el normal desarrollo de las actividades, a través 

del establecimiento de los lineamientos preventivos, administrativos, y operativos necesarios 

para responder satisfactoriamente ante dichos eventos en el plan de auditoría. 

 

 

 Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 
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En el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo existen los manuales, un 

documento donde especifica la política de Seguridad y Salud en el Trabajo y los objetivos que 

apuntan al cumplimiento de dicha política”. 

Se evidencia que, se crearon 2 manuales plasmados en el SG. 

 

 

 
 Manual de funciones COPASST 

 
 Manual de Funciones Comité de convivencia laboral 

 

 

 
Las políticas; son documentos que se caracterizan dentro del sistema de gestión por ser una 

guía de acción global, que orienta a los miembros de la organización sobre la conducta general a 

seguir, en el área a la cual se aplique dicha política. 

Representa el punto de vista de la organización en referencia a uno o varios de sus campos de 

acción. La política convierte los lineamientos en criterios. Dentro de la estructura documental se 

crearon 3 políticas: 

 

 

 Política de trabajo en alturas 

 
 Política de respuesta ante emergencias 

 
 Política SST 
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4.4. Implementación de la fase del Planear bajo la resolución 0312 del 2019 del SG-SST 

en la empresa ORISERVISS S.A.S. 

 

 

 
Tras completar un diagnóstico exhaustivo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) en la empresa ORISERVISS SAS, se puede inferir un compromiso general 

por parte del representante, quien cuenta con la experiencia necesaria para coordinar y supervisar 

actividades enfocadas en seguridad y salud laboral. Este compromiso se manifiesta en la garantía 

de la prevención de lesiones y enfermedades relacionadas con las condiciones de trabajo, 

mediante la promoción, prevención y control de los riesgos presentes en toda la comunidad 

laboral. Por ende, una vez realizada la evaluación inicial y la implementación de los diferentes 

documentos creados para el control de los procesos y el cumplimiento de los estándares mínimos 

del SG-SST en relación a la resolución 0312 de 2019 se observan mejoras dentro del flujo de los 

procesos, el bienestar del personal y la organización en general. 

 

 

El diagnóstico final corrobora esta observación, arrojando un resultado del 24% en términos 

de cumplimiento, este porcentaje se refiere únicamente a la implementación de la etapa "Planear" 

dentro del ciclo de mejoramiento continuo (PHVA), tomando como referencia un total de 100%, 

en la fase de planificación (24%); se destaca un logro significativo en relación con el 

cumplimiento del programa de capacitaciones, inducción y re inducción en Seguridad y Salud en 

el Trabajo. También se evidencia un cumplimiento satisfactorio en el ítem de recursos. Sin 
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embargo, hay áreas de mejora identificadas, como aquellas relacionadas con las actividades del 

Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASST) y el Comité de Convivencia Laboral. 

 

Tabla 8: Cumplimiento de la Resolución 0312/2019 en Seguridad y Salud en  ORISERVISS S.A.S 

a través de la Fase de Planificación 

 

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD PARA EMPLEADORES Y 

CONTRATANTES. 

I. PLANEAR 

RECURSOS (10%) 

Recursos financieros, técnicos humanos y de otra índole requerida para coordinar y desarrollar el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) (4 %) 

Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,0% 

Asignación de una persona 

que diseñe e implemente el 

Sistema de Gestión de SST 

 

 
0,5 

 

 
0 

  

 
0,5 

CARTA DE ASIGNACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES EN 

SST 

Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Asignación de 

responsabilidades en SST 

0,5  
0 

  
0 

SE EVIDENCIA EN LOS 

MANUALES DE FUNCIONES 

Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Asignación de recursos para 

el Sistema de Gestión en SST 

0,5  

0 

  

0,5 

SE EVIDENCIA EN EL PLAN 

ANUAL DE TRABAJO 

Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Afiliación al Sistema de 

Seguridad Social Integral 
 

 
 

0,5 

   

 
 

0,5 

 

 
 

Planillas de pago al día 
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Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Identificación de trabajadores 

que se dediquen en forma 

permanente a actividades de 

alto riesgo y cotización de 

pensión especial 

 

 

 

 
 

0,5 

  

 

 

 
 

x 

 

 

 

 
 

0,5 

 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Conformación y 

funcionamiento del 

COPASST 

0,5  

 
0 

  

 
0,5 

ACTA CONFORMACIÓN DEL 

COPASST 

Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Capacitación de los 

integrantes del COPASST 

0,5  
0 

  
0,5 

 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

0,5% 0,00% 

Conformación y 

funcionamiento del Comité 

de Convivencia Laboral 

 

 

0,5 

 

 

0 

  

 

0,5 

 

 
ACTA CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CONVIVENCIA 

Capacitación en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (6 %) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

2,0% 0,00% 

Programa de capacitación 

anual 
 

 

 
 

2 

 

 

 
 

0 

  

 

 
 

2 

 

 

PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN 

PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

2,0% 0,00% 
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Curso Virtual de capacitación 

de cincuenta (50) horas en 

SST. 

 

2 

 

0 

  

2 

 

GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (15%) 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1 %) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

1,0% 0,00% 

Política de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 
 

1 

 
0 

  
1 

política de seguridad y salud en 

el trabajo 

Objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (1%) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

1,0% 0,00% 

Objetivos de SST  
1 

 
0 

  
1 

política de seguridad y salud en 

el trabajo 

Evaluación inicial del Sistema de Gestión – Seguridad y Salud en el Trabajo (1%) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

1,0% 0,00% 

Evaluación Inicial del 

Sistema de Gestión 
 

1 

 
0 

  
1 

 

ANEXO 1 EVALUACIÓN 

INICIAL 

Plan Anual de Trabajo (2%) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

2,0% 0,00% 

Plan Anual de Trabajo 2 0  0 Anexo 4 Plan de trabajo anual 

Conservación de la documentación (2%) 

Rendición de cuentas (1%) 

Normativa nacional vigente y aplicable en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2%) 

Ítem Cumple 

Totalmente 

No 

cumple 
 

No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

2,0% 0,00% 

Matriz legal  

 

2 

 

 

0 

  

 

2 

MATRIZ DE REQUISITOS 

LEGALES 

Comunicación. (1%) 

Adquisiciones (1%) 

Ítem Cumple No No aplica CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 
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 Totalmente cumple    

1,0% 0,00% 

Identificación y evaluación 

para la adquisición de bienes 

y servicios 

1 0  1 Anexo 12 Procedimiento para la 

evaluación de adquisiciones en 

SST 

Contratación (2%) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

2,0% 0,00% 

Evaluación y selección de 

proveedores y contratistas 
 

2 

 
0 

  
2 

 
Anexo 14 Formato de evaluación 

de proveedores en SST 

Gestión del cambio (1%) 

Ítem Cumple 
Totalmente 

No 
cumple 

 
No aplica 

CALIFICACIÓN Evidencias/Observaciones 

1,0% 0,00% 

Gestión del cambio  

 
1 

 

 
0 

  

 
1 

 

Anexo 13 Procedimiento de 

gestión del cambio en SST 

 

 
Figura 8. Desarrollo final; Gráfico por ciclo -Evaluación de estándares mínimos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Después de efectuar una detallada comparación y valoración entre la evaluación de un experto 

y las proporciones establecidas en el listado de planificación, se presenta un análisis a través de 

un gráfico que se ajusta al ciclo PHVA. Este análisis abarca el periodo que comprende el año 

2023, considerando que la empresa ORISERVISS S.A.S lleva legalmente constituida durante 4 

años. Este último año se ha utilizado para evaluar los resultados en curso. 

 

 

El estándar del 100% se establece como la medida completa del ciclo y se utiliza como punto 

de referencia comparativo para determinar el nivel de cumplimiento siguiente. El proceso de 

implementación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con la resolución 0312 del 2019, ha dado lugar a un análisis inicial de vital 

importancia, el objetivo fundamental de esta evaluación fue establecer una base clara para la fase 

de planificación dentro del ciclo PHVA, en pos de asegurar un ambiente laboral seguro y 

saludable en consonancia con las regulaciones establecidas. 

 

 

Los resultados iniciales de esta evaluación como se ilustran en la figura 2 indicaron que el 

cumplimiento en relación con los estándares mínimos en la etapa del planear era de apenas un 

1%, la necesidad imperante que como organización se tenía de un trabajo exhaustivo y 

meticuloso para alcanzar un nivel adecuado de estandarización; puso en marcha la 

implementación de la etapa "Planear" dentro del ciclo de mejoramiento continuo (PHVA), Los 

números no solo revelaron la urgencia de abordar las áreas de mejora, sino que también 

señalaron la importancia crucial de planear e implementar las acciones correctivas y preventivas 

necesarias para asegurar una implementación exitosa. 
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Después de completar la implementación correspondiente a la fase de planificación, se logra 

una calificación del 15.5, lo que se traduce en un porcentaje de cumplimiento final del 24% al 

llevar a cabo la evaluación del estado de planificación dentro del ciclo PHVA, en consonancia 

con los objetivos propuestos en el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa 

ORISERVISS S.A.S., se puede concluir que para el año 2023, en relación al estándar del 100%, 

se alcanza un cumplimiento total del 24% en el estado de planificación. A continuación, se 

presenta la figura 9; que refleja el progreso en el Ciclo PHVA, específicamente a través del 

porcentaje total obtenido en la fase de planear, la cual constituye la etapa de planificación: 

 

 
Figura 9. Gráfico comparativo por ciclo -Evaluación de estándares mínimos inicia -final. 

 

 
 

 

 

Este análisis proporciona una visión detallada de cómo ha evolucionado el cumplimiento en 

relación con el estado de planificación a lo largo del tiempo y cómo este se sitúa en comparación 

con el estándar del 100%. El gráfico refleja la mejora gradual y el progreso hacia la 
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implementación completa del ciclo PHVA, lo cual demuestra un enfoque coherente con los 

objetivos establecidos en el trabajo. Proporcionando una visión visual clara y concisa del avance 

a lo largo de la fase de planificación en el Ciclo PHVA. Ofrece una representación tangible del 

porcentaje de cumplimiento en esta etapa específica, lo que ayuda a comprender mejor el 

progreso general del proceso y su alineación con los objetivos establecidos. 

 

 

Es esencial resaltar que este análisis preliminar se centró específicamente en la fase de 

planificación del ciclo PHVA. A pesar de la magnitud del desafío, este enfoque limitado permitió 

una visión detallada de los aspectos críticos relacionados con la planificación de la seguridad y la 

salud en el entorno laboral. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el proceso no se 

detiene aquí. La culminación de la fase de planificación actúa como un trampolín para las fases 

subsiguientes, cada una de las cuales desempeñará un papel esencial en el logro de una gestión 

integral y efectiva de la seguridad y la salud en el trabajo. 

 

 

En consecuencia, el análisis destaca la importancia de la acción continuada. Los hallazgos 

iniciales resaltan la necesidad de llevar a cabo medidas concretas y orientadas a la mejora, 

mientras se avanza hacia una implementación más completa y efectiva. La evaluación no solo 

sirve como punto de partida, sino que también actúa como un indicador claro de las áreas en las 

que se requieren esfuerzos adicionales. La continuidad en la ejecución de estas acciones 

permitirá no solo alcanzar una estandarización adecuada, sino también garantizar un ambiente 

laboral más seguro y saludable para todos los involucrados. 
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4.5.Plan de mejora en la implementación del (SG-SST) en la empresa 

 

 

 
La empresa Oriserviss SAS presentaba una estructura que no se alinea adecuadamente con 

los estándares establecidos por la legislación colombiana. Esta discrepancia tiene un efecto 

directo en la calidad de vida de sus empleados, que no alcanza los niveles óptimos. Para asegurar 

la conformidad con los requisitos normativos, fue esencial tomar en consideración los puntos 

establecidos en la resolución 0312 de 2019. Estos puntos están integrados y elaborados dentro 

del marco del programa SG-SST de Oriserviss Sas. Este programa contiene un sistema que 

ordena los procesos de manera que influye de manera significativa en la prevención y control de 

riesgos. 

 

 

En la búsqueda del desarrollo del diseño de los documentos mínimos para el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SSST), los cuales constituyen una parte 

fundamental del crecimiento documental en las dos etapas del trabajo, se establece un proceso 

que clarifica los procedimientos para la evaluación y mejora de los resultados en la mitigación y 

prevención de accidentes laborales. 

 

 

Este enfoque se basa en una investigación exhaustiva de la gestión de peligros y riesgos en los 

entornos de trabajo, la aprobación y posterior implementación de algunos de estos documentos 

conlleva beneficios tangibles y directos para la empresa, se traduce en la creación de un entorno 

laboral más óptimo, contribuyendo al bienestar de todos los colaboradores y añadiendo un nivel 
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de excelencia en lo que respecta a la seguridad y salud de los mismos, además de ejercer un 

control sobre las actividades y los procesos que se ejecutan dentro de la organización. 

 

 

Como resultado, se logra una mejora palpable en la calidad de vida de los trabajadores, lo 

cual se traduce en una reducción de accidentes y enfermedades laborales. La propuesta de mejora 

está orientada en establecer en primera estancia en un plan estratégico que se orientara a evaluar, 

analizar, describir y planear la implementación de acciones para poder cumplir al 100% los 

estándares exigidos para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) de 

la empresa. 

 

 

Una vez identificada la propuesta de mejora, se inicia con la ejecución de la misma 

conllevando por ende la implementación de la documentación establecida para ejercer el control 

de los diferentes procesos que se dan dentro de las operaciones de Oriserviss sas, dando 

cumplimiento a los requisitos mínimos establecidos en el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo de la resolución 0312 de 2019 como se observa en la tabla 9, conllevando así 

al inicio del plan de mejora continua que se quiso ejecutar, garantizando la implementación de la 

fase del planear dentro del ciclo PHVA, estandarización de los procesos y la ejecución del 

control de los mismos mediante la documentación aplicada. 
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Tabla 9. Cumplimiento de requisitos bajo los estándares mínimos en SG-SST 
 
 

ESTÁNDARES MÍNIMOS EN SG-SST EN LA EMPRESA ORISERVISS S.A.S 

CICLO RECURSOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PLANEAR 

Recursos financieros, técnicos humanos y de otra índole requeridos para coordinar y desarrollar el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 
ÍTEM 

 
REQUISITO 

 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

PARCIALMENTE 

 
DOCUMENTOS CREADOS 

 
1.1.1 

Asignación de una persona que 
diseñe e implemente el Sistema 

de Gestión de SST 

 
x 

   

Carta de asignación de 

responsabilidades 

1.1.2 
Asignación de 
responsabilidades en SST X 

  Carta de asignación de 
responsabilidades 

 

1.1.3 

Asignación de recursos para el 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo. 
Salud en el Trabajo - SG -SST. 

 

X 

   
Carta de asignación de 

responsabilidades 

1.1.4 
Afiliación al Sistema General 

de Riesgos Laborales. X 
  Afiliación al sistema general de riesgos 

laborales 

 

1.1.5 

Identificación de trabajadores 

que se dediquen en forma 

permanente a actividades de 
alto riesgo y cotización de 
pensión especial 

 

X 

   

Exámenes médicos ocupacionales 

 

 

 

1.1.6 

Conformación y 
funcionamiento del COPASST / 

Vigía 

 

 

 

X 

   

 

 

Acta de conformación de Copasst 

1.1.7 
Capacitación de los integrantes 
del COPASST X 

  
Acta de conformación de Copasst 

 
1.1.8 

Conformación y 
funcionamiento del Comité de 

Convivencia Laboral 

 
X 

   
Comité de convivencia 

CAPACITACIÓN EN EL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
1.2.1 

Programa Capacitación anual 

(Promoción y Prevención - 
PyP.) 

 
X 

  Programa de capacitación en 

promoción y prevención 

1.2.2 
Inducción y re inducción en 
SST 

X 
  Programa de inducción y re inducción 

 
1.2.3 

Curso Virtual de capacitación 

de cincuenta (50) horas en SST 
 

X 

  El responsable del Sistema de Gestión 

de SST realiza el curso de capacitación 
virtual de cincuenta (50) horas en SST 

definido por el Ministerio del Trabajo. 

GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD 
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2.1.1 

Política de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
 

X 

  

Políticas de Seguridad y Salud en 

el Trabajo ORISERVISS sas 

 

  

 

2.1.2 

Objetivos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST 

 

 

X 

  
Definir los objetivos de la empresa 

y verificar que se encuentren 

definidos, si cumplen con las 

condiciones mencionadas en el 

criterio y si existen evidencias del 

proceso de difusión. 

 

 

 

 
2.1.3 

Evaluación inicial del SG – 

SST 
 

 

 

 
X 

  Se realizó la evaluación inicial del 

Sistema de Gestión de SST 

mediante la matriz legal, matriz de 

peligros y evaluación de riesgos, 

verificación de controles, lista de 

asistencia a capacitaciones, 

análisis de puestos de trabajo, 

exámenes médicos de ingreso y 

periódicos y seguimiento de 
indicadores, entre otros. 

2.1.4 Plan Anual de Trabajo X   Plan de trabajo anual 

 
 

2.1.5 

Archivo y retención 

documental del Sistema de 

Gestión de SST 

 
 

X 

  Cuenta con un sistema de archivo 

y retención documental, para los 

registros y documentos que 

soportan el Sistema de Gestión de 
SST en ORISERVISS sas 

2.1.6 
Rendición de cuentas 

X 
  

Rendición de cuentas anual 

2.1.7 Matriz legal X   Matriz de requisitos legales 

 

2.1.8 
Mecanismos de 

comunicación 

   

X 
Auto reporte de condiciones de 

trabajo y de salud por parte de los 
trabajadores o contratistas. 

 
2.1.9 

Identificación y evaluación 

para la adquisición de 

bienes y servicios 

 
X 

  
Procedimiento para la evaluación 

de adquisiciones 

2.1.10 
Evaluación y selección de 

proveedores y contratistas 
X 

  Formato de evaluación de 

proveedores 

2.1.11 
Gestión del cambio 

X 
  Procedimiento Gestión del Cambio 

en SST 

 

 

 

 

 

El avance de cada uno de los ítems ha sido un proceso que ha enfrentado desafíos 

significativos en términos de tiempo y complejidad. El diseño, soporte e investigación necesarios 

para cumplir con los estándares mínimos establecidos por la Resolución 0312 de 2019 han 

requerido un enfoque detallado y exhaustivo. Como resultado, se ha logrado un avance 
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acumulado del 49,75% en relación al plan previsto, marcando un hito importante en el desarrollo 

semanal del proyecto.  

   

          Este logro es testimonio del esfuerzo continuo y la dedicación invertida para lograr la 

alineación con los requisitos de la resolución. El progreso hasta la fecha refleja tanto la complejidad 

inherente a la implementación de los estándares regulatorios como el compromiso con la calidad y el 

cumplimiento. Es por eso que la proyección de la codificación abarca tanto los elementos que han 

sido entregados como aquellos que aún están pendientes. Esta distinción entre entregables y no 

entregables es esencial para mantener una visión clara del progreso y asegurar que los objetivos se 

alcancen de manera efectiva. 

 

 

Es relevante destacar que algunos de estos documentos han sido sometidos a rigurosas 

evaluaciones y revisiones, abarcando el alcance completo definido en la hoja de ruta de este 

proyecto, en términos cuantitativos, se ha alcanzado el porcentaje objetivo, tanto en términos de 

las expectativas trazadas por la empresa como de los objetivos que preceden a esta etapa final del 

trabajo. Estos logros son esenciales, ya que constituyen la base sobre la cual se erige la propuesta 

para la implementación del SG-SST, en consonancia con los lineamientos de la Resolución 0312, 

particularmente en su fase de planificación. 

 

 

La siguiente gráfica se puede nombrar los 22 ítems del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que fueron implementados conforme a lo establecido en la resolución 0312 

del 2019 en la empresa ORISERVISS S.A.S: 
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Tabla 10. Documentación Esencial del SG-SST en ORISERVISS S.A.S 
 
 

Documentación mínima para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo Bajo la 

Resolución 0312 del 2019 

No Ítems  Ítems  Ítems 

 

1 

Programa de 

capacitación 

en promoción 

y prevención 

 

9 

Matriz de 

elementos de 

Protección 

laboral 

 

17 

 

Objetivos y metas de SST 

 

 
2 

 
Programa de 

exámenes 

médicos 

 

 
10 

Documentos de 

identificación de 

trabajadores con 

actividades de 

alto riesgo 

 

 
18 

 

 
Asignación de responsabilidades 

 

 

3 

 

 

Profesiograma 

 

 

11 

Programa de 

prevención, 

preparación y 

respuesta a 

emergencias 

 

 

19 

 

 

Asignación de recursos 

 

4 

 
Perfiles de 

cargo 

 

12 

Programa de 

trabajo seguro: 

alturas y 

electricidad 

 

20 

 

Matriz de indicadores 

 

 

5 

 
Modelo para 

las 

condiciones 

de salud 

 

 

13 

Conformación y 

Funcionamiento 

del comité de 

convivencia 

laboral 

 

 

21 

 

 

Análisis de vulnerabilidad 

 

6 

 

Matriz legal 

 

14 

Conformación y 

funcionamiento 

de COPASST 

 

22 

 

Matriz de identificación de peligros 

 
7 

Plan de 

auditoria de 

SST 

 
15 

 
Política de SST 

  

 

8 

Reglamento 

de higiene y 

seguridad 

industrial 

 

16 

 
Plan anual de 

trabajo 
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Este desarrollo lógico y metódico ha ejercido un papel fundamental al potenciar y 

consolidar la estructura del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

organización ORISERVISS S.A.S. Cada fase y tarea realizada ha contribuido a la construcción 

de una base sólida sobre la cual se sustentará la implementación exitosa y sostenible del SG-SST. 

Este enfoque estratégico ha permitido abordar de manera integral los desafíos y requisitos de 

seguridad y salud laboral, fortaleciendo así la posición de la empresa en este aspecto crucial. 

 

 

Por ende la implementación de estos ítems, los cuales han sido diseñados siguiendo los 

estándares mínimos establecidos en la resolución 0312 de 2019; además de desempeñar un papel 

fundamental al interpretar y comprender todas las normativas pertinentes, estas no solo abarcan 

una serie de requisitos específicos, sino también los procedimientos que deben ser cumplidos de 

manera obligatoria tanto por la empresa como por los colaboradores, implicando un 

entendimiento profundo de las regulaciones y los lineamientos que rigen la seguridad y salud 

laboral. 

 

 

En definitiva, el diseño y la implementación de estos ítems conforman un proceso integral que 

va más allá del cumplimiento de los requerimientos legales, representan un compromiso firme 

por parte de la empresa y sus colaboradores para fomentar una cultura de seguridad y salud en el 

entorno laboral, asegurando así un desarrollo efectivo y sostenible de las actividades del SG- 

SST. 
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A continuación, tabla y gráficas del diseño de la documentación: 

 

Tabla 11. Porcentaje Implementado con la fase planear 
 

Porcentaje implementado 

Si cumple No cumple Cumple parcialmente 

95% 0% 5% 

Porcentaje cumplido 

100% 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

Figura 10. Diagrama de proporción (Porcentaje implementado) 

 

 
Fuente de elaboración propia 

 

 

 

La implementación llevada a cabo bajo los lineamientos de la Resolución 0312 ha demostrado 

resultados tangibles en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Estos 

resultados se reflejan en un alto nivel de cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

resolución, alcanzando un total del 95%. Además, se logró un 5% de cumplimiento parcial, lo 

que en conjunto culmina en un porcentaje general de cumplimiento del 100%. 
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Desde el inicio del proceso de investigación, quedó clara la relevancia de generar la 

documentación requerida y llevar a cabo la etapa de planificación en relación al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, siguiendo rigurosamente las pautas establecidas por 

la Resolución 0312 de 2019. Esta fase inicial ha demostrado ser de vital importancia, ya que ha 

establecido los cimientos sólidos sobre los cuales se ha ido desarrollando la implementación. 

 

 

Aunque no todas las fases han sido implementadas en su totalidad en el momento presente, se 

espera que en el futuro se culminen las restantes etapas del ciclo PHVA (Planear-Hacer- 

Verificar-Actuar) para lograr una implementación exhaustiva, cada paso que se ha dado ha 

estado orientado por la imperante necesidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos y, al mismo tiempo, de forjar un entorno laboral que promueva la seguridad y la 

salud. La orientación constante hacia estos objetivos ha sido el motor que ha impulsado la toma 

de decisiones y la ejecución de acciones a lo largo del proceso. 

 

 

Es importante destacar que, aunque la implementación aún no se haya alcanzado en su 

totalidad, el enfoque y la dedicación presentes son indicativos del compromiso con la mejora 

continua y con la materialización de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

completo y eficiente, la contar con fase de planificación, se lleva a sentar las bases sólidas y 

exige la búsqueda constante de un ambiente laboral seguro y saludable. Por ende, para la 

implementación de dicha fase la empresa Oriserviss sas ejecuto las siguientes actividades. 
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4.5.1. Asignación de una persona que diseñe e implemente el Sistema de Gestión de SST 

 

 
En la estructura documental se diseñaron los formatos que se requieren de acuerdo con los 

resultados obtenidos y al nivel de riesgo en el cual se clasifica la empresa ORISERVIS S.A.S, 

para ello se diseñaron los documentos teniendo en cuenta los numerales estipulados en los 

estándares del ciclo PHVA estipulados en la resolución 0312 de 2019. Para el diseño e 

implementación del Sistema de Gestión de SST en ORISERVISS S.A.S, se requiere que la 

persona encargada cuente con ciertos requisitos, como ser profesional en SST, tener posgrado en 

SST, licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, y haber completado un curso de 

capacitación virtual de 50 horas. 

 

 

Es por ello que, con satisfacción, informamos que hemos designado a la señora Luz Mery 

Arteaga para coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la seguridad y salud en el 

trabajo en la empresa. La señora Luz Mery Arteaga cumple con todos los requisitos necesarios, 

incluyendo la formación, experiencia y demás requisitos necesarios para desempeñar esta 

función. Su hoja de vida ha sido verificada y cuenta con soportes que respaldan su idoneidad 

para el puesto, dando así cumplimiento a uno de los ítems estipulados en los estándares mínimos 

establecidos por la resolución 0312 de 2019. 
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Figura 11. Asignación de responsabilidades en SST 
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4.5.2. Política de SST 

 
Figura 12. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en la empresa ORISERVISS 

S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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La formulación de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en la empresa 

ORISERVISS S.A.S. se llevó a cabo siguiendo un proceso estructurado que garantizó la 

alineación con la visión de la organización, la identificación de riesgos laborales y la integración 

de requisitos legales. Estos pasos han culminado en una política sólida y comprometida con la 

seguridad y el bienestar de los trabajadores. 

 

 

En primer lugar, se realizó una revisión exhaustiva de la visión, misión y valores corporativos 

de ORISERVISS S.A.S. Esta revisión permitió asegurar que la política de SST estuviera en 

sintonía con los objetivos estratégicos de la organización. Al alinear la seguridad y la salud en el 

trabajo con la dirección estratégica, se estableció una base sólida para la integración efectiva de 

estas consideraciones en todas las operaciones. 

 

 

La identificación de riesgos laborales fue un paso fundamental en el proceso. Al analizar 

detenidamente la actividad económica de la empresa y los principales procesos, se pudo 

determinar qué riesgos ocupacionales eran más relevantes. este enfoque permitió priorizar las 

áreas que requerían una atención especial y aseguró que la política de SST se enfocara en los 

aspectos más críticos para la gestión de riesgos. 

 

 

La difusión de la política entre los trabajadores y partes interesadas aseguró que todos 

estuvieran informados y comprometidos con los objetivos de seguridad y salud en el trabajo. 

Esta comunicación transparente es esencial para lograr una cultura de seguridad y salud 

arraigada en toda la empresa. 
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Figura 13. Evidencia de socialización Política de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa Oriserviss SAS 

 

 

 

Fuente; Elaboración Propia. 

 

 
En conclusión, la política de SST de ORISERVISS S.A.S. es el resultado de un proceso bien 

estructurado que abarcó la alineación estratégica, la identificación de riesgos, el cumplimiento 

legal, el liderazgo de la alta gerencia, la comunicación efectiva y la definición de objetivos. Esta 

política no solo integra los diversos elementos, sino que también refleja el compromiso de la 



119 
 

empresa con la seguridad y el bienestar de sus trabajadores, estableciendo así una base sólida 

para una cultura de seguridad laboral efectiva. 

 

 

4.5.3. Objetivos de SST 

 
Figura 14. Implementación objetivos SST 

 

Fuente: Elaboración propia 
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La definición de objetivos en la empresa involucró un proceso detallado que se basó en una 

evaluación exhaustiva del estado actual de la seguridad y salud en el trabajo (SST) en 

ORISERVISS S.A.S, estos pasos aseguraron que los objetivos fueran realistas, medibles y 

directamente aplicables a las áreas críticas identificadas, garantizando un enfoque efectivo en la 

mejora de la seguridad y salud de los trabajadores. 

 

 

En primer lugar, se realizó una evaluación inicial para entender el estado actual de la SST en 

la empresa. Esta evaluación identificó los riesgos y peligros a los que estaban expuestos los 

trabajadores, proporcionando una visión clara de las áreas que requerían atención urgente; las 

estadísticas de accidentes laborales y enfermedades en los años anteriores fueron un recurso 

valioso en este proceso. El análisis de estas estadísticas permitió identificar tendencias y 

patrones, lo que ayudó a comprender las principales problemáticas y áreas de mejora en la SST. 

 

 

La viabilidad de los objetivos se garantizó considerando los recursos y el presupuesto 

disponibles para la gestión de la SST, esto aseguró que los objetivos fueran alcanzables sin poner 

en riesgo la operación de la empresa. Una vez definidos los objetivos, se establecieron 

indicadores y metas específicas para hacer un seguimiento efectivo de su cumplimiento. Estos 

indicadores permitirán evaluar el progreso y ajustar las estrategias según sea necesario para 

alcanzar los objetivos establecidos. 

 

Cada objetivo fue diseñado para ser SMART: específico, medible, alcanzable, relevante y 

acotado en el tiempo; conllevando al cumplimiento de objetivos como la reducción de la tasa de 
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accidentalidad en un 10% anual, la capacitación del 100% de los trabajadores en temas 

prioritarios de SST y el incremento del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo 

de máquinas en un 5%, se ajustaron a estos criterios. 

 

 

En resumen, el proceso de definición de objetivos en ORISERVISS S.A.S. fue un proceso 

meticuloso que involucró una evaluación inicial, el análisis de estadísticas, la revisión de 

requisitos legales, la identificación de áreas críticas y la creación de objetivos SMART alineados 

con la política de SST y los recursos disponibles. Este enfoque garantiza que los esfuerzos de 

mejora estén dirigidos hacia áreas clave y sean efectivos en la promoción de la seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

 

Cada uno de los objetivos plasmados dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, están enfocados en garantizar un control sobre los procesos y la medición exacta de los 

mismos; garantizando así el bienestar de los empleados y la reducción de los niveles de riesgo a 

los que los colaboradores están expuestos, definiendo áreas críticas para la intervención las 

cuales se convirtieron en puntos de enfoque prioritario y se usaron para establecer objetivos 

específicos y mensurables. 

 

 

Uno de esos objetivos y el que mayor importancia genero fue la reducción de la tasa de 

accidentalidad en un 10% al año; el objetivo se enfoca en una reducción específica en la tasa de 

accidentalidad por lo tanto la tasa actual y la meta futura son medibles y cuantificables, por 
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ende, la reducción de la tasa de accidentalidad es relevante para mejorar la seguridad y proteger a 

los empleados. 

 

 

Del mismo modo que se busca reducir los niveles de accidentalidad dentro de los procesos 

que realiza Oriserviss sas. Otro de los objetivos se enfoca en la capacitación del 100 % de los 

empleados en temas prioritarios de SST, la medición es clara; alcanzar el 100% de la 

capacitación y se puede lograr mediante la implementación de programas y sesiones de 

formación. La capacitación en temas prioritarios de SST es esencial para promover la seguridad 

en el trabajo, si bien no se puede ejecutar todos los planes de capacitación estipulados en el plan 

de trabajo anual, se dejan las bases y se establece un periodo para completar la capacitación. 

 

 
Figura 15. Evidencia de implementación de programas de capacitación. 
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El programa de capacitación se evaluará con el fin de analizar las respuestas ante 

condiciones y actos inseguros, analizar los índices de incidencia, frecuencia y severidad si ha 

disminuido por consecuencia de la cultura que se está creando con el programa de capacitación. 

Teniendo en cuenta que dentro del programa de capacitación (SST-PR.01) se estipula la 

implementación de 19 capacitaciones requeridas; prevalece dentro de los objetivos plasmados 

por el SG-SST la ejecución de la capacitación del personal enfocados en 5 temas prioritarios 

en seguridad y salud en el trabajo, estos temas se priorizaron de acuerdo a la matriz de 

identificación de riesgos y peligros con la finalidad de intervenir los temas que más 

preocupación generan, por ende, las capacitaciones planeadas son: 

 

 

1. Sistema de gestión seguridad y salud en el trabajo e Identificación de peligros y 

evaluación de riesgo. 

2. Prevención de accidentes, enfermedades y enfermedades laborales. 

 

3. Limpieza y mantenimiento de las áreas de trabajo. 

 

4. Equipos y elementos de protección personal EPP. 

 

5. Plan de preparación y respuesta ante emergencias. 

 

 
Una vez implementados los programas de capacitación antes mencionados se realizaron 

los indicadores con el fin de evaluar la estructura, proceso y resultado del programa de 

capacitación. Uno de esos indicadores es el Indicador de estructura; el cual evalúa la definición 

del plan de capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo, dicho 

indicador nos arrojó lo siguiente: 
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Capacitación anual = (# capacitaciones planeadas / # de capacitaciones requeridas) * 100 

= (5 capacitaciones planeados / 19 capacitaciones requeridas) *100 

= 26.31 % 

 

 

Si bien el porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación no es el que se espera 

dentro del plan de trabajo anual; ese 26,31% abarca el 100% de cumplimiento en cuanto a lo 

estipulado en los objetivos del SG-SST. Pues las 5 capacitaciones propuestas se llevaron a su 

cabalidad, arrojando un cumplimiento en su totalidad del 100 %. 

 

 
Capacitación Del SG-SST = (5 capacitaciones planeadas/ 5 capacitaciones requeridas) * 100 

= 100% 

Otro de los indicadores que se plantea analizar es el de resultado; ya que este evalúa la 

cobertura del plan de capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo y se determina así: 

 
Asistentes = (# Asistentes a capacitación / #. trabajadores programados) *100 

= (13 / 13) *100 

= 100% 

Una vez finalizada cada capacitación se evaluará lo aprendido luego de cada actividad, taller, 

conferencia, socialización, entre otros; con el objetivo de evidenciar lo aprendido durante los 

espacios nombrados anteriormente. Por ende; como se ilustra a continuación sí, el número de 

asistente a las capacitaciones fueron 13 y se ejecutaron 5 de estas, tenemos como resultado un 

total de 65 evaluaciones realizadas de las cuales 5 presentaron falencias en las respuestas, pero 

no se consideran perdidas y los 60 restantes respondieron bien en su totalidad. 
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Tabla 12. Capacitaciones Planeadas dentro de los objetivos del SG-SST. 
 
 

  Total Evaluaciones Realizadas 

 

 
TEMAS A CAPACITAR 

capacitaciones 

planeadas 

 

# de Asistentes 
Evaluaciones 

aprobadas 

Evaluaciones 

Perdidas 

Sistema de gestión seguridad y salud en el 

trabajo e Identificación de peligros y evaluación 

de riesgo. 

 
1 

 
13 

 
13 

 
0 

Prevención de accidentes, enfermedades y 

enfermedades laborales. 

 

1 
 

13 
 

13 
 

0 

Limpieza y mantenimiento de las áreas de 

trabajo. 
1 13 13 0 

Equipos y elementos de protección personal EPP. 1 13 13 0 

Plan de preparación y respuesta ante 
emergencias 

1 13 13 0 

 
TOTAL 

5 
Total Evaluaciones 

Realizadas 
65 

 

Fuente; Elaboración propia 

 

Después de evaluar el programa de capacitación se identifica que falta retroalimentar ciertos 

temas de interés o mejorar el proceso de Instrucción-Aprendizaje para motivar a los 

participantes, si bien hubo gran participación de la totalidad de los empleados se debe modificar 

el programa con la finalidad que los niveles de capacitación que deseamos avanzar sean 

desarrollados de forma sistemática y uniforme para todos los miembros de la compañía. 

Figura 16. Indicadores 

 

Fuente; Elaboración propia 
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El cumplimiento en el programa de mantenimiento preventivo de las maquinas que se emplean 

dentro de las operaciones de Oriserviss sas, es otro de los objetivos que se planteó cumplir, aunque 

si bien el nivel de cumplimiento de dicho programa se estaba ejecutando en formatos que no 

estaban estandarizados, estos eran medibles y alcanzaron un cumplimiento del 80 %, por ende, el 

objetivo se enfoca en un control estandarizado y el aumento específico en el cumplimiento del 

programa de mantenimiento preventivo del 5% , puesto que es un objetivo realista y alcanzable a 

través de la mejora de los procesos teniendo en cuenta que el cumplimiento del programa de 

mantenimiento preventivo es esencial para garantizar la seguridad de las máquinas y los 

trabajadores. 

 

 

Estos ejemplos demuestran cómo los objetivos SMART son herramientas efectivas para diseñar 

metas claras y alcanzables que contribuyan a la mejora continua en la seguridad y salud en el 

trabajo. La metodología SMART asegura que los objetivos sean realistas y orientados a resultados, 

lo que facilita su seguimiento y evaluación 
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4.5.4. Matriz de peligros y valoración de riesgos 

 

 

 
En la organización se realizó la documentación de la matriz de peligros y valoración de riesgos 

con la colaboración de algunos trabajadores, quienes aportaron información sobre los diferentes 

peligros a los que se enfrentan a diario en sus lugares de trabajo. Antes de empezar, se les explicó 

los conceptos generales como riesgo y peligro para asegurar que comprendieran cada uno de 

ellos y pudieran informar sobre cualquier novedad en este tema. 

 

 

La matriz peligros y valoración de riesgos la cual incluye las áreas administrativas, de 

producción, comerciales y de transporte. Se puede encontrar más información en el Anexo 2, 

que contiene además de la Matriz de identificación de peligros, la valoración de riesgos y 

determinación de controles, en dónde; se evidencia los riesgos a los que estaban expuestos los 

colaboradores que ejecutan diariamente las diferentes actividades que se dan dentro de la 

organización, por ende, dicha matriz se actualiza al menos una vez al año, en caso de haber un 

nuevo proceso en la empresa, después de un accidente grave o cuando se deban reemplazar los 

controles existentes para minimizar el nivel de riesgo de los peligros 

 

 

El procedimiento estandarizado que la empresa abarcara para la identificación, valoración y 

control de riesgos es el siguiente: 
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Tabla 13. Procedimiento estandarizado para la identificación, valoración y control de riesgos. 
 

 

 

Actividad Responsable 

1. Identificación de peligros Encargado de 

SST 

- Realizar inspecciones periódicas en las áreas de trabajo 

para identificar peligros. 

 

- Realizar análisis de los procesos y actividades para 

identificar peligros. 

 

- Revisar los informes de incidentes y accidentes laborales 

para identificar peligros. 

 

2. Valoración de riesgos Encargado de 

SST 

- Evaluar la probabilidad y consecuencia de los peligros 

identificados. 

 

- Asignar un nivel de riesgo a cada peligro identificado.  

- Priorizar los riesgos según su nivel de riesgo.  

3. Control de riesgos Encargado de 

SST 
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- Definir medidas de control para los riesgos identificados.  

- Asignar responsables para la implementación de las 

medidas de control. 

 

- Establecer un plan de acción para la implementación de las 

medidas de control. 

 

- Realizar seguimiento y evaluación de la efectividad de las 

medidas de control implementadas. 

 

 

 

 

 

 

4.5.5. Exámenes Médicos  

 

 
Es fundamental que las empresas implementen medidas preventivas para abordar los riesgos 

y peligros a los que se exponen los trabajadores en sus lugares de trabajo. Estas medidas buscan 

prevenir los riesgos laborales y promover la salud, mediante la identificación, evaluación y 

control de los mismos, relacionados con la actividad productiva de la empresa. 

 

 

En ese sentido, ORISERVISS S.A.S realizó exámenes médicos de ingreso a sus 

colaboradores, ya que hasta la fecha no se habían realizado exámenes médicos. Con esto, se 

buscó recalcar la importancia de realizarlos para cumplir con lo especificado dentro de los 

subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, determinados en el Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, dichos exámenes están enfocados en las áreas de audiometría, 
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optometría, osteomuscular, valoración psicológica ocupacional, exámenes de glucosa, 

colesterol y consumo de drogas. 

 

 

Como resultado del análisis de los cargos para la elaboración del profesiograma y la 

realización de los exámenes médicos, se identificaron diferentes riesgos a los que están expuestos 

los trabajadores de ORISERVISS S.A.S. En el anexo 3 se muestran los exámenes médicos 

ocupacionales requeridos en el ingreso, periódicos y retiro de cada cargo. 

 

 

Asimismo, es importante que la empresa realice exámenes médicos ocupacionales de 

manera periódica para monitorear la exposición a los diferentes riesgos e identificar posibles 

problemas de salud en los trabajadores. La empresa debe cumplir con la normativa vigente en 

materia de exámenes médicos ocupacionales y contar con la asesoría de profesionales en salud 

ocupacional para determinar los exámenes médicos ocupacionales adecuados para cada cargo en 

la empresa. Inicialmente se identificaron riesgos físicos, químicos, ergonómicos, psi colabórales 

y otros, por ende, es fundamental que la empresa implemente medidas de prevención y control 

para reducir estos riesgos, como el uso de equipos de protección personal, la implementación de 

medidas de ventilación, la adopción de buenas prácticas ergonómicas y el seguimiento de las 

recomendaciones médicas dadas por el profesional una vez ejecutados los exámenes iniciales o 

periódicos. 

 

Por ende dándole seguimiento a dichas recomendaciones y según los resultados obtenidos 

después de realizar los exámenes pertinentes se observa que dentro de la nómina que maneja 
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Oriserviss sas, se debe ejecutar un control medico de acuerdo a las siguientes 

recomendaciones: 

 

 
Figura 17. Distribución de las recomendaciones médicas. 

 

 
Fuente elaboración propia-exámenes de ingreso 2023 

 

 

 
 

Es la responsabilidad del departamento de seguridad y salud en el trabajo de coordinar y 

evaluar el programa de exámenes médicos ocupacionales, asegurándose de que se realicen todas 

las actividades necesarias antes de los exámenes. Pues esté es un documento que resume los 

datos importantes relacionados con los antecedentes, eventos, procedimientos de diagnóstico, 
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tratamiento y rehabilitación de un trabajador, en especial aquellos relacionados con su 

exposición a factores de riesgo y eventos laborales. Esta información es registrada en la historia 

clínica ocupacional y se puede observar de manera más detallada en el documento adjunto como 

exámenes médicos. 

 

 

4.5.6. Plan de Trabajo Anual 

 

 

 
Para elaborar el plan de trabajo anual de la empresa ORISERVISS S.A.S, se consideró el 

diagnóstico inicial, los peligros, riesgos y las falencias en conocimientos y percepción de los 

trabajadores. El objetivo era planificar todas las actividades necesarias para implementar el SG-

SST y se definieron claramente todas las responsabilidades, metas, recursos y actividades para 

cumplir con los estándares mínimos. 

 

 

El plan de trabajo anual del SG-SST para ORISERVISS S.A.S se divide en dos fases. La 

primera fase se centra en la identificación y evaluación de los riesgos laborales, incluyendo la 

evaluación de la exposición al ruido, la identificación de riesgos biológicos y psicosociales, y 

la evaluación de la iluminación natural en el lugar de trabajo. La segunda fase se enfoca en la 

prevención y control de los riesgos laborales, incluyendo la implementación y seguimiento de 

medidas de control para los riesgos biológicos y psicosociales, la capacitación en primeros 

auxilios, la realización de exámenes médicos ocupacionales periódicos, y la realización de un 

simulacro de emergencia en la empresa. 
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Cada actividad tiene metas específicas, recursos necesarios, y responsabilidades asignadas. El 

líder HSQ y el COPASST son responsables de supervisar y coordinar todas las actividades del 

plan de trabajo anual, mientras que los trabajadores de la empresa son responsables de participar 

activamente en la implementación y seguimiento de las medidas de control para los riesgos 

laborales. Este plan de trabajo anual está diseñado para cumplir con los estándares mínimos del 

sistema de gestión de riesgos laborales establecidos en la resolución 0312 de 2019. 

Tabla 14. Plan anual de trabajo 
 
 

 FASES CARACTERÍSTICAS 

 

1 

 
Identificación y evaluación de los 

riesgos laborales 

 

Evaluación de la exposición al ruido-identificación 

de riesgos biológicos y psicosociales- evaluación de 

la iluminación natural en el lugar de trabajo. 

 

 

2 

 

 
Prevención y control de los riesgos 

laborales 

Implementación y seguimiento de medidas de 

control para los riesgos biológicos y psicosociales- 

capacitación en primeros auxilios-realización de 

exámenes médicos ocupacionales periódicos- 

realización de un simulacro de emergencia en la 

empresa. 

 

 
Se puede encontrar más información en el anexo 4. Plan de trabajo anual 
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4.5.7. Conformación del COPASST 

 
La empresa ORISERVISS S.A.S está comprometida con el cumplimiento del Decreto 1072 de 

2015 y las exigencias de la división de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de 

Protección Social, en línea con el programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. En este contexto, 

se ha llevado a cabo la convocatoria para la elección de representantes del (COPASST). 

 

 
Figura 18. Acta conformación COPASST 
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Para planificar este comité, se ha designado a la persona encargada del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para llevar a cabo la convocatoria y organizar la elección por 

votación libre, dicha convocatoria se realizó vía WhatsApp mediante folletos de invitación a la 

ejecución de dicha actividad. 

 

Tabla 15. Representantes COPASST 
 
 

CONFORMACIÓN COPASST 

REPRESENTANTES ELEGIDOS No. VOTOS CARGO 

JIMMY DANIEL GUZMÁN 4 PRESIDENTE DEL COMITÉ 

JAIR MURILLO MONTAÑO 6 SECRETARIO DEL COMITÉ 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
Para más información, se puede consultar el Anexo 5. 
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4.5.8. Conformación del comité de convivencia 

 
La empresa ORISERVISS S.A.S está comprometida con el cumplimiento del Decreto 1072 

de 2015 y las exigencias de la división de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de 

Protección Social, en línea con el programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. En este 

contexto, se ha llevado a cabo la convocatoria para la elección de representantes del comité 

de convivencia laboral. 

 

 
Para planificar este comité, se ha designado a la persona encargada del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para llevar a cabo la convocatoria y organizar la elección 

por votación libre. 

 

 
Figura 19. Acta conformación del comité de convivencia. 
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Figura 20. Análisis resultado de votación 

 

 

 

 

 

4.5.9. Inventario y matriz de activos 

 
Se ha creado una matriz para ORISERVISS S.A.S que detalla cómo el inventario de máquinas 

y equipos en la empresa, con el fin de establecer instrucciones para el mantenimiento adecuado 

y uso correcto de todas las máquinas y equipos. 

 

 

La matriz de activos proporcionada muestra una clasificación de los activos de la empresa 

ORISERVISS S.A.S, junto con su estado, asociación con actividades rutinarias, peligros 

identificados, consecuencias/efectos, frecuencia, impacto, probabilidad, total y valoración actual 

del riesgo. Los activos mencionados incluyen sillas, vehículos, excavadoras, aire acondicionado 

y control, puertas, escritorios, computadoras portátiles y sus cargadores, taladros, 

alcoholímetros, perforadoras y grapadoras. 
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Cada activo se clasifica en función de su descripción y se evalúa su estado, riesgos asociados y 

consecuencias potenciales. Además, se asigna una valoración actual del riesgo para cada activo, 

que tiene en cuenta la frecuencia, el impacto y la probabilidad. 

 

 

Para consultar esta matriz, revisar el Anexo F matriz de activos. 

 

 

 
4.5.10. Conformación de brigadas de emergencia 

 

 

 
Se conformó la brigada de emergencia en la empresa ORISERVISS S.A.S, para lo cual se 

siguieron los siguientes pasos: 

 

 

 Se realizó una evaluación de riesgos que permitió identificar las posibles amenazas y 

situaciones de emergencia que pueden presentarse en las instalaciones y procesos de la 

empresa. 

 Con base en los riesgos, se definieron los diferentes tipos de brigadas requeridas para atender 

las emergencias como: contra incendios, evacuación, primeros auxilios, etc. 

 Se estimó la cantidad de personas necesarias en cada brigada considerando el número de 

trabajadores, turnos y áreas de la empresa. 
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 Se convocó a los trabajadores a inscribirse voluntariamente en las brigadas de acuerdo a su 

interés y capacidades. 

 Se verificaron los perfiles y aptitudes de los trabajadores inscritos para asignarlos a la 

brigada más acorde. 

 Se conformaron los grupos de brigadistas procurando contar con personal en todos los 

turnos y áreas de la empresa. 

 Se asignó un jefe y responsables para cada brigada. 

 
 Se elaboró un acta de constitución de las brigadas con la relación de integrantes. 

 
 Se definieron las funciones y responsabilidades de cada brigada. 

 
 Se gestionó la capacitación requerida para que los brigadistas estén preparados para actuar 

en caso de emergencias. 

 

 

De esta manera, se conformaron brigadas organizadas, capacitadas y preparadas para atender de 

manera oportuna y efectiva cualquier situación de emergencia que se presente en las instalaciones 

de ORISERVISS. 
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Tabla 16. Capacitación brigada de emergencias 
 
 

CAPACITACIÓN BRIGADA DE EMERGENCIA 

CAPACITACIÓN PRIMEROS AUXILIOS CONTRA INCENDIO EVACUACIÓN 

ASISTENTES 5 5 5 

TOTAL % 100% 100% 100% 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Figura 21. Plan de Emergencia 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
La capacitación y dotación de la brigada de emergencias en LA OBRA ORISERVISS S.A.S. 

revisten una importancia crítica en el contexto de la seguridad laboral y la gestión de riesgos en 

la empresa. Estos procesos son esenciales para garantizar una respuesta efectiva y eficiente ante 

cualquier situación de emergencia o desastre que pueda surgir en el entorno laboral. 
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La capacitación desempeña un rol fundamental al proporcionar a los miembros de la brigada 

los conocimientos y habilidades necesarios para enfrentar situaciones de emergencia. Esto incluye 

la capacidad de prevenir, identificar, evaluar y responder adecuadamente ante incidentes 

inesperados. La formación también asegura que estén plenamente informados sobre los protocolos 

de seguridad y los planes de contingencia establecidos, lo que contribuye a salvaguardar la 

integridad de los trabajadores y los activos de la empresa. 

 

 

La dotación adecuada de equipos y herramientas es igualmente crucial. Proporcionar a la 

brigada de emergencias los recursos necesarios, como equipos de protección personal, 

herramientas de rescate, suministros de primeros auxilios y extintores, les permite llevar a cabo 

sus funciones de manera segura y efectiva. Estos recursos son esenciales para la ejecución de 

acciones de respuesta ante emergencias, lo que, a su vez, reduce los riesgos potenciales para el 

personal y las instalaciones. 

 

 

Es importante destacar que tanto la capacitación como la dotación de la brigada de emergencias 

no son solo buenas prácticas, sino que también son requisitos legales en el ámbito de la seguridad 

laboral y la prevención de riesgos. La empresa tiene la responsabilidad legal de contar con una 

brigada de emergencias debidamente capacitada y equipada para hacer frente a situaciones críticas. 

Además de su papel en la respuesta a emergencias, la brigada también desempeña una función 

esencial en la prevención de estas situaciones. Gracias a su formación en seguridad y prevención, 

pueden identificar potenciales riesgos y tomar medidas proactivas para mitigarlos. Esto incluye la 

realización de inspecciones de seguridad, evaluaciones de riesgos y la 
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implementación de medidas preventivas con el objetivo de reducir la probabilidad de que 

ocurran incidentes inesperados. 

 

 

En conclusión, la inversión en la capacitación y dotación de la brigada de emergencias es una 

medida fundamental que demuestra el compromiso de LA OBRA ORISERVISS S.A.S. con la 

seguridad y el bienestar de sus empleados y con la prevención de riesgos laborales. Estas acciones 

contribuyen significativamente a la gestión integral de la seguridad en el lugar de trabajo y al 

cumplimiento de las obligaciones legales en esta materia. Para más información consultar el anexo 

7 conformaciones de brigadas de emergencia. 

 

 
Figura 22. Evidencia capacitación y dotación de emergencias. 
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4.5.11. Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

 

 

Se estableció el Plan de Prevención, Preparación y Respuesta Ante Emergencias en la empresa 

ORISERVISS S.A.S, para lo cual se llevó a cabo un proceso detallado, analizando la situación 

actual de la empresa y siguiendo lineamientos establecidos en la normatividad colombiana: 

 

 

Se inició con una evaluación de amenazas, donde se identificaron las emergencias que podrían 

presentarse en las instalaciones teniendo en cuenta su infraestructura, procesos productivos y 

entorno. Para esto se realizaron inspecciones, se analizaron los procesos y se consultó con 

trabajadores. 

 

 

Luego se realizó un análisis de vulnerabilidad, evaluando el nivel de exposición y preparación 

de la empresa frente a estas amenazas potenciales. Se consideraron aspectos como construcción 

de las edificaciones, orden y aseo, mantenimiento de equipos, señalización, entre otros. Con base 

en la evaluación previa, se definieron escenarios de emergencia prioritarios como sismos, 

incendios, derrame de sustancias químicas. Para cada uno se establecieron procedimientos 

específicos con roles, responsables, acciones a seguir y necesidades de recursos. 
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Se establecieron medidas preventivas para reducir probabilidad de emergencias, enfocadas en 

orden y aseo, mantenimiento preventivo y señalización. Se definieron recursos necesarios como 

equipos contra incendios, camillas, botiquines, rutas de evacuación, sistemas de alarma y puntos 

de encuentro. Se socializó el plan con los trabajadores de ORISERVISS y se realizan simulacros 

periódicamente para evaluar y mejorar la respuesta. 

 

 

De esta manera, al seguir los lineamientos legales e involucrar activamente a los trabajadores, 

se logró diseñar un plan de emergencias sólido y adaptado a las particularidades de 

ORISERVISS, para responder eficientemente ante cualquier situación que se presente. 

 

 
Figura 23: Evidencia capacitación y dotación brigada de emergencias 
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4.5.12. Matriz de requisitos legales 

 
Se creó la matriz de requisitos legales en la empresa ORISERVISS, siguiendo los siguientes 

pasos: 

 

 

 Identificar los requisitos legales aplicables a la empresa 

 

 Establecer un registro de los requisitos legales aplicables y su estado de cumplimiento. 

 

 Definir los procedimientos para la actualización y revisión periódica de la matriz de 

requisitos legales. 

 Capacitar a los trabajadores y responsables en la importancia de cumplir con los 

requisitos legales aplicables. 

 
 

Es importante tener en cuenta que la implementación de la matriz de requisitos legales es 

obligatoria para todas las empresas, independientemente del número de trabajadores y el nivel 

de riesgo de la actividad. Para más información revisar el anexo H Matriz de requisitos legales. 
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4.5.13. Programa De Capacitación En Promoción Y Prevención 

 

 

 
El programa de capacitación en promoción y prevención es esencial para ORISERVISS para 

proteger la salud y el bienestar de sus empleados. Dicho programa está diseñado para 

proporcionar a los empleados las herramientas y conocimientos necesarios para prevenir 

enfermedades, lesiones y accidentes en el lugar de trabajo. 

 

 

Este programa está basado en la evaluación de riesgos en el lugar de trabajo, identificando 

las posibles amenazas a la salud y la seguridad de los empleados. Luego, el programa incluye 

sesiones de capacitación sobre temas relevantes, como la higiene personal, el manejo adecuado 

de sustancias químicas, la prevención de lesiones en el lugar de trabajo y la ergonomía, entre 

otros. 

 

 

Además, el programa incluye sesiones de entrenamiento en primeros auxilios y resucitación 

cardiopulmonar (RCP) para que los empleados sepan cómo responder en caso de emergencia. 

Asimismo, es importante que se brinde información sobre la importancia del cuidado de la 

salud mental y cómo buscar ayuda si se requiere. Teniendo en cuenta que; lo que se busca 

inicialmente es la {prevención las temáticas a desarrollar están relacionadas con la prevención 

y control de los peligros/riesgos prioritarios en la empresa ORISERVISS S.A.S. 
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La importancia de las mediciones ambientales en el contexto de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) es innegable, como lo señala el Ministerio de 

Trabajo (2017). Estas mediciones desempeñan un papel esencial en la identificación y 

evaluación de los riesgos ambientales asociados a las actividades laborales, así como en la 

evaluación de la efectividad de las medidas de control implementadas para prevenir accidentes 

y enfermedades laborales relacionadas con el entorno de trabajo. 

 

 

En el caso específico de LA OBRA ORISERVISS S.A.S., donde se realizaron mediciones 

ambientales de ruido e iluminación, los resultados finales de estas mediciones son de suma 

importancia. Los resultados proporcionarán información concreta sobre los niveles de ruido y 

la calidad de la iluminación en las instalaciones, lo que permitirá tomar decisiones informadas 

para abordar cualquier problema identificado. Esto es esencial para garantizar un ambiente de 

trabajo seguro y saludable para los empleados y, al mismo tiempo, cumplir con los estándares 

legales y ambientales aplicables. 

 

 

La realización de mediciones ambientales de ruido e iluminación en las instalaciones de LA 

OBRA ORISERVISS S.A.S. ha proporcionado datos cruciales para evaluar las condiciones de 

trabajo y la seguridad en el entorno laboral. Los resultados de estas mediciones son esenciales 

para tomar decisiones informadas y emprender acciones correctivas cuando sea necesario. 

 

Es alentador observar que los resultados de la medición de ruido en las instalaciones de LA 

OBRA ORISERVISS S.A.S. han arrojado un nivel promedio de 60 decibelios (dB), lo cual se 
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encuentra por debajo del límite de ruido establecido como dañino para la audición. Este resultado 

sugiere que, en general, los trabajadores no están expuestos a niveles de ruido que representen un 

riesgo significativo para su salud auditiva. 

 

 

Sin embargo, es importante mantener un monitoreo constante y periódico de los niveles de 

ruido en el lugar de trabajo para asegurarse de que se mantengan dentro de los límites seguros a 

lo largo del tiempo. Además, se deben considerar otras medidas preventivas, como el uso de 

equipos de protección auditiva en áreas donde los niveles de ruido puedan fluctuar o aumentar. 

 

 

En conclusión, la medición de ruido y el resultado obtenido reflejan un compromiso con la 

seguridad auditiva de los trabajadores en LA OBRA ORISERVISS S.A.S. Sin embargo, es 

esencial continuar vigilando y evaluando los niveles de ruido para mantener un entorno laboral 

seguro y saludable en el futuro. 

 

 

Las mediciones de iluminación brindan información sobre la cantidad y calidad de la luz en 

las áreas de trabajo. Esto incluye la evaluación de la luminancia, el nivel de iluminación y la 

uniformidad de la luz en diversas zonas. Estos resultados son vitales para garantizar que los 

trabajadores dispongan de la iluminación adecuada para llevar a cabo sus tareas de manera 

segura y eficiente. 
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Es importante analizar detenidamente los resultados de estas mediciones y compararlos con 

los estándares legales y las mejores prácticas en seguridad laboral. Si se identifican niveles de 

ruido o iluminación que superan los límites aceptables o que puedan representar un riesgo para la 

salud de los trabajadores, se deben tomar medidas correctivas. Esto podría incluir la 

implementación de medidas de control de ruido, como barreras acústicas o equipos de protección 

auditiva, o la mejora de la iluminación mediante la instalación de luminarias adicionales o la 

limpieza y mantenimiento de las existentes. 

 

 

Además, es fundamental documentar estos resultados y las acciones tomadas en respuesta a 

ellos como parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Esto 

respalda el compromiso de la empresa con la seguridad de sus empleados y garantiza el 

cumplimiento de las regulaciones pertinentes. 

 

 

En resumen, los resultados de las mediciones ambientales de ruido e iluminación son un 

recurso valioso para evaluar y mejorar las condiciones de trabajo en LA OBRA ORISERVISS 

S.A.S., contribuyendo a un entorno laboral seguro y saludable para todos los empleados 

 

 

Es alentador saber que en ORISERVISS S.A.S. se ha reconocido la presencia del riesgo 

psicosocial del estrés laboral y se ha tomado la iniciativa de abordarlo a través de técnicas de 

prevención de riesgos laborales. Esto demuestra un compromiso significativo con la salud y el 

bienestar de los trabajadores, así como con la mejora del ambiente laboral en la empresa. 
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La gestión del estrés laboral es una parte integral de la seguridad y la salud en el trabajo, y 

puede tener un impacto positivo en la productividad y la satisfacción de los empleados. Algunas 

de las medidas típicas que se implementó para mitigar este suceso fueron pausas activas y la 

realización de técnicas de prevención de riesgos al iniciar cada jornada. El representante de SST 

será el encargado de implementar dichas pausas activas y gestionar espacios idóneos para el 

esparcimiento y el bienestar de los empleados. 

 

 
Figura 24. Evidencia de técnicas de prevención de riesgos 
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La realización de una jornada de orden y aseo en las instalaciones administrativas de 

ORISERVISS S.A.S. bajo el enfoque de las 5S (Seiri, Seiton, Seiso, Seiketsu, Shitsuke) es un 

logro significativo para la empresa. Las 5S son una metodología de gestión de calidad y 

organización que se originó en Japón y que se centra en cinco principios clave: Clasificación- 

Orden-Limpieza-Normalización-Disciplina. 

 

 

Tabla 17. Cumplimiento Orden y Aseo 
 
 

Orden y Aseo a instalaciones ORISERVISS S.A.S 

AREA ADMINISTRATIVA ARCHIVO BAÑOS  SALA DE ESPERA TOTAL 

CUMPLIMIENTO 25 25  25 25 100 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 25. Porcentaje de cumplimiento Orden y Aseo 

 

 

Fuente: Elaboración propia 



152 
 

Es alentador que, las diferentes áreas intervenidas en ORISERVISS S.A.S. cumplan al 

100% con los aspectos evaluados bajo los principios de las 5S. Esto sugiere un alto nivel de 

compromiso y organización por parte de la empresa y sus empleados. Mantener este enfoque 

en la organización y el orden en el lugar de trabajo puede tener numerosos beneficios, incluida 

la mejora de la eficiencia operativa, la seguridad y la satisfacción de los empleados. 

 

 
Figura 26: Evidencia Cumplimiento Orden y Aseo, área operativa y administrativa 
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Es importante recordar que las 5S son un proceso continuo y que mantener estos altos 

estándares requerirá esfuerzo constante y seguimiento. Sin embargo, los resultados positivos 

que se obtienen al implementar las 5S hacen que este esfuerzo valga la pena. 

 

 

La capacitación en medidas de prevención y control de peligros desempeña un papel crucial 

en la seguridad laboral al empoderar a los trabajadores con el conocimiento y las habilidades 

necesarias para identificar, prevenir y mitigar riesgos en sus actividades laborales. Esta 

formación no solo informa a los empleados sobre los posibles riesgos y peligros en su entorno 

de trabajo, sino que también los capacita para tomar medidas proactivas y correctivas con el fin 

de mantener un ambiente laboral seguro. Además, la capacitación fomenta una cultura de 

seguridad en la empresa al involucrar a los trabajadores en la gestión de riesgos y la promoción 

de prácticas seguras en el lugar de trabajo. 

 

 

Una de las estrategias que se empleo con mayor fuerza fue la implementación de charlas 

preoperacionales enfocadas en el autocuidado y los riesgos existentes en las actividades que se 

van a realizar durante toda la jornada laboral, abarcando en gran magnitud temas de prevención 

y autocuidado; como el caso de uso adecuado de epp, hábitos de vida saludable, cuidado de 

pies y manos, identificación de riesgos y peligros, entre otros. A continuación, se anexa en 

forma de figura el cronograma de charlas diarias correspondiente al mes de mayo. 
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Figura 27. Cronograma charlas diarias mes de mayo. 

 
CRONOGRAMA DE CHARLAS HSEQ ORISERVISS SAS 

N° TEMA 
MAYO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

1 
Funciones, roles y responsabilidades de cada 
trabajador. 

                               

2 Manejo adecuadode equipos y herramientas                                

3 Prevención de riesgos locativos                                

4 Almacenamiento adecuado de herramientas e insumos.                                

5 Orden y aseo en zona de trabajo                                

6 Riesgos ergonómicos; manejo adecuado de cargas.                                

7 
Gestión del cambio, reporte de acto y condición 
insegura 

                               

8 Uso y mantenimiento adecuado de EPP y herramientas                                

9 Reporte oportuno de accidentes e incidentes.                                

10 Brigadas de emergencia                                

11 Hábitos y estilo de vida saludables                                

12 
socialización de políticas se seguridad e higiene 
industrial 

                               

13 Efectos de alcoholismo, tabaco y drogas                                

14 Prevención de riesgos físicos                                

15 Prevención de riesgos mecánicos                                

16 Procedimiento de evacuación medica MEDEVAC                                

17 Prevención de riesgos psicosocial                                

18 Cuidados auditivos y visuales                                

19 Aspectos e impactos ambientales                                

20 Clasificación y Manejo adecuado de residuos                                

21 Riesgos y Peligros de trabajo en alturas                                

22 Prevención de conflictos y trabajo en equipo                                

23 Cuidado de extremidades y sentidos                                

24 Medidas preventivas de autocuidado covid-19                                

25 Pausas activas y manejo de estrés                                

26 Comité de convivencia y copasst.                                

27 Importancia de Hidratación y cuidados de insolación                                

28 Prevención de riesgo físico hipercustico                                

29 Actos y condiciones inseguras                                

30 Riesgos Eléctricos                                

31 Primeros Auxilios                                

                                 

Elaboración propia 
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Figura 28: Evidencia Registro de asistencia a charlas enfocadas en promoción y prevención 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 29. Evidencia Charlas pre operacionales. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La entrega de Elementos de Protección Personal (EPP) es fundamental en cualquier entorno 

laboral para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores. Los EPP son equipos, 

dispositivos o prendas diseñados para proteger a los trabajadores de los riesgos y peligros que 

puedan surgir en el ejercicio de sus labores, por ende, las razones clave por las que la entrega de 

EPP son muchas y de vital importancia ya que garantizan; Protección del trabajador, 

Cumplimiento normativo, reducción de costos y mejora, entre otros. Es por eso que en Oriserviss 

s.a.s. se implementa dentro del SG-SST inspecciones semanales del estado de los implementos 

de epp y herramientas de trabajo, como método de prevención contra accidentes laborales que se 

pueden dar dentro de las diferentes obras. Implementando la documentación como herramienta 

de control y seguimiento al uso adecuado epp. 
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Figura 30: Evidencia Cumplimiento de Uso adecuado de EPP 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 31. Inspección a elementos de protección personal, atención de emergencias y 

primeros auxilios. 
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La entrega de Elementos de Protección Personal (EPP) a los trabajadores es un requisito legal y 

una responsabilidad clave de los empleadores en la mayoría de los países. Esto es esencial para 

garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el lugar de trabajo. Garantizando inicialmente 

el cumplimiento legal, pues los empleadores deben cumplir con las leyes y regulaciones laborales que 

establecen la obligación de proporcionar EPP. Esto incluye la identificación y evaluación de riesgos 

laborales, la selección de EPP adecuados y la capacitación de los trabajadores en su uso. 

 

 
Los EPP deben ser adecuados para el tipo de trabajo y los riesgos específicos presentes en el 

lugar de trabajo. Esto implica seleccionar el equipo correcto para abordar los peligros, como cascos 

para proteger la cabeza, gafas para proteger los ojos o guantes para proteger las manos. Estos deben 

mantenerse en buen estado y reemplazarse cuando sea necesario. Garantizando su efectividad continua 

en la protección de los trabajadores. Por ende, se establecieron dentro de Oriserviss procedimientos 

para inspeccionar y mantener regularmente los EPP. Además de concientizar mediante charlas diarias 

en el uso correcto de los EPP y con la finalidad de que los colaboradores entiendan por qué son 

importantes. Esto incluye instrucciones sobre cómo ponerse y quitarse los EPP de manera segura y 

cómo cuidarlos adecuadamente, además de las respectivas actas donde se lleva el registro de la entrega 

de EPP, la reposición o su mantenimiento; dándole cumplimiento normativo al proceso para rastrear el 

estado de los EPP a lo largo del tiempo. 

 
 

Para más información buscar el anexo 11 
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Figura 32. Formatos de Inspección; EPP, Botiquín y Extintor. 

 

Elaboración Propia 
 

Una vez implementada la fase del planear y la socialización de la misma, se realizó una 

evaluación inicial de los estándares mínimos con la finalidad de evidenciar el nivel de 

cumplimiento que se alcanzó después de implementar la etapa ya mencionada. Tras un 

análisis exhaustivo de la evaluación final del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST) de ORISERVISS, se ha puesto de manifiesto que, si bien la fase del 

Plan está completa, quedan varios puntos por cumplir en las demás fases, que son cruciales 

para un SGSST eficaz y coherente. 

 

En general, ORISERVISS cumple todas las normas de la fase del Plan, lo que indica 

que la empresa dispone de los recursos y estructuras necesarios para coordinar y desarrollar 

eficazmente el SGSST. Sin embargo, siempre hay margen de mejora en la asignación y 

utilización eficaz de los recursos y en la formación y educación de los trabajadores para 
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garantizar que se siguen las prácticas de seguridad adecuadas. Además, la empresa puede 

establecer procedimientos claros para identificar a los responsables del SGSST y garantizar 

la pertenencia al SGSST para cumplir los requisitos legales y proteger la seguridad y la 

salud de sus trabajadores. 

 

 

Pasando a la fase de Ejecución, la empresa debe mejorar las condiciones de salud 

en el trabajo y el registro, notificación e investigación de los accidentes laborales. Por lo 

tanto, es imperativo que la empresa adopte medidas prácticas para mejorar las condiciones 

de salud y seguridad en el lugar de trabajo, como identificar y eliminar los riesgos 

laborales, aplicar medidas preventivas y formar a los trabajadores para garantizar la 

adopción de prácticas de seguridad adecuadas. Además, es esencial establecer 

procedimientos claros de registro, notificación e investigación de los accidentes laborales 

para garantizar la protección de los trabajadores y la aplicación de medidas para prevenir 

futuros accidentes. 

 

 

En cuanto a la fase de verificación, la empresa debe mejorar en la medición de la 

frecuencia y gravedad de los accidentes. Por ello, es imprescindible establecer 

procedimientos para medir y controlar los riesgos laborales y evaluar periódicamente los 

resultados para identificar las áreas que necesitan mejoras. 

 

Para garantizar la seguridad y la salud de sus trabajadores, ORISERVISS debe adoptar 

medidas eficaces para mejorar su SGSST. Esto puede implicar la identificación y 
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eliminación de los riesgos laborales, la aplicación de medidas preventivas, la formación de 

los trabajadores y la evaluación y auditoría periódicas del sistema de gestión para 

garantizar su eficacia. 
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Figura 33. Evaluación Final Sg-SST Oriserviss S.A.S 
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Condiciones de salud en el trabajo (9%) 

3.1.1 Descripción sociodemografica.Diagnostico de Condiciones de Salud 1  
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3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en Salud 1 0 0 0 

3.1.3 Información al médico de los perfiles de cargo 1 0 0 0 
3.1.4 Realización de los evaluaciones médicas ocupacionales: Peligros- Periodicidad 1 1 0 0 

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1 0 0 0 

3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico laborales 1 1 0 0 
3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables (controles tabaquismo, alcoholismo, 1 0 0 0 

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y disposición de basuras 1 1 0 0 
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Identificación de peligros, evaluación y valoración 

de riesgos (15%) 

4.1.1 Metodología para la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos 4 
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4.1.2 Identificación de peligros con participación de todos los niveles de la empresa 4 4 0 0 

4.1.3 Identificación de sustancias catalogadas como carcinógenas o con toxicidad aguda. 3 3 0 X 

4.1.4 Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos 4 0 0 0 
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ante emergencias (10%) 
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Gestión y resultados del SG-SST (5%) 

6.1.1 Definición de Indicadores del SG-SST de acuerdo condiciones de la empresa 1,25 
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1,25 

6.1.2 Las empresa adelanta auditoría por lo menos una vez al año 1,25 0 0 0 

6.1.3 Revisión anual de la alta dirección, resultados de la auditoría 1,25 0 0 0 

6.1.4 Planificación auditorias con el COPASST 1,25 0 0 0 
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Acciones preventivas y correctivas con base en 

los resultados del SG-SST (10%) 

 

7.1.1 Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG-SST 
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7.1.2 Acciones de mejora conforme a revisión de la alta dirección 
 

2,5 
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0 
 

0 

7.1.3 Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales 

 

2,5 
 

2,5 
 

0 
 

X 

7.1.4 Elaboración Plan de mejoramiento, implementación de medidas y acciones 

correctivas solicitadas por autoridades y ARL 

 

2,5 
 

0 
 

0 
 

0 

TOTALES 100 49,75 0 0 49,75 

Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0). 

Si el estándar No Aplica, se deberá justificar la situación y se calificará con el porcentaje máximo del ítem indicado para cada estándar. En caso de no justificarse, la calificación el estándar será igual a cero (0) 

El presente formulario es documento público, no se debe consignar hecho o manifestaciones falsas y está sujeto a las sanciones establecidas en los artículos 288 y 294 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal Colombiano) 

 

FIRMA DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL SG-SST 

EL NIVEL DE SU EVALUACIÓN ES: CRITICO  
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CAPITULO V   

 

5. Conclusiones 

 

 

En el proceso de desarrollo del presente proyecto se pudo comprobar que en el marco de la 

normatividad vigente la empresa ORISERVISS S.A.S, no cumple con los mandatos legales, por 

lo tanto, requiere el diseño del SG-SST y a su vez la implementación, ya que se identificó que el 

estado es crítico, donde se evidencia que la empresa no cumplía con los estándares normativos 

produciendo una alerta temprana a los dirigentes de lo fundamental que es para la empresa. 

 

Luego de llevar a cabo la evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) en la empresa ORISERVISS S.A.S, se pudo determinar que su nivel de 

cumplimiento es de menos del 10%. Este puntaje se considera crítico, ya que se encuentra por 

debajo del 30%, y sugiere que la implementación del SG-SST en la empresa presentaba algunas 

fallas. 

 

En cuanto a la verificación y mejoramiento, en Oriserviss no se realizaban auditorías internas 

al SG-SST. La alta dirección no hacia seguimiento al desempeño del sistema y tampoco se 

investigaban los incidentes y accidentes de trabajo para definir acciones correctivas y 

preventivas. Con el desarrollo documental de la normatividad colombiana al sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) en la empresa ORISERVISS, se aplicó una de las 

normas vigentes más características en Colombia, la resolución 0312 de 2019, donde se 

determina los estándares mínimos del sistema. Según los resultados alcanzados y realizando la 
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respectiva implementación en la empresa, se obtiene como resultado una evaluación final del 

SGSST en la empresa ORISERVISS, se ha puesto de manifiesto que, una vez implementada la 

fase del Planear, quedan varios puntos por cumplir en las demás fases (Hacer-Verificar-Actuar), 

que son cruciales para un SGSST eficaz y coherente. 

 

 

Con el trabajo realizado se verifico que la empresa Oriserviss cumple todas las normas 

de la fase del Planear, lo que indica que la empresa dispone de los recursos y estructuras 

necesarios para coordinar y desarrollar eficazmente el SGSST. Sin embargo, Una vez 

implementada la etapa del planear, el porcentaje de evaluación inicial aumento 

significativamente ya que de un diagnóstico inicial con un resultado del 8.5% aumento a un 

porcentaje considerable del 49.75% lo que significa que fue un avance grande para la empresa. 

 

 

Cabe resaltar que la implementación que se aplicó a la empresa fue únicamente con la fase 

del planear, lo que garantiza que ORISERVISS obtuvo un valor porcentual considerable, se 

logró aumentar en el porcentaje de cumplimiento de la norma, pero se debe tener en cuenta que 

al dejarlo de esa manera no garantiza el cumplimiento del SG-SST. La empresa puede 

establecer procedimientos claros para identificar a los responsables del SG-SST y garantizar la 

pertenencia al SGSST para cumplir los requisitos legales y proteger la seguridad y la salud de 

sus trabajadores. Para dar una mejor solución la empresa Oriserviss asignara a un profesional 

encargado que logre con el desarrollo al 100% del SG-SST. 
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CAPITULO VI 

6. Recomendaciones 

  Es importante que al momento de formular trabajos de seguridad y salud en el 

trabajo se realice en conjunto con los empleados, es decir las personas que trabajan en la 

organización, deben estar enteradas de lo que se va a realizar y además se deben sentir 

identificados con elementos como la visión, la misión, las políticas, los valores, las creencias y 

las estrategias planteadas por la organización, el propósito es que todos los empleados puedan 

representar la misión y cumplan con los objetivos planteados. 

     

        La trascendencia del SG-SST fortalece a la empresa optimizando continuamente, todos sus 

métodos, permitiéndole dar acatamiento a los requisitos legales. Una vez implementada la etapa del 

planear, se sugiere que la empresa realice la total implementación de las fases restantes (hacer-

verificar-actuar) para dar cumplimiento a un 100% del SG-SST y lograr dar cumplimiento a la 

normatividad colombiana vigente, esta será realizada por una persona profesional asignada para 

realizar un SGSST eficaz.   

 

        Para las organizaciones el llevar a cabo la implementación del SG-SST o por lo menor iniciar 

con el cumplimiento de los requisitos de la resolución 0312 de 2019, permitirá conocer e identificar 

oportunamente los riesgos asociados a las funciones de cada trabajador y de ésta manera poder 

establecer las medidas pertinentes para eliminarlos, sustituirlos o reducirlos con el objetivo de 

prevenir consecuencias graves que afecten a las personas y a la productividad. 
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La trascendencia del SG-SST fortalece a la empresa optimizando continuamente, todos sus 

métodos, permitiéndole dar acatamiento a los requisitos legales. Una vez implementada la 

etapa del planear, se sugiere que la empresa realice la total implementación de las fases 

restantes (hacer-verificar-actuar) para dar cumplimiento a un 100% del SG-SST y lograr dar 

cumplimiento a la normatividad colombiana vigente, esta será realizada por una persona 

profesional asignada para realizar un SGSST eficaz. 

 

          Aunque si bien los Sistemas de Gestión de los que tanto se habla hoy, que abarcan 

regularmente calidad, medioambiente y seguridad y salud en el trabajo, no solo aportan las 

bases para una empresa sólida y real, sino que le dan sentido a su existencia y les confiere un 

deber de responsabilidad con el desarrollo social, económico y cultural de sus comunidades y 

entornos, aportando a la calidad de vida de sus habitantes, al consumo responsable y desarrollo 

sustentable, siendo parte de la historia de las empresas que no son centros de negocio que 

persiguen el dinero con ferocidad, sino realmente empresas que favorecen, se comprometen y 

transforman vidas, ese es el verdadero significado de crear empresa. 
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ANEXOS 

 
Anexo 1. Diagnóstico inicial del SG-SST según la Resolución 0312 de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
de riesgos (15%) 

4.1.3 Identificación de sustancias catalogadas como carcinógenas o con toxicidad aguda. 3 
 

3 0 X 

 4.1.4 Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos 4  0 0 0 
 4.2.1 Implementación de medidas de prevención y control frente a peligros/riesgos identificados 2,5  0 0 0 

 
4.2.2 Verificación de aplicación de medidas de prevención y control por parte de los trabajadores 2,5 
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Anexo 2. Matriz de identificación de peligros, valoración de riesgos 

 

 
C RITE R IO  D E  E VALU AC IÒ N  

 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

 

Capacitaci ón 

mani pul ación 

 

Lesi ones  

ostemusuculares 
en miembros 

superior es  

 

 

 

ESPEC IFICO 

 

II  

 

450 

 

Grave 

 

25 

 

Alto 

 

18 

 

Frecuente 

 

 

 

Alto 

 

 
con enfasis osteomusuculares 
Capacitación en higiene postural  

Pausas acti vas  

 

 
Sistema de Vigilancia Ostemuscular 

 

 

Ninguno 

 

lumbagos, hernia 

 

Desordenes musculoesqueleticos 

 

25 Kg (Hombre)  

 

No realizar pausas activas, posturas 
inadecuadas  

 

 

 

Manipulación de cargas 

 

Biomecanico 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

 
 

 

comportamiento 

Lesi ones  

ostemusuculares 

en miembros 
superior es  

 

 

 

ESPEC IFICO 

 

II  

 

200 

 

Grave 

 

25 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 
con enfasis osteomusuculares 

Capacitación en higiene postural  
Pausas acti vas  

 

 
Sistema de Vigilancia Ostemuscular 

 

 

Ninguno 

 
Tendinitis, sindrome de tunel del 
carpo, entr e otr os  

 
  

 

 

 

 
No realizar pausas activas, posturas 
inadecuadas  

 

Movimientos repetitivos de miembros superior es  

 

Biomecanico 

 
 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

desas tre 

 
Ninguno 

 
Fracturas  

 
 

 
MEJOR ABLE 

 
III  

 
50 

 
Grave 

 
25 

 
Baj o 

 
 

 
Esporadico 

 
 

 
Medi o 

 
 

Capacitación sobre evacuación 

Capacitación de brigadas  
Socialización del plan de emergencia Plan de Emergencia 

 
Ninguno 

Fracturas  

Quemaduras 
Atrapami ento 

Corto circuitos 

Infraestructura no sean sismoresistente, no 

 

 

No seguir las instrucciones de los brigadista 

Violar el plan de emergencia 

 
Sismo, Terremoto, Inundación 

 
 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 
Capacitaciones de 

 

 
Dermatitis, 

Alergias  

 

 

 

ACEPTABLE 

 

IV 

 

20 

 

Leve 

 

10 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

Niguno 

 

Cronograma de fumigación 

 

Fumigación 

 

Alergias  

 
Dermatistis, enfermedades de la 

piel  

No realizar limpieza y aseo en las oficinas  

No tener cronograma de fumigación las 
instalaciones de acuerdo al cronogr ama de 

fumigaci ón 

 
 

No cumplir el cronograma de fumigación 

 

Contacto con fluidos o excrementos de roedores  

 

Biol ógico 

 
 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

alineado con SGA 

Capacitaciones de 

SGA 

Quemaduras 

químicas  ESPEC IFICO 

 
II  

 
200 

 
Grave 

 
25 

 
Medi o 

 
 

 
Continua 

 
 

 
Medi o 

 
 

Capacitación sobre productos 

químicos   

Adquisición de elementos con menor  

riesgo (no ácidos)  

 
Quemaduras químicas, dermatitis 

Dermatistis, enfermedades de la 

piel  

 
Intraestructura sin lugar de almacenami ento  

 
Contacto con sustancias químicas de limpieza y desinfección 

 
Químico 

 
 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
ninguno 

 
Ninguno 

Problemas  
respiratori os  

Intoxicaciones 

 
 

 

ACEPTABLE 

 
IV 

 
20 

 
Leve 

 
10 

 
Baj o 

 
 

 
Esporadico 

 
 

 
Medi o 

 
 

Capacitación de lavado de manos, 

higiene personal  

 
 

 
 
Alergias, diarrea, vomitos  

 
Enfermedades  respiratorias 

No realizar limpieza y aseo en las oficinas,  

baños  

No lavarse las manos  

 

 
 

 
Biol ógico 

 

 
 

 

 
Ninguno 

 

 
Ninguno 

 

 
Ninguno 

 
Procedimiento de conducción 
segura 

Capacitaión 

 

 

 
Fractura 

 

 
 

 

ESPEC IFICO II  

 

 
200 

 

 
Grave 

 

 
25 

 

 
Medi o 

 

 
 

 

 
Continua 

 

 
 

 

 
Medi o 

 

 
 

 

 
Capacitación en movilidad segur a 

 

 
 

 

 
Ninguno 

 

 
 

 

 
Atropellamiento 

 
No asignar viaticos para el transporte, per mitir  

No 
tener plan estretgico de Seguridad Vi al  

Usar medios de transporte no autorizados y 

regulados  

No seguir o desconocer las normas de 

transito 

No seguir el plan estretigco de seguri dad vial  

 

( en la misma Ciudad), Viajes por aire ( Avión)  

 

 
Transito 

 
 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
Colocar superficies antideslizante en el piso 

comportamiento 

 

comportamiento 

 
Fractura 

 
 

 

ESPEC IFICO 

 
II  

 
200 

 
Grave 

 
25 

 
Medi o 

 
 

 
Continua 

 
 

 
Medi o 

 
 

 
 

 
 

Piso antideslizante en algunas 
oficinas  

 
 

 
 falta de señalización, obstaculización de areas  

 
 

 

irregulares, mojadas, uso de escaler as  

 
Locati vo 

Rutinaria 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

Aseo de oficinas 

 
 

 

 

  

 
 

 

 
 
Ninguno 

 
 
Ninguno 

 
 
Ninguno 

 

Procedimiento de conducción 
segura 

Capacitaión 

 

 
 

Fractura 

 
 

 

 

ESPEC IFICO II  

 
 

200 

 
 

Grave 

 
 

25 

 
 

Medi o 

 
 

 

 
 

Continua 

 
 

 

 
 

Medi o 

 
 

 

 
 
Capacitación en movilidad segur a 

 
 

 

 
 

Ninguno 

 
 

 

 
 
Atropellamiento 

 
No asignar viaticos para el transporte, per mitir  

No 
tener plan estretgico de Seguridad Vi al  

Usar medios de transporte no autorizados y 
regulados  

No seguir o desconocer las normas de 

transito 

No seguir el plan estretigco de seguri dad vial  

 

( en la misma Ciudad), Viajes por aire ( Avión)  

 
 
Transito 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 
desas tre 

 

Ninguno 

 

Fracturas  

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

50 

 

Grave 

 

25 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 

Capacitación sobre evacuación 

Capacitación de brigadas  
Socialización del plan de emergencia Plan de Emergencia 

 

Ninguno 
Fracturas  

Quemaduras 
Atrapami ento 

Corto circuitos 

Infraestructura no sean sismoresistente, no 

 

 

No seguir las instrucciones de los brigadista 

Violar el plan de emergencia 

 

Sismo, Terremoto, Inundación 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 
Capacitaciones de 

 

 
Dermatitis, 

Alergias  

 

 

 

ACEPTABLE 

 

IV 

 

20 

 

Leve 

 

10 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

Niguno 

 

Cronograma de fumigación 

 

Fumigación 

 

Alergias  

 
Dermatistis, enfermedades de la 

piel  

No realizar limpieza y aseo en las oficinas  
No tener cronograma de fumigación las 

instalaciones de acuerdo al cronogr ama de 

fumigaci ón 

 
 

No cumplir el cronograma de fumigación 

 

Contacto con fluidos o excrementos de roedores  

 

Biol ógico 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

ninguno 

 

Ninguno 

Problemas  

respiratori os  

Intoxicaciones 

 

 

 

ACEPTABLE 

 

IV 

 

20 

 

Leve 

 

10 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 
Capacitación de lavado de manos, 

higiene personal  

 

 
 

 

Alergias, diarrea, vomitos  

 

Enfermedades  respiratorias 
No realizar limpieza y aseo en las oficinas,  

baños  

No lavarse las manos  

 

 

 

 

Biol ógico 

 

 

 
 

 

 

 
Ninguno 

 

 

 
Ninguno 

 

 

 
Ninguno 

 

 

 
Ninguno 

 

 

 
 

 
Ninguno 

 

 

mental   

 

 

 
MEJOR ABLE III  60 

 

 

 
Leve 

 

 

 
10 

 

 

 
Medi o  

 

 

 
Frecuente  

 

 

 
Medi o  

Induccion, reinduccion y 

entrenami ento 

 

Aplicación de la bateria de encuesta 
de riesgo psicosocial  

 
Programa de induccion y reinduccion 

Programa de riesgo psicosocial  

 

 

 

 

 
Ninguno 

 

 

 
 

 

 

ansi edad 

 

 

responsabilidad sobre personas  

 

 

 
Desconocimiento del manual de funciones  

 

 

 
 

 

 

 
Psicosoci al  

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Colocar superficies antideslizante en el piso 
comportamiento 

 

comportamiento 

 

Fractura 

 

 

 

ESPEC IFICO 

 

II  

 

200 

 

Grave 

 

25 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

 
 

 
Piso antideslizante en algunas 

oficinas  

 

 

 

 falta de señalización, obstaculización de areas  

 
 

 

irregulares, mojadas, uso de escaler as  

 

Locati vo 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

 

 

 
Ninguno 

 

mental  

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

60 

 

Leve 

 

10 

 

Medi o 

 

 

 

Frecuente 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

Aplicación de la bateria de encuesta 

de riesgo psicosocial  

Programa de riesgo psicosocial 

Plan de Bienestar  

 

 

Ninguno 

 

 

 

ansi edad 

Deficiencias en los canales de comunicaci ón y 

personal  

 

hor ario es tableci do 

 

Carga mental, contenido de la tarea, demandas emocional es  

 

Psicosoci al  

 

 
radi aciones  

 

Ninguno 

 

 

 

Ninguno 
 

 

Fatiga visual 

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

80 

 

Leve 

 

10 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 
Capacitación en cuidado visual  

Examen medico ocupacional Visual 

 

Sve Visual 
Inspecciones de puestos de trabajos 

Inspecciones de equipos  

 

 

 

 
  

 

 

No reportar computadores en mal estado 
Exposición a radiaciones no ionizantes por uso de 

computador es  

 

Físico 

 

 

Cambiar lamparas compactas por 
lamparas  Led 

Adecuar espacio con iluminacion 

natur al 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Fatiga visual 

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

80 

 

Leve 

 

10 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 

 
Capacitación en cuidado visual  

Examen medico ocupacional Visual 

Inspecciones de estudio de 
ilumi nación 

SVE Visual 

 

mismas adecuadamente 

 

 

 

 

Luminarias dañadas, ubicación incorr ecta de l a 

 
las persianas adecuadamente, no r eportar 

 

 

Exposición a poca o exceso iluminación natural o arti ficial  

 

Físico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 
Capacitación 

elec trico 

 

 
Choques 

 

 

 

 

 

 

MEJOR ABLE III  

 

 

100 

 

 

Grave 

 

 

25 

 

 

Baj o 

 

 

 

 

 

Ocasi onal  
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Operar, manipular herramientas, elementos 
en mal estado, manipular impresoras 

atascadas  

No reportar elementos, herramientas en mal 

estado 

 

 
Uso de Herramientas, elementos o equipos para l a l abor (  

telefono) 

 

 
 

 
Mecánico 

Rutinaria 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
Ninguno 

 

 
Ninguno 

 

 
Ninguno 

 

Procedimiento de conducción 
segura 

Capacitaión 

 

 

 
Fractura 

 

 
 

 

ESPEC IFICO II  

 

 
200 

 

 
Grave 

 

 
25 

 

 
Medi o 

 

 
 

 

 
Continua 

 

 
 

 

 
Medi o 

 

 
 

 

 
Capacitación en movilidad segur a 

 

 
 

 

 
Ninguno 

 

 
 

 

 
Atropellamiento 

 
No asignar viaticos para el transporte, per mitir  

No 
tener plan estretgico de Seguridad Vi al  

Usar medios de transporte no autorizados y 

regulados  

No seguir o desconocer las normas de 

transito 

No seguir el plan estretigco de seguri dad vial  

 

( en la misma Ciudad), Viajes por aire ( Avión)  

 

 
Transito 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 
desas tre 

 

Ninguno 

 

Fracturas  

 

 

 
MEJOR ABLE 

 

III  

 

50 

 

Grave 

 

25 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 

Capacitación sobre evacuación 

Capacitación de brigadas  

Socialización del plan de emergencia 
Plan de Emergencia 

 

Ninguno 
Fracturas  

Quemaduras 
Atrapami ento 

Corto circuitos 

Infraestructura no sean sismoresistente, no 

 

 

No seguir las instrucciones de los brigadista 

Violar el plan de emergencia 

 

Sismo, Terremoto, Inundación 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 
Capacitaciones de 

 

 
Dermatitis, 

Alergias  

 

 

 
ACEPTABLE 

 

IV 

 

20 

 

Leve 

 

10 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

Niguno 

 

Cronograma de fumigación 

 

Fumigación 

 

Alergias  

 
Dermatistis, enfermedades de la 

piel  

No realizar limpieza y aseo en las oficinas  

No tener cronograma de fumigación las 
instalaciones de acuerdo al cronogr ama de 

fumigaci ón 

 
 

No cumplir el cronograma de fumigación 

 

Contacto con fluidos o excrementos de roedores  

 

Biol ógico 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

ninguno 

 

Ninguno 

Problemas  
respiratori os  

Intoxicaciones 

 

 

 

ACEPTABLE 

 

IV 

 

20 

 

Leve 

 

10 

 

Baj o 

 

 

 

Esporadico 

 

 

 

Medi o 

 

 
Capacitación de lavado de manos, 

higiene personal  

 

 
 

 

Alergias, diarrea, vomitos  

 

Enfermedades  respiratorias 
No realizar limpieza y aseo en las oficinas,  

baños  

No lavarse las manos  

 

 

 

 

Biol ógico 

 

 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

 

 
Ninguno 

 

 

mental   

 

 

 

MEJOR ABLE III  60 

 

 

 

Leve 

 

 

 

10 

 

 

 

Medi o  

 

 

 

Frecuente  

 

 

 

Medi o  

Induccion, reinduccion y 

entrenami ento 

 

Aplicación de la bateria de encuesta 

de riesgo psicosocial  

 
Programa de induccion y reinduccion 

Programa de riesgo psicosocial  

 

 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

 

 

 

ansi edad 

 

 

responsabilidad sobre personas  

 

 

 

Desconocimiento del manual de funciones  

 

 

 

 

 

 

 

Psicosoci al  

 
 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
Colocar superficies antideslizante en el piso 

comportamiento 

 

comportamiento 

 
Fractura 

 
 

 

ESPEC IFICO 

 
II  

 
200 

 
Grave 

 
25 

 
Medi o 

 
 

 
Continua 

 
 

 
Medi o 

 
 

 
 

 
 

Piso antideslizante en algunas 
oficinas  

 
 

 
 falta de señalización, obstaculización de areas  

 
 

 

irregulares, mojadas, uso de escaler as  

 
Locati vo 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

 

 

 

Ninguno 

 

mental  

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

60 

 

Leve 

 

10 

 

Medi o 

 

 

 

Frecuente 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

Aplicación de la bateria de encuesta 

de riesgo psicosocial  

Programa de riesgo psicosocial 
Plan de Bienestar  

 

 

Ninguno 

 

 

 

ansi edad 

Deficiencias en los canales de comunicaci ón y 

personal  

 

hor ario es tableci do 

 

Carga mental, contenido de la tarea, demandas emocional es  

 

Psicosoci al  

 

 
radi aciones  

 

Ninguno 

 

 

 

Ninguno 
 

 

Fatiga visual 

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

80 

 

Leve 

 

10 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 
Capacitación en cuidado visual  

Examen medico ocupacional Visual 

 

Sve Visual 
Inspecciones de puestos de trabajos 

Inspecciones de equipos  

 

 

 

 
  

 

 

No reportar computadores en mal estado 
Exposición a radiaciones no ionizantes por uso de 

computador es  

 

Físico 

 

 

Cambiar lamparas compactas por 
lamparas  Led 

Adecuar espacio con iluminacion 
natur al 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Fatiga visual 

 

 

 

MEJOR ABLE 

 

III  

 

80 

 

Leve 

 

10 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 

 
Capacitación en cuidado visual  
Examen medico ocupacional Visual 

Inspecciones de estudio de 
ilumi nación 

SVE Visual 

 

mismas adecuadamente 

 

 

 

 

Luminarias dañadas, ubicación incorr ecta de l a 

 

las persianas adecuadamente, no r eportar 

 

 

Exposición a poca o exceso iluminación natural o arti ficial  

 

Físico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

 

 

Ninguno 

 
Capacitación 

elec trico 

 

 
Choques 

 

 

 

 

 

 

MEJOR ABLE III  

 

 

100 

 

 

Grave 

 

 

25 

 

 

Baj o 

 

 

 

 

 

Ocasi onal  

 

 

 

 

 

Medi o 

 

 

 

 

 

Capacitación de autocuidado 

Procedimiento de Mantenimiento 
Preventi vo 

Señalizaciones de no operar sin 

autorización 

aisladas  

     
  

   

 

 

 

Quemaduras  

 

 

Elec trica 

Falta de mantenimiento preventivos de las 
redes electricas  

Falta de mantenimiento preventivo de l os  
equipos  energizados  

Cables sueltos 

 
Uso de equipos no autorizados por la 
empresa, dejar encendidos los equipos sin 

utilizarlos, dejar conectados cargadores de 

los celul ares y portatiles  

 

 

Contacto con elementos energizados 

 

 

Elec trico 

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

 
 

 

comportamiento 

Lesi ones  
ostemusuculares 

en miembros 

superior es  

 

 

 

ESPEC IFICO 

 

II  

 

200 

 

Grave 

 

25 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 
con enfasis osteomusuculares 

Capacitación en higiene postural  

Pausas acti vas  

 

 
Sistema de Vigilancia Ostemuscular 

 

 

Ninguno 

 
Tendinitis, sindrome de tunel del 

carpo, entr e otr os  

 
  

 

 

 

 
No realizar pausas activas, posturas 

inadecuadas  

 

Movimientos repetitivos de miembros superior es  

 

Biomecanico 

 

 
 

 

 
Ninguno 

 

 
Ninguno 

 
Sistema de alarmas con comunicación a entes  

externos (Policia nacional o seguridad privada)  
Botones de panicos  

 

instalaci ones  

Capacitación en 

medi das 
 

la  materializacion 
de riesgo publico 

 

Heridas abiertas y 
profundas  

 

 
 

 

ESPEC IFICO II  

 

 
300 

 

 
Grave 

 

 
25 

 

 
Alto 

 

 
12 

 

 
Ocasi onal  

 

 
 

 

 
Alto 

 

 
 

 

Capacitacion de brigadistas  

 
Vigilanci a 

Plan de emergencia 

 

 

 
Ninguno 

 

heri das  

 

Atracos, agresiones al personal 
 

 

 

 

 
Falta de atención, descui do 

 

 

 

 

 
Públicos  

 

 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 

Ninguno 

 
  

 

 

comportamiento 

 
Lesi ones  

ostemusuculares 

 

 

 

ESPEC IFICO 

 

II  

 

200 

 

Grave 

 

25 

 

Medi o 

 

 

 

Continua 

 

 

 

Medi o 

 

 
con enfasis osteomusuculares 
Capacitación en higiene postural  

Pausas acti vas  

 

 
Sistema de Vigilancia Ostemuscular 

 

Sillas ergonomicas 

 

Elementos de trabajo Ergonomicos 

 

Cervicalgia, dorsalgia, lumbalgias  

 

Desordenes musculoesqueleticos los equipos, Incorrecta Adecuación de ofici nas (  

escritorios,  sillas)  

 
No realizar pausas activas, adoptar 

 

 

 

 

Biomecanico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compra de elementos 

ergonomicos y seguros 

 

 

 

 

Ninguno Ninguno 

 

 

 

 

Ninguno 

 
Capacitaci ón 

sobr e el 
autocui dado 

Capacitacion de 

herramienta de 

trabajo 

 

 

 

 

Fractura  

 

 

 

 

MEJOR ABLE III  80 

 

 

 

 

Leve 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

Medi o  

 

 

 

 

Continua  

 

 

 

 

Medi o  

 

 

 
   

y condiciones inseg uras  

Mantenimiento preventivo 

bienes y ser vicios  

Implementacion del programa de 

autocui dado 

 

 

 

 

Ninguno 

 

 

 

 

Fractura, herida, luxación 

 

 

 

 

Atrapamiento, pinchazo, golpe 

 

 

 

Herramientas, elementos o equipos en mal  

 

 

 
Operar, manipular herramientas, elementos 

en mal estado, manipular impresoras 
atascadas  

No reportar elementos, herramientas en mal 

estado 

 

 
Uso de Herramientas, elementos o equipos para l a l abor (  

telefono) 

 

 

 

 

Mecánico 

Rutinaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

suministrar bienes y servicios adquirido 

 Compra y/o Adquisición de bienes y 

ser vicios  

 

 
OBSER VAC ION ES 

 
RESPON SABLE 

IMPLEMENTACIÒN 

 

 
SUSTITUCIÒN  

 

 
ELIMINAC IÒN  

 

 
INGEN IER IA 

PROGRAMA, PROCEDIMIENTO 

Ó IN STRUCTIVO)  

 
 

PERSONAS 

 
PEOR 

CONSECUENCIA 

 

 
INTERN OS 

 

RIESGO 

 
 

 

RIESGO 

 

 

 

DE 

SEVER ID AD  

 
NIVEL DE 

AD  

 

 

 

 

 
VALOR AC IÓN  

 

 

 

 

DE 

DEFICIENCIA 

 

 
TRAB AJADOR  

 

 
MEDIO 

 

 
FUENTE 

 

POSIBLES 

 

 
RIESGO 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
CONDICION 

 

 

 
TAR EA 

 

 
CAR GO 

 

 
 

 

 
AR EA 

 

RECOMENDACIONES EN CONTROL OPERACIONAL ADICIONAL PARA DISMINUIR O ELIMINAR EL RIESGO/ IMPACT O 

Nº DE 

EXPUESTOS 

 

DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

 

SEVERIDAD / CONSECUENCIA 

 

PROBABI LIDAD  

 

EXPOSI CIÓN 

 

DEFICIENCIA 

 

CONTROL OPERACIONAL  EXISTENTE 

A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a

 

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, VALORACION DE RIESGO Y DETERMINACION DE CONTROLES (IPVRDC) 
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Anexo 3. Matriz de exámenes médicos 

 

 

 

 
CONTROL DE EXAMENES MEDICOS 

 

 

 

N ° 

 

 

 

C ond ición  

 

 

 

C A R G O  

 

 

 

N OM B R E S  

 

 

 

C ED U L A  

 

 

 

TEL EFO N O  

 

 

FEC H A D E EXAM EN ES 

M ED IC O S  

 

 

 

EXAM EN  D E IN GR ES O  

 

 

 

EXAM EN  P ER I OD IC O  

 

 

 

OP TO M ET R I A  

 

 

 

AU D IO M ET R I A  

 

 

 

OS TE OM U SC U L AR  

 

 

PSIC O SE N S OM ETR I 

C O  

 

V AL OR AC I ON  

PSIC OL O GIC A 

OC U P AC I ON AL  

 

 

 

OTR OS EX A M E N E S  

 

 

 

D IA GN O STIC O  

 

 

 

ALER GIC O A QU E M E D IC AM EN T O  

 

 

 

SU FR E D E ALGU N A EN F ER M ED A D  

 

 

H A SU FRID O EN F ER M ED A D  

LA B O R AL  

 

 

H A SU FRID O A C C ID EN T E 

LA B O R AL  

 

 

H A SU FR ID O IN C ID EN T E S C O N  O 

SIN  LESI ON  

 

 

 

R EC OM EN D A C IO N E S  

 

 

EPS ( En t idade s Pro mot ora s 

de Salud )  

 

 

AR L ( Ad min ist rador a de  

Riesgos Laboral es)  

 

 

FD P ( Fondo  de p ensión  y 

ce san t ía s)  

 

 

EN C AS O D E UN A EM ER GE N C I A 

D EB EM O S LL AM A R  A:  

 

 

N° D E TELEFON O EN  C A SO D E U N A  

EM ER GE N C I A  

 

 

1  

 

 

F ij o  

 

 

R epr esentante l eg al  

 

 

N ath al y F r ancel y Ri ascos  Si l va  

 

 

11 23 32 87 0 0  

 

 

32 04 93 42 6 6  

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

VIG EN T E  

  

 

SI 

 

 

N O  

 

 

SI 

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

APT O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

VALOR AC ION  POR  N U TR IC IO N  P OR  

ALT ER AC I ON  D EL PE S O,  

R EC OM I EN D A E ST IL O D E VID A  
SA LU D A BL E  

 

 

N ueva E P S  

 

 

PO SIT IV A  

 

 

PO R V EN IR  

 

 

H ER M AN A  

 

 

32 05 42 23 9 6  

 

 

 

2  

 

 

 

F ij o  

 

 

 

Obr er o  

 

 

 

Ang el  Ri ascos  

 

 

 

11 23 34 52 3 3  

 

 

 

31 42 17 16 6 7  

 

 

 

20 de a bril  de 20 23  

 

 

 

VIG EN T E  

  

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

SI 

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

GLU C O S A, 

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  
AB U S O  

 

 

 

APT O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

C ON TR OL AN U AL D E O PT OM ETR IA  

 

 

 

N ueva E P S  

 

 

 

PO SIT IV A  

 

 

 

PO R V EN IR  

 

 

 

H ER M AN A  

 

 

 

32 04 93 42 6 6  

 

3  

 

F ij o  

 

M aestr o de o br a  

 

Julian An dr es  Joj o a Es tr ad a  

 

11 27 46 46 1  

 

32 04 37 05 4 4  

 

13 de a bril  de 20 23  

 

VIG EN T E  

  

SI 

 

SI 

 

SI 

 

N O  

 

N O  

 

N O  

 

APT O  

 

N O  

 

N O  

 

N O  

 

N O  

 

N O  

 

C ON TR OL AN U AL D E O PT OM ETR IA  

 

N ueva E P S  

 

PO SIT IV A  

 

PO R V EN IR  

 

AM I GO  

 

31 14 89 84 2 0  

 

 

 

4  

 

 

 

F ij o  

 

 

 

Obr er o  

 

 

 

Ji m m y D a ni el P antoj a G uz m an  

 

 

 

11 23 32 67 9 8  

 

 

 

31 15 46 05 7 7  

 

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

 

VIG EN T E  

  

 

 

SI 

 

 

 

N O  

 

 

 

SI 

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

GLU C O S A, 

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  
AB U S O  

 

 

 

APT O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

C ON TR OL AN U AL D E O PT OM ETR IA  

 

 

 

N ueva E P S  

 

 

 

PO SIT IV A  

 

 

 

PO R V EN IR  

 

 

 

ES P OS A  

 

 

 

32 08 14 67 1 4  

 

5  
 

F ij o  
 

Admi ni str ador a d e e m pr esas  
 

Mil ena Andr ea Ri ver a R e vel o  
 

11 23 43 78 6 2  
 

32 08 14 67 1 4  
 

13 de a bril  de 20 23  
 

VIG EN T E  
  

SI 
 

N O  
 

SI 
 

N O  
 

N O  
 

N O  
 

APT O  
 

N O  
 

N O  
 

N O  
 

N O  
 

N O  
R EC OM EN D ACIÓN  E ST IL O D E VID A  

SA LU D A BL E  
 

N ueva E P S  
 

PO SIT IV A  
 

PO R V EN IR  
 

ES P OS O  
 

31 15 46 05 7 7  

 

 

 

6  

 

 

 

F ij o  

 

 

 

Obr er o  

 

 

 

Fr a nc i sco Ja vi er  M eza M eza  

 

 

 

11 23 35 48 9 0  

 

 

 

31 14 70 09 1 9  

 

 

 

18 de a bril  de 20 23  

 

 

 

VIG EN T E  

  

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

GLU C O S A, 

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  
AB U S O  

 

 

 

APT O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

R EC OM EN D ACIÓN  E ST IL O D E  VID A 

SA LU D A BL E, C O N TR OL AN U AL D E 

OP TO M ET R IA  

 

 

 

N ueva E P S  

 

 

 

PO SIT IV A  

 

 

 

PO R V EN IR  

 

 

 

ES P OS A  

 

 

 

31 42 61 90 9 2  

 

 

 

7  

 

 

 

F ij o  

 

 

 

Sol d ad or  

 

 

 

Jonatan Andr es R os er o Ar teag a  

 

 

 

11 23 32 59 5 5  

 

 

 

31 14 89 84 2 0  

 

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

 

VIG EN T E  

  

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

GLU C O S A, 

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  
AB U S O  

 

 

 

APT O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

VALOR AC ION  POR  N U TR IC ION , 

R EC OM I EN D A E ST IL O D E VID A 

SA LU D A BL E Y R E ALIZ AC I ON  D E  

AC TIVID AD  FISIC A, C ON TR OL D E  
AN U AL D E OPT OM ETR I A  

 

 

 

N ueva E P S  

 

 

 

PO SIT IV A  

 

 

 

PO R V EN IR  

 

 

 

ES P OS A  

 

 

 

32 05 42 23 9 6  

 

 

8  

 

 

F ij o  

 

 

Au x c onta bl e  

 

 

M ari sol  Mir a nd a Acos t a  

 

 

11 23 33 47 7 3  

 

 

31 38 02 30 3 5  

 

 

21 de a bril  de 20 23  

 

 

VIG EN T E  

  

 

SI 

 

 

N O  

 

 

SI 

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

APT O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

C ON TR OL AN U AL D E O PT OM ETR IA  

 

 

N ueva E P S  

 

 

PO SIT IV A  

 

 

PO R V EN IR  

 

 

AM I GA  

 

 

32 04 93 42 6 6  

 

 

 

9  

 

 

 

F ij o  

 

 

 

Obr er o  

 

 

 

Jhon D uq u e  

 

 

 

11 23 32 67 5 5  

 

 

 

31 12 31 32 8 6  

 

 

 

18 de a bril  de 20 23  

 

 

 

VIG EN T E  

  

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

GLU C O S A, 

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  
AB U S O  

 

 

 

APT O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

R EC OM EN D ACIÓN  E ST IL O D E  VID A 

SA LU D A BL E  

 

 

 

N ueva E P S  

 

 

 

PO SIT IV A  

 

 

 

PO R V EN IR  

 

 

 

M AM A  

 

 

 

31 32 45 67 8 9  

 

 

 

10  

 

 

 

F ij o  

 

 

 

M aestr o de o br a  

 

 

 

Jair  M uri ll o 

 

 

 

13 10 59 47  

 

 

 

31 08 12 03 3 0  

 

 

 

18 de a bril  de 20 23  

 

 

 

VIG EN T E  

  

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

GLU C O S A, 

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  
AB U S O  

 

 

 

APT O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

 

 

N O  

 

C ON T R O L A N U A L D E 

OPTOM ETR IA,  R EC OM EN D AC I ÓN  

EST I L O D E VID A S A LU D AB L E  

 

 

 

N ueva E P S  

 

 

 

PO SIT IV A  

 

 

 

PO R V EN IR  

 

 

 

ES P OS A  

 

 

 

31 25 47 92 0 1  

 

 

11  

 

 

F ij o  

 

 

Obr er o  

 

 

H uber R os er o  

 

 

11 27 65 27 8  

 

 

32 19 52 17 6 4  

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

VIG EN T E  

  

 

SI 

 

 

N O  

 

 

SI 

 

 

N O  

 

 

N O  

GLU C O S A,  

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  

 

 

APT O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

R EC OM EN D ACIÓN  E ST IL O D E  VID A 

SA LU D A BL E  

 

 

N ueva E P S  

 

 

PO SIT IV A  

 

 

PO R V EN IR  

 

 

ES P OS A  

 

 

31 14 56 32 6 2  

 

16  

 

F ij o  

 

Au x c onta bl e  

 

Tani a Julissa C or dob a M adr o ñer o  

 

10 04 69 63 4 7  

 

32 09 57 43 4 6  

 

2 de ma yo d e 20 23  

 

VIG EN T E  

  

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

N O  

 

APT O  

 

N O  

 

N O  

 

N O  

 

N O  

 

N O  

C ON T R O L A N U A L D E 

OPTOM ETR IA,  R EC OM EN D AC I ÓN  
EST ILO D E VID A  S AL U D AB LE  

 

N ueva E P S  

 

PO SIT IV A  

 

PO R V EN IR  

 

H ER M AN A  

 

32 04 76 32 4 2  

 

 

 

17  

 

 

F ij o  

 

 

Obr er o  

 

 

Br ayan Jos e S uñ a Seg u n do  

 

 

10 61 78 69 8 2  

 

 

31 18 52 25 9 9  

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

VIG EN T E  

  

 

SI 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

N O  

 

 

N O  

GLU C O S A,  

C OL ES TER OL, 

HEM OGR AM A IV, 

D R O G A S D E  

 

 

APT O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

C ON T R O L A N U A L D E 

OPTOM ETR IA,  R EC OM EN D AC I ÓN  

EST I L O D E VID A S A LU D AB L E  

 

 

N ueva E P S  

 

 

PO SIT IV A  

 

 

PO R V EN IR  

 

 

M AM A  

 

 

31 25 43 27 8 6  

 

 

 

 

 
18  

 

 

F ij o  

 

 

Li der  H S Q  

 

 

Luz  M er y Ar teag a  

 

 

10 86 38 83 9 9  

 

 

31 67 28 92 0 2  

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

VIG EN T E  

  

 

SI 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

APT O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

C ON T R O L A N U A L D E 

OPTOM ETR IA,  R EC OM EN D AC I ÓN  

EST I L O D E VID A S A LU D AB L E  

 

 

N ueva E P S  

 

 

PO SIT IV A  

 

 

PO R V EN IR  

  

 

 

19  

 

 

F ij o  

 

 

C ont ad or a  

 

 

Jhoana Br avo  

 

 

10 87 36 62 7 5  

 

 

30 06 74 89 9 3  

 

 

13 de a bril  de 20 23  

 

 

VIG EN T E  

  

 

SI 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

APT O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

 

N O  

 

R EC OM EN D ACIÓN  E ST IL O D E  VID A 

SA LU D A BL E  

 

 

N ueva E P S  

 

 

PO SIT IV A  

 

 

PO R V EN IR  

  

 

 

 

 

 

 
 

Anexo 4.  Profesiograma 
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Anexo 5. Plan de trabajo anual 
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Mes Actividades Metas Recursos Responsabilidades 

Enero Identificación de 

peligros y 

evaluación de 

riesgos físicos en 

el lugar de 

trabajo. 

Identificar y 

evaluar los 

riesgos físicos a 

los que están 

expuestos los 

trabajadores. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

riesgos. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Enero Programación y 

realización de 

exámenes 

médicos 

ocupacionales 

periódicos. 

Realizar 

exámenes 

médicos 

ocupacionales 

periódicos a los 

trabajadores. 

Servicios 

médicos 

especializados, 

equipos y 

herramientas 

para exámenes 

médicos. 

Líder HSQ, 

trabajadores de la 

empresa. 

Febrero Capacitación en 

temas de 

seguridad y salud 

en el trabajo. 

Capacitar a los 

trabajadores en 

temas de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo. 

Personal 

capacitado, 

materiales 

didácticos, 

equipos de 

protección 

personal. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 
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Febrero Identificación de 

peligros y 

evaluación de 

riesgos químicos 

en el lugar de 

trabajo. 

Identificar y 

evaluar los 

riesgos 

químicos a los 

que están 

expuestos los 

trabajadores. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

riesgos. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Marzo Implementación y 

seguimiento de 

medidas de 

control para 

riesgos físicos. 

Implementar y 

dar seguimiento 

a las medidas 

de control para 

los riesgos 

físicos 

identificados. 

Equipos de 

protección 

personal, 

herramientas de 

control. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Marzo Evaluación 

psicosocial de los 

trabajadores. 

Evaluar el 

riesgo 

psicosocial de 

los 

trabajadores. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación 

psicosocial. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Abril Planificación de 

medidas de 

control para 

Planificar las 

medidas de 

control para los 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 
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 riesgos químicos. riesgos 

químicos 

identificados. 

control. empresa. 

Abril Simulacro de 

emergencia en la 

empresa. 

Realizar un 

simulacro de 

emergencia en 

la empresa. 

Personal 

capacitado, 

equipos y 

herramientas 

para simulacros 

de emergencia. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Mayo Implementación y 

seguimiento de 

medidas de 

control para 

riesgos químicos. 

Implementar y 

dar seguimiento 

a las medidas 

de control para 

los riesgos 

químicos 

identificados. 

Equipos de 

protección 

personal, 

herramientas de 

control. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Mayo Evaluación de la 

iluminación 

artificial en el 

lugar de trabajo. 

Evaluar la 

iluminación 

artificial y 

tomar medidas 

para mejorarla 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

iluminación. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 
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  si es necesario.   

Junio Implementación y 

seguimiento de 

medidas de 

control para 

riesgos 

ergonómicos. 

Implementar y 

dar seguimiento 

a las medidas 

de control para 

los riesgos 

ergonómicos 

identificados. 

Equipos de 

protección 

personal, 

herramientas 

ergonómicas. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Junio Evaluación de la 

carga estática en 

el lugar de 

trabajo. 

Evaluar la 

carga estática y 

tomar medidas 

para reducirla 

si es necesario. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

carga estática. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Julio Evaluación de la 

exposición al 

ruido en el lugar 

de trabajo. 

Evaluar la 

exposición al 

ruido y tomar 

medidas para 

reducirla si es 

necesario. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

ruido. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Julio Capacitación en Capacitar a los Personal Líder HSQ, 
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 primeros auxilios. trabajadores en 

primeros 

auxilios. 

capacitado, 

materiales 

didácticos, 

equipos de 

primeros 

auxilios. 

COPASST, 

 

trabajadores de la 

empresa. 

Agosto Identificación de 

peligros y 

evaluación de 

riesgos biológicos 

en el lugar de 

trabajo. 

Identificar y 

evaluar los 

riesgos 

biológicos a los 

que están 

expuestos los 

trabajadores. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

riesgos. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Agosto Programación y 

realización de 

exámenes 

médicos 

ocupacionales 

periódicos. 

Realizar 

exámenes 

médicos 

ocupacionales 

periódicos a los 

trabajadores. 

Servicios 

médicos 

especializados, 

equipos y 

herramientas 

para exámenes 

médicos. 

Líder HSQ, 

trabajadores de la 

empresa. 

Septiembre Implementación y 

 

seguimiento de 

Implementar y 

 

dar seguimiento 

Equipos de 

 

protección 

Líder HSQ, 

 

COPASST, 
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 medidas de 

control para 

riesgos biológicos. 

a las medidas 

de control para 

los riesgos 

biológicos 

identificados. 

personal, 

herramientas de 

control. 

trabajadores de la 

empresa. 

Septiembre Evaluación de la 

iluminación 

natural en el 

lugar de trabajo. 

Evaluar la 

iluminación 

natural y tomar 

medidas para 

mejorarla si es 

necesario. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

iluminación. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Octubre Identificación de 

peligros y 

evaluación de 

riesgos 

psicosociales en el 

lugar de trabajo. 

Identificar y 

evaluar los 

riesgos 

psicosociales a 

los que están 

expuestos los 

trabajadores. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

riesgos. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Octubre Simulacro de 

emergencia en la 

empresa. 

Realizar un 

simulacro de 

emergencia en 

Personal 

capacitado, 

equipos y 

herramientas 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 
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  la empresa. para simulacros 

de emergencia. 

empresa. 

Noviembre Implementación y 

seguimiento de 

medidas de 

control para 

riesgos 

psicosociales. 

Implementar y 

dar seguimiento 

a las medidas 

de control para 

los riesgos 

psicosociales 

identificados. 

Equipos de 

protección 

personal, 

herramientas de 

control. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Noviembre Evaluación de la 

exposición a 

radiaciones no 

ionizantes en el 

lugar de trabajo. 

Evaluar la 

exposición a 

radiaciones no 

ionizantes y 

tomar medidas 

para reducirla 

si es necesario. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

radiaciones. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 

Diciembre Evaluación de la 

carga mental en 

el lugar de 

trabajo. 

Evaluar la 

carga mental y 

tomar medidas 

para reducirla 

si es necesario. 

Personal 

capacitado, 

herramientas de 

evaluación de 

carga mental. 

Líder HSQ, 

COPASST, 

trabajadores de la 

empresa. 
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Diciembre Programación y 

realización de 

exámenes 

médicos 

ocupacionales 

periódicos. 

Realizar 

exámenes 

médicos 

ocupacionales 

periódicos a los 

trabajadores. 

Servicios 

médicos 

especializados, 

equipos y 

herramientas 

para exámenes 

médicos. 

Líder HSQ, 

trabajadores de la 

empresa. 
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Anexo 6. Conformación del COPASST 

 

 

 

El día _20_ del mes de 07 de_2023_ se eligió el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo dando así cumplimiento a las exigencias de la Resolución 2013 de 1986, al Decreto 1295 

de 1994. 

 

 
 

La modalidad utilizada para su elección fue encuesta en línea   
 

 

 

 
 

Resultaron elegidos Jimmy Daniel Guzmán y Jair Murillo 
 

 

 

 

 

 
 

El número de votos obtenidos fue 6 y 4 respectivamente   
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El representante legal de la empresa designa a    
 

Como presidente del comité y por votación de comité se nombra a _ Jair Murillo    

Como secretario (a) del mismo a Jimmy Daniel Guzmán 

 

 

 

LUZ MERY ARTEAGA 

 

Nombre y Firma del Coordinador de la mesa de votación 

 

Anexo 7. Matriz de activos 

 
 

 
 

 

Activo 

 

 

Clasificación del Activo 

 

 

Estado del Activo 

Activo 
Asociado a 
Actividad 
Rutinaria 

 

PELIGRO 
 

 
Consecuencia / Efectos 

 

 
Frecuencia 

 

 
Impacto 

 

 
Probabilidad 

 

 
Total 

 

Valoración actual 
del riesgo 

 

Medidas de intervención 
 

Mantenimientos 

 

Descripción 
 

 

Clasificación 
 

 

Eliminación 

 

Sustitución 

 

Controles de ingenieria 

 

Controles administrativos, señalización 

 

Equipos/Elemetnos de protección personal 
Previos Desarrollados 

(Fecha e Informe) 

 

Programados 

 

SILLA 
 

ERGONOMICO 
 

Regular 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
BIOMECÁNICO 

 

POSTURA: PROLONGADA - FORZADA - 
ANTIGRAVITACIONAL 

 
Desorden Muscoesqueletico 

 
6 

 
3 

 
6,00 

 
108 

 
Medio 

   
Generar mantenimiento correctivo 

 
Pausas Activas e infografia 

  
 

 

Semestral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEHICULO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transporte de herramientas, 

materiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Óptimo 

 

ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 

 
FÍSICO 

 

 
Vibración 

 
Trastornos en el sistema 

nervioso, mareos y vómitos, 
variación del ritmo cerebral, 

dificultad del equilibrio 

 

 
6 

 

 
3 

 

 
3,00 

 

 
54 

 

 
Bajo 

   
 

Mantenimiento preventivo y correctivo sistema de 

amortiguadores 

  
 

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 

seguridad, gafas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

trimestral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

trimestral 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
FÍSICO 

 
Ruido 

 

hipoacusia- cefaleas - estrés 
laboral 

 
10 

 
3 

 
3,00 

 
90 

 
Medio 

  Mantenimiento preventivo y correctivo partes 
sueltas, motor o que requieran refuerzo de 

soldadura. 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad 

 

 

ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 

 
 

QUÍMICO 

 

 
 

Gases y Vapores 

Contacto Dérmico: 
Quemaduras, irritaciones, 
reacciones alérgicas del 

cuerpo. 

Inhalación: Intoxicación 
agudo crónica, 

enfermedades tipo 
respiratorio 

 

 
 

6 

 

 
 

3 

 

 
 

6,00 

 

 
 

108 

 

 
 

Medio 

   

 
Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 

de ACPM y tanque de almacenamiento. 

  

 
uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 

seguridad, gafas 

 

ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 

BIOMECÁNICO 

 

Postura 

Lesiones crónicas de 
espalda, circulación 

perineal, hemorroides, vena 
varice en piernas 

 

10 

 

3 

 

6,00 

 

180 

 

Medio 

   
Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 

de sillas. 

  
uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 

seguridad, gafas 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
Públicos 

 

Heridas por arma de fuego- 
hemorragias y/o muerte 

 
10 

 
40 

 
6,00 

 
2400 

 
Alto 

   
Telemetria, Cashless, Botón de pánico 

 
pruebas periódicas y en línea con el proveedor 

 

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

 

Semanal 
 

semanalmente 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
Tecnológico Explosión, fuga e incendio 

Quemaduras en vías aéreas, 

intoxicación por inhalación, 
reacciones alérgicas, muerte 

 
6 

 
40 

 
3,00 

 
720 

 
Alto 

   

Mantenimiento preventivo sistema eléctrico y 
motor 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

 

 

Semanal 

 

 

Semanal 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
Mecánico 

 

Amputaciones, fracturas, 
traumas de tejidos blandos 

 
6 

 
15 

 
1,00 

 
90 

 
Medio 

  Sensores en cinturones de seguridad, 

Mantenimiento preventivo y correctivo sistema 
completo 

 
campañas preventivas 

 

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCAVADORAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELECTRICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Óptimo 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
FÍSICO 

 
Vibración 

Trastornos en el sistema 
nervioso, mareos y vómitos, 
variación del ritmo cerebral, 

dificultad del equilibrio 

 
6 

 
3 

 
3,00 

 
54 

 
Bajo 

   

Mantenimiento preventivo y correctivo sistema de 
amortiguadores 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

 

 

 

 

 

 

trimestral 

 

 

 

 

 

 

trimestral 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
FÍSICO 

 
Ruido 

 

hipoacusia- cefaleas - estrés 
laboral 

Contacto Dérmico: 

 
10 

 
3 

 
3,00 

 
90 

 
Medio 

  Mantenimiento preventivo y correctivo partes 
sueltas, motor o que requieran refuerzo de 

soldadura. 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
QUÍMICO 

 
Gases y Vapores 

Quemaduras, irritaciones, 
reacciones alérgicas del 

cuerpo. 

 
6 

 
3 

 
6,00 

 
108 

 
Medio 

   

Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
de ACPM y tanque de almacenamiento. 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
BIOMECÁNICO 

 
Postura 

Lesiones crónicas de 
espalda, circulación 

perineal, hemorroides, vena 
varice en piernas 

 
10 

 
3 

 
6,00 

 
180 

 
Medio 

   

Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
de sillas. 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
Públicos 

 

Heridas por arma de fuego- 

hemorragias y/o muerte 

 
10 

 
40 

 
6,00 

 
2400 

 
Alto 

   
Telemetria, Cashless, Botón de pánico 

 
pruebas periódicas y en línea con el proveedor 

 

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 

seguridad, gafas 

 

Semanal 
 

semanalmente 

ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
Tecnológico Explosión, fuga e incendio 

Quemaduras en vías aéreas, 

intoxicación por inhalación, 
reacciones alérgicas, muerte 

 
6 

 
40 

 
3,00 

 
720 

 
Alto 

   

Mantenimiento preventivo sistema eléctrico y 
motor 

  

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

 

 

Semanal 

 

 

Semanal 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
Mecánico 

 

Amputaciones, fracturas, 
traumas de tejidos blandos 

 
6 

 
15 

 
1,00 

 
90 

 
Medio 

  Sensores en cinturones de seguridad, 

Mantenimiento preventivo y correctivo sistema 
completo 

 
campañas preventivas 

 

uniforme reflectivo, tapabocas, botas de 
seguridad, gafas 

AIRE ACONDICIONADO Y 
CONTROL 

 

LOCATIVO 
 

Óptimo 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
SEGURIDAD 

 
ELECTRICO 

Quemaduras, descargas 

electricas, Paro cardiaco y 
conmoción. 

 
0 

 
7 

 
0,50 

 
0 

 
Despreciable 

   

Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  
al equipo. 

Señalzación en los toma corriente de advertencia 

donde estaran conectado los aires 
acondicionados. 

  
 

 

ANUAL 

 

PUERTA 
 

LOCATIVO 
 

Óptimo 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
BIOMECÁNICO 

 
ESFUERZOS 

 
Golpe,fracturas , contuciones 

 
6 

 
3 

 
1,00 

 
18 

 
Medio 

  Implementación del sistema de gato para las 

puertas. 
Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  

al equipo 

 

Señalización indicando el sentido de la aperturas 
de las puertas. 

  
 

 

ANUAL 

 

ESCRITORIO 
 

LOCATIVO 
 

Óptimo 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 
BIOMECÁNICO 

 
ESFUERZOS 

 
Golpe,fracturas , contuciones 

 
6 

 
1 

 
3,00 

 
18 

 
Despreciable 

   

Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  
al equipo. 

 
Pausas Activas e infografia 

  
 

 

Semestral 

 

 
 

COMPUTADOR PORTATIL Y SU 

CARGADOR 

 

 

 
ELECTRICO 

 

 

 
Óptimo 

 

 
 

ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 
 

BIOMECÁNICO 

 
 

MOVIMIENTO REPETITIVO 

 

 

 

Desgastes del tunel carpiano, 

tenosinovitis, lesiones musculares 

 
 

10 

 
 

3 

 
 

6,00 

 
 

180 

 
 

Medio 

    
 

Pausas activas e infografia 

  
 

 

 

Bimensual 

 
SEGURIDAD 

 
ELECTRICO 

Quemaduras, descargas 
electricas, Paro cardiaco y 

conmoción. 

 
3 

 
3 

 
1,00 

 
9 

 
Despreciable 

   

Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  

al equipo. 

  

Señalzación en los toma corriente de advertencia 

donde estaran conectado el computador. 

 
 

 

Semestral 

 

 
 

TALADRO 

 

 
 

ERGONOMICO 

 

 
 

Óptimo 

 

 

ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 
BIOMECÁNICO 

 
MOVIMIENTO REPETITIVO 

 

Desgastes del tunel carpiano, 

tenosinovitis, lesiones musculares 

 
10 

 
3 

 
6,00 

 
180 

 
Medio 

    
Pausas activas e infografia 

  
 

 

Bimensual 

 
SEGURIDAD 

 
ELECTRICO 

Quemaduras, descargas 
electricas, Paro cardiaco y 

conmoción. 

 
3 

 
3 

 
1,00 

 
9 

 
Despreciable 

   

Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  
al equipo. 

  

Señalzación en los toma corriente de advertencia 
donde estaran conectado el computador. 

 
 

 

Semestral 

 

 

MONTACARGAS 

 

 

ERGONOMICO 

 

 

Óptimo 

 
ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 

BIOMECÁNICO 
 

MOVIMIENTO REPETITIVO 
Desgastes del tunel carpiano, 

tenosinovitis, lesiones musculares 

 

10 
 

3 
 

6,00 
 

180 
 

Medio 
    

Pausas activas e infografia 
  

 

 

Bimensual 

 

SEGURIDAD 
 

ELECTRICO 
Quemaduras, descargas 

electricas, Paro cardiaco y 
conmoción. 

 

3 
 

3 
 

1,00 
 

9 
 

Despreciable 
  Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  

al equipo. 

 Señalzación en los toma corriente de advertencia 
donde estaran conectado el computador. 

 
 

Semestral 

 

ALCOHOLIMETRO ALHOMAX, 

BOQUILLAS Y CARGADOR 

 
 

ELECTRICO 

 
 

Óptimo 

 
ACTIVIDAD 

RUTINARIA 

 

BIOMECÁNICO 
 

ELECTRICO 
Quemaduras, descargas 

electricas, Paro cardiaco y 
conmoción. 

 

3 
 

3 
 

0,50 
 

4,5 
 

Despreciable 
  Realizar mantenimiento preventivos y correctivas  

al equipo. 

Señalzación en los toma corriente de advertencia 
donde estaran conectados los equipos 

electronicos 

  
 

ANUAL 

 

BIOLÓGICO 
 

VIRUS 

Sintomatologia relacionada 
al covid (alta probabilidad 

de contagio). 

 

10 
 

3 
 

6,00 
 

180 
 

Medio 
   Señalización de uso obligatorio de tapabocas, 

seguimiento a esquemas de covid completos 

 

Uso de doble tapabocas, guantes, gafas 
 

 

ANUAL 

PERFORADORA LOCATIVO Óptimo 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 

BIOMECÁNICO 
 

MOVIMIENTO REPETITIVO 
Desgastes del tunel carpiano, 

tenosinovitis, lesiones musculares 

 

6 
 

3 
 

3,00 
 

54 
 

Bajo 
 

 

 

Cambio por una nueva cuando acabe la vida util 
  

Pausas activas e infografia 
  

 

 

CAMBIO CUANDO SE DAÑE 

 

GRAPADORA LOCATIVO Óptimo 
ACTIVIDAD 
RUTINARIA 

 

BIOMECÁNICO 

 

MOVIMIENTO REPETITIVO 
Desgastes del tunel carpiano, 

tenosinovitis, lesiones musculares 

 

6 

 

3 

 

3,00 

 

54 

 

Bajo 
 

 

 

Cambio por una nueva cuando acabe la vida util 

  

Pausas activas e infografia 
  

 

 

CAMBIO CUANDO SE DAÑE 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS EN ACTIVOS FIJOS 
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Anexo 8. Conformación de brigadas 
 

 

 

ACTA # 001 

 

CIERRE DE LAS INSCRIPCIONES PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

 
 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: ORISERVISS S.A.S 

 
Siendo las 2:00 PM del día 21 del mes de julio de 2023, se dio por finalizado el proceso de 

inscripción para la conformación de la Brigada de Emergencias para la empresa. 

Los resultados son los siguientes: 

 

 

 
María de los Ángeles López 

Jhoana Bravo 

Nathaly Francely Riascos 

Guillermo Otaya 

Andrés Jojoa 
 

 

 

 

 

LUZ MERY ARTEAGA 

 

Nombre y Firma del Coordinador de la mesa de votación 
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Anexo 9. Plan de emergencias 
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SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ORISERVISS S.A.S 

 

PLAN  DE  EMERGENCIAS 
 

2. AMENAZAS, VULNERABILIDAD Y NIVEL DE RIESGOS 
ANTECEDENTES HISTORICOS 

 
 

CODIGO:01 

VERSION: 1 

EMISION: 20-07-2023 

 

 
FECHA DEL EVENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

12- abr-23 

 

TIPO DE AMENAZA 

 
NATURAL SOCIAL TECNOLOGICO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

 
DAÑOS MATERIALES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MONTA CA RGA S 

 

 
DESCRIPCION DEL EVENTO 

 

Siendo las 03:50 pm del día 12 de abril de 2019 

El operador del montacargas detiene la 

actividad y decide parquear el equipo para 

realizar la respectiva inspección, cuando 

desciende del  vehículo, procede  a verificar de 

dónde provenía la fuga levantando  el capó, al 

momento de  levantar el  capó la fuga genera 

choque  con  el  cableado eléctrico produciendo 

fuego, el operador decide tomar el extintor 

más cercano para sofocar el fuego pero este 

no  fue suficiente, se  toma la red contra 

incendios para apagar el incendio y se 

comunica a los bomberos de la emergencia. 

Para el control del evento, se contó con la 

participación del Cuerpo de Bomberos de la 

localidad. 

 

NUMERO DE VICTIMAS 

FATALES NO FATALES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

0 14 

 

 
MEDIDAS IMPLEMENTADAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Capacitación en manejo de 

extintores y simulacro en uso 
de extintores 

 

 
ITEMS 

 
 

AMENAZA 

 

INTERNA O 

EXTERNA 

IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS 

AREA 
AFECTADA 

 
 

FUENTE 

 

1 Incendio  forestal 

 

2 Incendio  forestal 

 
3 Inundación 

 
4 Sismo 

 
Interna 

 

Externa 

Externa 

Externa 

 
Natural 

 

Natural 

Natural 

Natural 

 
Todas 

 

Todas 

Todas 

Todas 

 
Es probable 

 

Es probable 

Es probable 

Es probable 

5 V ientos Fuertes 

 
6 A tentado terrorista 

 

7 Concentración masiva 

Externa 

 
Externa 

Interna 

Natural 

 
Social 

Social 

Todas 

 
Todas 

Todas 

Es probable 

 
No se han presentado 

No hay antecedentes 

8 Llamada de amenaza Externa Social Todas No se han presentado 

 
9 Toma armada 

 
Externa 

 
Social 

 
Todas 

 
No se han presentado 

 

10 Hurtos, A tracos 

 

11 Daños Locativos y Funcionales 

 

Externa 

Interna 

 

Social 

Tecnológica 

 

Todas 

Todas 

 

antecedentes al personal operativo en puntos de entrega externos 

GLP 

12 A ccidente de tránsito Interna Tecnológica Todas A tropellamiento Montacargas 

 

12 A ccidente de tránsito 

 

Externa 

 

Tecnológica 

 

Todas 

 

Colisión con vehículos 

 

13 Recursos para la Emergencia 

 
 

14 Recursos para la Emergencia 

 
 

15 Derrame de Químicos 

 
16 Explosión 

 

17 Fuga 
 

18 Incendio 

 
20 Incendio 

 

Externa 

 
 

Interna 

 
 

Interna 

Externa 

Externa 

 
Interna 

Externa 

 

Tecnológica 

 
 

Tecnológica 

 
 

Tecnológica 

Tecnológica 

Tecnológica 

 
Tecnológica 

Tecnológica 

 

Todas 

 
 

Todas 

 
 

Todas 

Todas 

Todas 

 
Todas 

Todas 

 

Cortes de Energía , 

 

Conocimiento de las rutas de evacuación y sitios de reunión en caso de emergencia, Capacitación del Recurso 
humano  y  brigadistas en emergencias de  primeros A uxilios, evacuación, control de  incendios y  derrames, ejecución de 
simulacros. 

 

Derrame de insumos químicos (combustibles, grasas) 
 

A lmacenamiento de combustibles, almacenamiento con materiales que pueden generar combustión, Montacargas, 
barredora 

A lmacenamiento de combustible,almacenamiento con materiales que pueden generar combustión,Montacargas, 
barredora 

Instalaciones y/o  equipos eléctricos o  electrónicos   que  puedan causar corto  circuito  y  almacenamiento  de  material 
combustible. 

 

Riesgo asociado con vecindades 

22 Enfermedad de A parición Súbita Interna Social Todas Colaboradores, visitantes que presentan enfermedad de aparición súbita (desmay os,cardio, vascular, respiratorio) 

 
23 Intoxicación masiva por alimentos 

 
Inundación (rompimiento  de  tuberías, 

24 de tanques de agua, etc) 

 

Interna 

Interna 

 

Social 

Tecnológica 

 

Todas 

Todas 

 
Poco probable 

Es posible 

25 Trabajos en alturas Interna Social Todas Limpieza de techos, eventos de mantenimiento 

 

26 Pandemia COV ID - 19 

 

Externa 

 

Social 

 

Todas 

 

V IRUS que puede atacar al trabajador en partes respiratorias (probable) 

ESCALAS DE VALORACION 

PROBABILIDAD 

ESCALA DE PROBABILIDAD DEFINICIÓN 

 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN 

IMPROBABLE No hay probabilidad de que se presente 1 

POSIBLE Hasta el presente no ha ocurrido pero no se descarta. 2 

 
OCASIONAL 

FRECUENTE 

 
 

 
EFECTOS SOBRE LAS PERSONAS 

LEVES 

MODERADO 

SEVERO 

CRITICO 

 

Ya se ha presentado mínimo una vez en la dependencia pudiendo llegar a repetirse 

Se ha presentado en repetidas ocasiones durante los dos últimos años y sé podría presentar con 
cierta facilidad. 

VULNERABILIDAD 

EFECTOS SOBRE LAS PERSONAS 
DEFINICIÓN 

A l presentarse esta situación no habría personas lesionadas pero se requeriría evacuar y proteger el 

grupo. 

Puede haber algunas personas lesionadas por razones relativas a la situación pero no serian de 

consideración. 

Las lesiones que se presentarían serían de consideración o el número de lesionados seria entre uno y 
cinco. 

Las lesiones que se presentarían serían de extrema gravedad o el número de lesionados seria mas 

de cinco 

 
3 

 
4 

 
 

 
 

CALIFICACIÓN 
 

1 

 
2 

 

3 

 
4 

 
 

 
 

NULO 

MINIMO 

CONSIDERABLE 

EXTREMO 

 
GRADO DE RIESGO 

 

RIESGO  A LTO 

RIESGO  MEDIO  A LTO 

RIESGO  MEDIO 

RIESGO  BA JO 

 
 

 
 

No existen efectos sobre el edificio, los muebles o las operaciones 

A fecta acabados de la edificación, menos del 5% de los muebles o mercancía y causa molestias 

en el sistema 

Daño de vidrios, grietas en acabados y techos en teja, daño de mercancía entre 20% y el 50%, 
operaciones detenidas hasta 24 horas. 

Daño estructural serio, daño de más del 50% de muebles o mercancía, imposibilidad de realizar 

operaciones durante mas de 72 horas. 

GRADO DE RIESGO 

VALORES DE LA MULTIPLICACIÓN 
 

35 - 64 

27 - 34 

26 - 11 

1 - 10 

EVALUACION DEL GRADO DE RIESGO 

 
 
 
 

1 
 

2 

 
3 

 
4 

 
 

COLOR REFERENCIA 
 

RIESGO  A LTO 

RIESGO  MEDIO  A LTO 

RIESGO  MEDIO 

RIESGO  BA JO 

     N A TURA L NA TURA L NA TURA L NA TURA L 

AMENAZA 

NA TURA L Tsunami 1 IMPROBA BLE 1 LEV E 1 NULO 1 RIESGO BAJO 

NA TURA L Sismo 3 OCA SIONA L 3 SEV ERO 3 CONSIDERA BLE 27 RIESGO MEDIO ALTO 
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AMENAZAS 

 

Deslizamiento Erupciones volcánicas 

Incendio  forestal 

Inundación 

 
 

 
VALOR 

1 

1 

2 

2 

 
PROBABILIDAD 

 

INTERPRETACION 

IMPROBA BLE 

IMPROBA BLE 

POSIBLE 

POSIBLE 

EFECTOS SOBRE LAS 

PERSONAS VALOR

 INTER

PRETACION 
 

1
 
LEV E 

1 L
E
V 

E 

2 MO
DER

A 
DO 

2

 MO
DERA DO 

EFECTOS SOBRE EL SISTEMA VALOR

 INTERPRETACION 
 

1 NULO 

1 NULO 

3 CONSIDERA BLE 

2 CONSIDERA BLE 

VULNERABILIDAD VALOR 
 

1 

1 

12 

8 

 
G
R
A
D
O 

D
E 
R
I
E
S
G
O 

 

I

N
T
E
R
P
R
E
T

A
C
I
O
N 

R

I

E

S

G

O 

B

A

J

O 

R

I

E

S

G

O 

B

A

J

O 

R

I

E

S

G

O 

M

E

D

I

O 

R

I

E

S

G

O 

B

A

J

O 

 
 

NA TURA L 

SOCI A L 

SOCI A L 

 
 

V ientos Fuertes 

A tentado terrorista 

Concentración masiva 

 
 

2 POSIBLE 

2 POSIBLE 

2 IMPROBA BLE 

 
 

2 MODERA DO 

2 MODERA DO 

2 LEV E 

3 CONSIDERA BLE 12 

3 CONSIDERA BLE 12 

2 MINIMO  8 

RIESGO MEDIO 

RIESGO MEDIO 

RIESGO BAJO 

SOCI A L Hurtos, A tracos 3 OCA SIONA L 3 SEV ERO 3 CONSIDERA BLE 27 RIESGO MEDIO ALTO 

TECNOLOGICA       Daños Locativos y  Funcionales 

TECNOLOGICA       A ccidente  de  tránsito 

3 POSIBLE 

3 OCA SIONA L 

3 SEV ERO 

3 SEV ERO 

4 CONSIDERA BLE 36 

3 CONSIDERA BLE 27 

RIESGO ALTO 

RIESGO MEDIO ALTO 

 
 

TECNOLOGICA       Explosión  3 

TECNOLOGICA       Fuga  2 

TECNOLOGICA       Incendio  3 

TECNOLOGICA       Enfermedad de  A parición Súbita  2 
 

TECNOLOGICA       Intoxicación masiva por alimentos  2 

TECNOLOGICA       Inundación (rompimiento  de  tuberías,  2 
de tanques de agua, etc) 

TECNOLOGICA       Trabajos en alturas  3 

 
 

POSIBLE 

POSIBLE 

POSIBLE 

OCA SIONA L 

POSIBLE 

POSIBLE 

OCA SIONA L 

 
 

4 CRITICO 

2 MODERA DO 

4 CRITICO 

2 SEV ERO 
 

2 MODERA DO 
 

2 MODERA DO 
 

4 CRITICO 

4 EXTREMO 48 

2 MINIMO  8 

4 CONSIDERA BLE 48 

2 MINIMO  8 

2 MINIMO  8 

2 MINIMO  8 

2 MINIMO  24 

RIESGO ALTO 

RIESGO BAJO 

RIESGO ALTO 

RIESGO BAJO 

RIESGO BAJO 

RIESGO BAJO 

RIESGO MEDIO 

SOCI A L Pandemia COV ID - 19 3 POSIBLE 3 SEV ERO 1 NULO 9 RIESGO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

RIESGO ALTO 

RIESGO MEDIO ALTO 

RIESGO MEDIO 

RIESGO BAJO 

TOTAL 

 
 

 

 
NUMERO DE AMENAZAS      % Total 

3 13% 

4 17% 

6 25% 

11 46% 
 

24 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

RIESGO BAJO 

46% 

 
 

 
 
 

% Nivel de Riesgos de las Amenazas Valoradas 

 
RIESGO ALTO 

12% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RIESGO MEDIO ALTO 

17% 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RIESGO MEDIO 

25% 

 

 
ANALISIS DEL NIVEL DE RIESGOS 

 
 

Como se muestra en la gráfica, del 100% de los riesgos encontrados el 50% fueron evaluados como riesgos bajos, para un total de 10 aspectos evaluados, Se evaluaron 8 amenazas de riesgo medio con un 32% Se evaluaron 1 
aspecto con riesgo medio alto, que correspondería al 5 % y por ultimo el 3% de las amenazas se evaluaron con Nivel de Riesgo A lto. 

GRAFICA 

SOCI A L Llamada de amenaza 2 POSIBLE 2 MODERA DO 2 MINIMO 8 RIESGO BAJO 

SOCI A L Toma armada 2 POSIBLE 2 SEV ERO 3 NULO 12 RIESGO MEDIO 

 

TECNOLOGICA Recursos para la Emergencia 2 POSIBLE 3 MODERA DO 4 EXTREMO 24 RIESGO MEDIO 

TECNOLOGICA Derrame de Químicos 2 POSIBLE 4 CRITICO 4 EXTREMO 32 RIESGO MEDIO ALTO 
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Anexo 10. Matriz de requisitos legales 

 
 

 

MATRIZ LEGAL 
Fecha ultima revisión 

EXIGENCIAS LEGALES QUE APLICAN ORISERVISS S.A.S 

(Puntaje Máximo) 
28000 

20-jul.-23 PUNTAJE A EVALUAR POR NORMA 100% 100% 

N° ITEM 
TEMA 

GENERAL 

TEMA 

ESPECÍFICO 
NORMA AÑO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN ESTADO OBLIGACIÓN ACCIONES DE CUMPLIMIENTO 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 
COPASST 

(Comité paritario en 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo) 

 

 

 

 

 

 

Decreto 1443 de 2014 

incorporado en el decreto 

1072 de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

2014 

 

 

 

 

 

 

Por el cual se dictan disposiciones para la 

implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 

 

 

 

 

 

Presidencia de la 

república 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 
Conforme al articulo 2. Definiciones, Ítem 36. Parágrafo 1 En la aplicación de lo 

establecido en el articulo 1° de la Ley 1562 de 2012, para todos los efectos se 

entenderá como seguridad y salud en el trabajo …..y Parágrafo 2. Conforme al  

parágrafo anterior a partir de la fecha de publicación el presente decreto se 

entenderá el Comité Paritario de Salud Ocupacional como Como Comité Paritario 

en Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

La empresa adoptó el término y modifico los documentos conforme a las 

definiciones establecidas 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 
 

Sistema de Gestión 

de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 

Ley 1562 de 2012 

 

 

 

 

 

 

2012 

 

 

 

 
 

Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras disposiciones en materia 

de Salud Ocupacional. 

 

 

 

 

 
Congreso de la 

república 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

Se establecieron las siguientes definiciones: 

Programa de salud Ocupacional por Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST). Accidente de Trabajo. Es accidente de trabajo 

todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 

psiquiátrica, una invalidez o la muerte, etc., ver norma 

 

 

 

 

 
La empresa adoptó el término y modifico los documentos conforme a las 

definiciones establecidas 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

Accidente de Trabajo 

 

 

 

 

 

Ley 1562 de 2012 

 

 

 

 

 

2012 

 

 

 

 
Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras disposiciones en materia 

de Salud Ocupacional. 

 

 

 

 

 

Congreso de la 

república 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

Se establecieron las siguientes definiciones: 

Programa de salud Ocupacional por Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST). Accidente de Trabajo. Es accidente de trabajo 

todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 

psiquiátrica, una invalidez o la muerte, etc., ver norma 

 

 

 

 

 

La empresa adoptó el término y modifico los documentos conforme a las 

definiciones establecidas 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

Enfermedad laboral 

 

 

 

 

Ley 1562 de 2012 

 

 

 

 

2012 

 

 
 

Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras disposiciones en materia 

de Salud Ocupacional. 

 

 

 
Congreso de la 

república 

 

 

 

 

Activo 

 

 
 

Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de 

riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha 

visto obligado a trabajar, etc. 

 

 

 
Conforme a las definiciones y tablas de enfermedades profesionales la empresa 

sigue el conducto regular para determinar las enfermedades profesionales. 

 

 

 

 

100 

 

 

 
 

5 

 

 

 
 

DEFINICIONES 

 

 

 
 

Enfermedad laboral 

 

 

 
 

Decision 584 de 2004 

 

 

 
 

2004 

 

Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

DECIDE: 

Adoptar el siguiente “Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 

 

 
 

CAN 

 

 

 
 

Activo 

 

 

Capitulo III Articulo 11 Articulo 12m) Enfermedad profesional: Una enfermedad 

contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la 

actividad laboral. 

 

 

 
Conforme a las definiciones de enfermedad profesional la empresa sigue y aplica 

esta para identificarla. 

 

 

 
 

100 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 
DEFINICIONES 

 

 

 

 

 
Riesgo psicosocial 

 

 

 

 

 
Resolución 2646 de 2008 

 

 

 

 

 
2008 

 

 

Por la cual se establecen disposiciones y se definen 

responsabilidades para la identificación, evaluación,  

prevención, intervención y monitoreo permanente de 

la exposición a factores de riesgo psicosocial en el  

trabajo y para la determinación del origen de las 

patologías causadas por el estrés ocupacional. 

 

 

 

 
 

Ministerio de la 

protección social 

 

 

 

 

 
Activo 

 

 

 

 
 

Condiciones psicosociales cuya identificación y evaluación muestra efectos 

negativos en la salud de los trabajadores o en el trabajo 

 

 

 

 

 
La empresa mantiene el programa para el control del Riesgo Psicosocial 

 

 

 

 

 
100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accidente de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 
Decision 584 de 2004 

 
concepto de accidente de 

trabajo  vigente en 

Colombia: art. 3 ley 1562 de 

2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2004 

 

 

 

 

 

 

 
 

Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

DECIDE: 

Adoptar el siguiente “Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

 

Capitulo III Articulo 11 Articulo 12 

n) Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es 

también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 

del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del  

lugar y horas de trabajo. Las legislaciones de cada país podrán definir lo que se 

considere accidente de trabajo respecto al que se produzca durante el traslado de 

los trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a esta definición se establecen cuales son accidentes laborales y cuáles 

de origen común, para realizar la respectiva ante la entidad pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accidente grave 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución 1401 de 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

2007 

 

 

 

 

 

 

 

Por la cual se reglamenta la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de la 

protección social 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

 
Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal;  

fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma 

craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de 

mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna 

vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan 

la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a la definió la empresa clasifica los accidentes graves que se presentan 

en los procedimientos, así mismo, realiza  y reporta los accidentes graves en su 

sistema y a la ARL. (Ver procedimiento investigación de accidentes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exámenes médicos 

ocupacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución 2346 de 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

2007 

 

 

 

 

 

 

 

Por la cual se regula la práctica de evaluaciones 

médicas ocupacionales y el manejo y contenido de 

las historias clínicas ocupacionales 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio del 

Trabajo / Dirección 

de Riesgos Laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

 
Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de 

monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de 

consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, examen 

físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas 

clínicas y para clínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, 

electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las 

recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

La empresa realizara exámenes médicos ocupacionales conforme a las 

necesidades de cada trabajador y posee un convenio Nacional con IPS reconocidas 

y certificadas para realizar los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

Acoso laboral 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución 1010 de 2006 

 

 

 

 

 

 

 

2006 

 

 

 

 

 
 

Por medio de la cual se adoptan medidas para 

prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 

hostigamientos en el marco de las relaciones de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de la 

república 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

 
Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador  

por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un 

compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación,  

terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o 

inducir la renuncia del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

La empresa posee constituido el comité de convivencia conforme los parámetros 

establecidos por la Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Acoso laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ley Estatutaria 1622 de 

2013 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2013 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por medio de la cual se expide el estatuto de 

ciudadanía juvenil y se dictan otras disposiciones 

 

 

 

 

 

 

 

 
Congreso de la 

República 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Activo 

 

 

 

 

 

 

Art 74. Modifíquese el numeral 3 del artículo 2o de la Ley 1010 de 2006, por medio 

de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y  

otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo, el cual quedará así:  

“Discriminación laboral: todo trato diferenciado por razones de raza, género, edad,  

origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social que 

carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral”. 

 

 

 

 

 

 

 

 
La empresa cuenta con Comité de Convivencia Laboral para intervenir en caso de 

que se presenten situaciones de Acoso Laboral, que se reune periódicamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

100 
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DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

Incapacidad temporal 

 

 

 

 

 

 

Ley 776 de 2002 

 

 

 

 

 

 

2002 

 

 

 

 

 

Por la cual se dictan normas sobre la organización, 

administración y prestaciones del Sistema General 

de Riesgos Profesionales. 

 

 

 

 

 

Ministerio del 

Trabajo / Dirección 

de Riesgos Laborales 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro agudo de la 

enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos 

Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo 

determinado 

 

 

 

 

Se siguen las indicaciones sobre incapacidades temporales emitidas por las 

entidades de salud  y riesgos laborales a las cuales están afiliados los 

trabajadores. Conforme al caso la empresa reubica temporalmente o definitivamente 

al trabajador. 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 

 

 
DEFINICIONES 

 

 

 

 

 
 

Incapacidad 

permanente parcial 

 

 

 

 

 

 
Ley 776 de 2002 

 

 

 

 

 

 
2002 

 

 

 

 

 

Por la cual se dictan normas sobre la organización, 

administración y prestaciones del Sistema General 

de Riesgos Profesionales. 

 

 

 

 

 

Ministerio del 

Trabajo / Dirección 

de Riesgos Laborales 

 

 

 

 

 

 
Activo 

 

 

 

 

Se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como 

consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, presenta 

una disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento 5%, pero inferior al  

cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o 

capacitado 

 

 

 

 

Se acatan las indicaciones emitidas por las ARL y entidades de Salud respecto a 

los dictámenes sobre la disminución definitiva de la capacidad laboral del 

trabajador. conforme al caso la empresa reubica temporalmente o definitivamente al 

trabajador. 

 

 

 

 

 

 
100 

 

 

 

 

 

 

 
14 

 

 

 

 

 

 

 
DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

 

 
Estado de invalidez 

 

 

 

 

 

 

 
Ley 776 de 2002 

 

 

 

 

 

 

 
2002 

 

 

 

 

 

 
Por la cual se dictan normas sobre la organización, 

administración y prestaciones del Sistema General 

de Riesgos Profesionales. 

 

 

 

 

 

 
Ministerio del 

Trabajo / Dirección 

de Riesgos Laborales 

 

 

 

 

 

 

 
Activo 

 

 

 

 

 

Para los efectos del Sistema General de Riesgos Profesionales, se considera 

inválida la persona que por causa de origen profesional, no provocada 

intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por ciento (50%) o más de su 

capacidad laboral de acuerdo con el Manual Único de Calificación de Invalidez 

vigente a la fecha de la calificación 

 

 

 

 

 

 
 

Se acatan las indicaciones emitidas por las ARL y entidades de Salud respecto a 

los dictámenes sobre el estado de invalidez del trabajador 

 

 

 

 

 

 

 
100 

 

 

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

 

Riesgos laborales 

 

 

 

 

 

Decreto 1295 de 1994 

 

 

 

 

 

1994 

 

 

 

 

"Por el cual se determina la organización y 

administración del Sistema General de Riesgos 

Profesionales". 

 

 

 

 

Ministerio del 

Trabajo / Dirección 

de Riesgos Laborales 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

Son Riesgos Profesionales el accidente que se produce como consecuencia directa 

del trabajo o labor desempeñada, y la enfermedad que haya sido catalogada como 

profesional por el Gobierno Nacional 

 

 

 

 

Dependiendo la situación se determina si es accidente de trabajo y enfermedad 

laboral 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

 

 

Riesgo potencial 

 

 
 

Decreto 614 de 1984 

artículos 36, 37, 38, 39 y 40 

derogados por el Decreto 16 

de 1997 

 

 

 

 

1984 

 

 

 
Por el cual se determinan las bases para la 

organización y administración de Salud Ocupacional 

en el país. 

 

 

 
Ministerio del 

Trabajo / Dirección 

de Riesgos Laborales 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

Es el riesgo de carácter latente, susceptible de causar daño a la salud cuando 

fallan o dejan de operar los mecanismos de control. 

 

 

 
Se cuentan con mecanismos de control para minimizar la probabilidad de 

ocurrencia de los mismos. La empresa adapta su programa de inspecciones como 

una estrategia para reducir el riesgo. 

 

 

 

 

100 
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17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS Y 

GARANTIAS DE 

LAS PERSONAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho a la vida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución Política de 

Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1991 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución Política de Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asamblea Nacional 

Constituyente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 

 

 

 

 

 
El derecho a la vida es inviolable. Nadie será sometida a desaparición forzosa, a 

torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. Todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley. Todas las personas tienen derecho a su intimidad 

personal y familiar y a su buen nombre. Todas las personas tienen derecho al libre 

desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los 

derechos de los demás y el orden jurídico. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre 

y la trata de seres humanos en todas sus formas. Se garantiza la libertad de 

conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni  

compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su concienciase garantiza la 

libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a 

difundirla en forma individual o colectiva. Se garantiza a toda persona la libertad de 

expresar y difundir su pensamiento y opiniones. El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 

Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Todas las actividades de la organización que aseguran los programas, no limitan de 

ninguna manera o viola los derechos de los trabajadores, se respeta el derecho al  

trabajo en condiciones dignas, no existe discriminación por raza, género, creencias, 

entre otras. Se realiza un manejo adecuado y confidencial de la información en las 

hojas de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 
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Anexo 11. Conformación de requisitos legales 

 
ACTA No. 001 

 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 

 

 
Siendo las 9:00 AM del día 15 de julio de 2023, se realiza la reunión para conformar el 

Comité de Convivencia Laboral de la empresa ORISERVISS S.A.S, con el fin de promover un 

ambiente laboral sano y constructivo, de conformidad con el decreto 1072 de 2015. 

 

 

Se informa a los trabajadores sobre la necesidad de conformar dicho comité, sus funciones y 

el proceso de elección, el cual se realizará por votación secreta entre los candidatos inscritos. 

 

 

Se definen 2 representantes por parte del empleador: 

 
- Paola Aguilar 

 
- Marisol Miranda Acosta 

 

 

 
Y 2 representantes por parte de los trabajadores: 

 
- Huber Rosero (Votos: 5) 

 
- Tania Julissa Córdoba (Votos: 3) 

 

 

 
Quedando conformado el Comité de Convivencia Laboral de la siguiente manera: 
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Representantes del empleador: 

 
- Paola Aguilar 

 
- Marisol Miranda Acosta 

 

 

 
Representantes de los trabajadores: 

 
- Huber Rosero 

 
- Tania Julissa Córdoba 

 

 

 

 

 

 

 
 

Las funciones del Comité serán las establecidas en la normatividad vigente. La vigencia de los 

integrantes será de 2 años contados a partir de la firma de la presente acta. El Comité se reunirá 

ordinariamente cada 3 meses y extraordinariamente cuando se presenten casos que requieran su 

intervención. 

 

 

Para constancia, firman la presente acta los integrantes del Comité de Convivencia Laboral. 
 

 

 

LUZ MERY ARTEAGA 

 

Nombre y Firma del Coordinador de la mesa de votación 
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ANEXO 12. Programa de capacitación en promoción y prevención 

 

 

ORISERVISS S.A.S. 

 

 

 
1. Objetivo: 

 
Establecer las actividades de capacitación en temas de promoción y prevención en Seguridad y 

Salud en el Trabajo, para identificar y controlar los riesgos prioritarios en la empresa y fomentar 

una cultura preventiva. 

 

2. Alcance: 

 
Aplica a todos los trabajadores de ORISERVISS S.A.S, incluyendo contratistas y 

subcontratistas. 

 

 

3. Responsables: 

 
- Gerente: Aprobar el programa y los recursos necesarios para su ejecución. 

 
- Responsable SST: Coordinar, programar y realizar seguimiento a las capacitaciones. 

 
- ARL: Apoyar en el diseño y ejecución de las capacitaciones. 

 
- Trabajadores: Asistir y participar activamente en las capacitaciones convocadas. 

 

 
4. Desarrollo del programa: 

 
4.1 Temáticas: 
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Las temáticas a desarrollar están relacionadas con la prevención y control de los peligros/riesgos 

prioritarios en la empresa: 

- Factores de riesgo ergonómico 

 
- Factores de riesgo psicosocial 

 
- Orden y aseo 

 
- Uso adecuado de EPP 

 
- Trabajo en alturas 

 

 

 
Adicionalmente se dictarán capacitaciones sobre: 

 

 

 
- Reporte e investigación de accidentes 

 
- Estilos de vida y trabajo saludable 

 
- Prevención de consumo de alcohol y drogas 

 

 

 
4.2 Modalidad: 

 
Las capacitaciones se dictarán de forma presencial, con evaluación de conocimientos al finalizar. 

 

 

 
4.3 Periodicidad: 

 
Se realizarán capacitaciones mensuales, cumpliendo un cronograma anual. 
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4.4 Evaluación: 

 
Se medirá la cobertura de las capacitaciones, y la efectividad a través de la evaluación de 

conocimientos de los participantes. 

 

 

4.5 Registros: 

 
Los siguientes documentos evidencian la ejecución del programa: 

 
- Cronograma de capacitaciones 

 
- Registro de asistencia 

 
- Presentaciones y material de apoyo 

 
- Evaluaciones de conocimiento 

 
- Informe de cobertura y efectividad 

 

 

 
5. Mejora: 

 
El programa será revisado anualmente para identificar oportunidades de mejora. Los resultados 

de la evaluación permitirán establecer acciones para mejorar la efectividad de las capacitaciones. 

Anexo 13. Procedimiento para la evaluación de adquisiciones en SST 

 

 

Procedimiento para la evaluación de adquisiciones en SST 
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1. Objetivo: Establecer el proceso para identificar, evaluar y controlar que los productos y 

servicios adquiridos por ORISERVISS S.A.S. cumplan con las especificaciones en Seguridad y 

Salud en el Trabajo requeridas. 

 

 
2. Alcance: Aplica a la adquisición de insumos, materias primas, maquinaria, equipos y 

contratación de servicios. 

 

 
3. Responsabilidades: 

 

Gerente: Aprobar procedimiento y proporcionar recursos para su implementación. 

Responsable de SST: Identificar requisitos de SST para las adquisiciones. 

Compras: Incluir requisitos de SST en órdenes de compra y contratos. Evaluar y seleccionar 

proveedores. 

Usuarios: Verificar que adquisiciones cumplan especificaciones de SST. 

 

 

4. Descripción del procedimiento: 
 

4.1 Identificación de requisitos en SST 
 

El responsable de SST junto con el área interesada definirá los requisitos de seguridad y salud 

en el trabajo aplicables a los productos y servicios que se pretenden adquirir. 

 

 
4.2 Selección y evaluación de proveedores 

 

El departamento de Compras evaluará que los proveedores y productos cumplan las 

especificaciones de SST definidas. Se priorizarán proveedores que tengan implementado un 

sistema de gestión de SST. 

 

 
4.3 Verificación de compras 
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Al recibir un producto o servicio, el usuario verificará que cumpla con las especificaciones de 

seguridad requeridas. De lo contrario, se devolverá al proveedor. 

4.4 Seguimiento 
 

El Responsable de SST y Compras realizarán auditorías a proveedores críticos para verificar el 

cumplimiento de las especificaciones de SST. 

 

 
4.5 Mejora 

 

Cuando se encuentren productos o servicios que no cumplan los requisitos de SST, se 

informará al proveedor y se realizarán las acciones para corregir la situación. 

 

 
Registros Órdenes de compra, fichas técnicas, contratos, formato de evaluación de 

proveedores. 
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Anexo 14. Procedimiento de gestión del cambio en SST 

 

Procedimiento de gestión del cambio en SST 

 

 

1. Objetivo: Definir los lineamientos para identificar, evaluar y mitigar el impacto sobre la 

seguridad y salud en el trabajo generado por cambios internos o externos en ORISERVISS S.A.S. 

 

 
2. Alcance: Aplica a cambios en personal, infraestructura, equipos, maquinaria, materias 

primas, insumos y procesos que puedan modificar las condiciones de SST actuales. 

 

 

3. Responsables: 
 

Gerencia: Aprobar los cambios con impacto significativo en SST 
 

Responsable SST: Identificar cambios, evaluarlos y definir medidas de mitigación. 

Líderes de proceso: Apoyar la evaluación de cambios en sus procesos. 

 

4. Descripción: 
 

4.1 Identificación de cambios 
 

Los cambios internos o externos que puedan tener impacto en la SST serán informados al 

responsable de SST para su análisis. 

 

 
4.2 Evaluación de impacto en SST 

 

El responsable SST evaluará junto con los líderes de proceso implicados el impacto potencial 

del cambio sobre la seguridad y salud, utilizando criterios como: 

Riesgos asociados 

Desempeño en SST 
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Cumplimiento legal 

Puestos de trabajo 

Capacitación requerida 

 

4.3 Evaluación de necesidad de acciones 
 

Si el cambio implica impactos significativos en SST, se definirán acciones para mitigar los 

riesgos como comunicación, capacitación, controles operacionales, modificación de programas, 

etc. 

 

 
4.4 Revisión de la gerencia 

 

 

 

Todo cambio que implique un alto impacto en SST debe ser revisado y aprobado por la 

gerencia antes de su implementación. 

 

 
4.5 Verificación de efectividad 

 

Post-implementación se verificará la efectividad de las acciones establecidas para controlar el 

impacto en SST. 

 

 
Registros Evaluaciones de impacto, plan de acción, informe de revisión gerencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



198 
 

ANEXO 15. Formato de evaluación de proveedores en SST 

 

 

Formato de evaluación de proveedores en SST     

     

Nombre del proveedor:     

     

Producto o servicio evaluado     

     

Fecha de evaluación:     

     

     

Criterios a evaluar Cumple No Cumple Observacione Calificación 

El proveedor cumple con la normatividad legal vigente en 

materia de SST. 

    

El proveedor ha presentado las hojas de seguridad de los 

productos. 

    

Los equipos suministrados tienen disponibles los manuales y 

registros de mantenimiento 

    

Los productos químicos fueron entregados con su rotulado, 

etiquetado y fichas técnicas. 

    

Se han reportado incidentes o accidentes previos 

relacionados con los insumos o servicios provistos por este 

proveedor. 

    

El proveedor cumple o excede las especificaciones de SST 

solicitadas por la empresa. 

    

El proveedor cuenta con un sistema de gestión de SST 

certificado. 

    

El proveedor entrega oportunamente los EPP necesarios 

para la manipulación segura de sus productos. 

    

El proveedor permite y facilita la realización de auditorías 

en SST a sus procesos o servicios. 

    

TOTAL     

     

     

RESPONSABLE:     

ELABORADO POR:     

     

                        

 


